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La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y

Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Re-
glamento del Canal de Televisión del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos. 
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con lo que establece el artícu-
lo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad.

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 513 y 515, y se adiciona un artículo 515 Bis a la
Ley Federal del Trabajo.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 513 y 515, y se adiciona el 515 Bis a la Ley Federal
del Trabajo

Honorable Asamblea:

La Comisión de Trabajo y Previsión de la H. Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 39, numerales 1 y 2, fracción XLVIII y nume-
ral 3, y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los diversos 80, 81, 84, 85, 157, numeral 1, frac-
ción 1, 158, numeral 1, fracción IV, 167, numeral 4, y 176
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de los integrantes de esta soberanía el presente:

DICTAMEN

Sobre la iniciativa presentada por la C. Diputada Ana Ge-
orgina Zapata Lucero, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, cuyo rubro a la letra es: “INI-
CIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 476, 513, 514,
Y 515; Y SE ADICIONA EL ARTICULO 515 BIS DE LA
LEY FEDERAL DEL TRABAJO”.

Para ello, esta Comisión encargada del análisis y dictamen
de la iniciativa en comento, habrá de establecer el procedi-

miento para el desarrollo de los trabajos e investigaciones
que conduzcan al arribo de una conclusión técnico-jurídi-
ca, de conformidad con la siguiente:

I. METODOLOGIA

A. En el apartado denominado ANTECEDENTES
DEL PROCEDIMIENTO, se da cuenta con el tracto
sucesivo del trámite del proceso legislativo de la inicia-
tiva motivo del presente dictamen, así como del turno y
recepción para el dictamen correspondiente.

B. En el apartado denominado OPORTUNIDAD PA-
RA DICTAMINAR, se efectúa el estudio de los térmi-
nos perentorios y cómputo, con los que cuenta esta Co-
misión para emitir el presente Dictamen.

C. En el apartado CONTENIDO DEL ASUNTO, se
exponen los objetivos y se hace una descripción de con-
tenido, en la que se resume la razón de ser y objeto de
la iniciativa, así como sus motivos y alcances.

D. En el apartado de CONSIDERACIONES, se expo-
ne el proceso de análisis y se hace la valoración de los
argumentos del iniciador, (en su caso las opiniones de
los centros de estudio, secretarias de Estado y en gene-
ral todas aquellas relacionadas con el tema) mediante
los razonamientos y argumentaciones por cada una de
las (adiciones-reformas-) planteadas, con base en las
cuales se sustenta el presente Dictamen...y (en su caso
el impacto regulatorio y presupuestal).

Una vez establecida la metodología que esta dictaminado-
ra habrá de seguir para el desarrollo del presente Dictamen,
procederemos a realizar el estudio de los:

II. ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO

PRIMERO. El 16 de marzo 2016, la Diputada Ana Geor-
gina Zapata Lucero, del Grupo Parlamentario del PRI, pre-
sentó la “Iniciativa que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Federal del Trabajo”, donde se
propone que el Titular del Ejecutivo Federal expida las ta-
blas de enfermedades de trabajo y de valuación de las in-
capacidades permanentes resultantes de los riesgos de tra-
bajo, con el apoyo en las investigaciones y estudios que
realizará la STPS, previa opinión de los representantes pro-
ductivos del país, sectores obrero y patronal en la Comi-
sión Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo.
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SEGUNDO. El 17 de marzo de 2016, la mesa directiva de
la H. Cámara de Diputados, turnó a la Comisión de Traba-
jo y Previsión Social el asunto, para dictamen.

III. OPORTUNIDAD PARA DICTAMINAR

La sección Décima Tercera del Reglamento de la Cámara
de Diputados, relativa al “Plazo para emitir dictamen”, en
su artículo 182 numeral 1 y numeral 5, señala lo siguiente:

Artículo 182

“1. Todo asunto turnado a comisión deberá ser resuelto
por esta, dentro de un término máximo de cuarenta y
cinco días, a partir de la recepción formal del asunto,
con las salvedades que este Reglamento y la Constitu-
ción establezcan.”

...

“5. Salvo disposición legal en contrario, para el cóm-
puto de los plazos señalados en días, se considerarán
días hábiles ...”

En consecuencia, se debe entender que toda comisión para la
dictaminación de los asuntos que le fueren turnados, tendrá
un plazo de cuarenta y cinco días hábiles a partir del aquel
en que reciba el turno de manera formal, así las cosas y da-
do que el expediente fue recibido con fecha diecisiete de
marzo de 2016, es de advertirse que el término perentorio
para dictaminar el asunto corre del dieciocho de marzo de
2016 al veintisiete de mayo de 2016, en consecuencia esta
comisión se encuentra dentro del plazo legal permitido para
dictaminar.

IV. CONTENIDO DEL ASUNTO

Para elaborar el presente dictamen, las y los integrantes de
esta dictaminadora analizaron los argumentos vertidos por
la promovente, mismos que se plasman a continuación en
las partes que interesan:

La Diputada refiere que el 30 de noviembre de 2012 se pu-
blicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley Federal del Trabajo, en el cual se incluyeron
las adecuaciones vinculadas a las tablas de enfermedades
de trabajo y de valuación de las incapacidades permanen-
tes. Entre las modificaciones realizadas a la ley laboral,

destacan los artículos 476, 513 y 514, con objeto de confe-
rir a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social la facultad
de expedir y actualizar las tablas de enfermedades de tra-
bajo y de valuación de las incapacidades permanentes, pre-
via opinión de la Comisión Consultiva Nacional de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo.

De esta manera, se destaca que la importancia de las tablas
radica en las consecuencias jurídicas y económicas a favor
del trabajador que sufre una enfermedad que se originó con
motivo del trabajo que desempeñaba, por ejemplo, la ob-
tención de una incapacidad temporal o permanente y el de-
recho de acceder a prestaciones sociales médicas e indem-
nizaciones a que haya lugar.

Si bien es cierto que con estas reformas se buscó establecer
un mecanismo ágil, dinámico y permanente para la actua-
lización del contenido de dichas tablas, así como incluir
nuevos elementos derivados de los avances de la ciencia,
particularmente, de las investigaciones de la medicina del
trabajo, además de incorporar nuevos tratamientos y una
adecuada valuación de los grados de incapacidad, a partir
de la identificación y descripción de las enfermedades de
trabajo, también lo es que, se conservó el texto del artículo
515 de la Ley Federal de Trabajo, donde se establece lo si-
guiente:

“Artículo 515. La Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial realizará las investigaciones y estudios necesarios a
fin de que el presidente de la República pueda iniciar an-
te el Poder Legislativo la adecuación periódica de las ta-
blas a que se refieren los artículos 513 y 514 al progreso
de la medicina del trabajo.”

En el mismo sentido, la legisladora asegura la existencia de
una antinomia legal, ya que el anterior artículo establece que
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social realizará estudios
y los pondrá en conocimiento del presidente de la República,
a fin de que éste pueda presentar una iniciativa ante el Poder
Legislativo para reformar las tablas a que se refieren los artí-
culos 513 y 514.

De acuerdo a lo anterior, se propicia incertidumbre jurídi-
ca en cuanto al sujeto facultado para actualizar y emitir las
mencionadas tablas, en virtud que, por una parte, los artí-
culos 476, 513 y 514 señalan que corresponderá a la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social y, por otra, el diver-
so artículo 515 confiere dicha facultad al Poder
Legislativo.
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En cuanto a antecedentes históricos, la Diputada ha identi-
ficado la intención de subsanar la referida inconsistencia
mediante la presentación de sendas iniciativas para refor-
mar la Ley Federal del Trabajo, tales como la presentada el
30 de abril de 2014, por la diputada Sonia Rincón Chano-
na, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, y la pre-
sentada el 6 de agosto de 2014, por el diputado Manlio Fa-
bio Beltrones Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

No obstante, ambas iniciativas fueron desechadas por pre-
cluir el plazo previsto en el Reglamento de la Cámara de
Diputados para su dictamen, según consta en el acuerdo de
la Mesa Directiva de fecha 30 de abril de 2015, publicado
en la Gaceta Parlamentaria el 29 de mayo de 2015.

Derivado de los argumentos esgrimidos por la Diputada
Ana Georgina Zapata Lucero, es de advertirse la propuesta
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, con la siguiente redacción:

“Decreto

Único. Se reforman los artículos 476 y 513 a 515, y se
adiciona el 515 Bis a la Ley Federal del Trabajo, para
quedar como sigue:

Artículo 476. Serán consideradas en todo caso enfer-
medades de trabajo las que determine esta ley, en su ca-
so, la actualización que realice el titular del Poder Eje-
cutivo federal, conforme a lo establecido en los
artículos 513, 514 y 515.

Artículo 513. El titular del Ejecutivo federal emitirá y
actualizará las tablas de enfermedades de trabajo y de
valuación de las incapacidades permanentes resultan-
tes de los riesgos de trabajo, mediante decreto que se
publicará en el Diario Oficial de la Federación y será
de observancia general en todo el territorio nacional.

Para tal efecto, el Titular del Ejecutivo Federal deberá
contar con el apoyo de la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social, y de la aprobación previa al proyecto
respectivo por parte de la Comisión Nacional de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo.

Tabla de Enfermedades de Trabajo

...

Artículo 514. Las tablas de enfermedades de trabajo y
de valuación de las incapacidades permanentes resul-
tantes de los riesgos de trabajo serán revisadas cada
vez que se considere necesario y conveniente para el
país, cuando existan estudios e investigaciones que lo
justifiquen.

En todo caso, en la revisión deberá tomar en cuenta la
participación y opinión de los representantes producti-
vos del país, sectores obrero y patronal en la Comisión
Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo, así como el progreso y los avances de la medicina
del trabajo. En estas tareas, las autoridades competen-
tes se podrán auxiliar de los técnicos y médicos espe-
cialistas que para ello se requiera, incluidos los que de-
signen las respectivas representaciones de los sectores
obrero y patronal.

Artículo 515. La Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial realizará las investigaciones y estudios necesarios,
a fin de que el presidente de la República actualice las
tablas de enfermedades de trabajo y de valuación de
las incapacidades permanentes resultantes de los ries-
gos de trabajo, al progreso de la medicina del trabajo,
conforme se refieren los artículos 513 y 514 de esta
Ley, para el progreso de la medicina del trabajo.

Artículo 515 Bis. Para efectos de los artículos 513 y
514, el reglamento en materia de seguridad y salud en
el trabajo, establecerá los aspectos y tipo de informa-
ción que deberán contener las tablas de enfermedades
de trabajo y de valuación de las incapacidades perma-
nentes resultantes de los riesgos de trabajo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Una vez agotado el procedimiento a que se re-
fieren los artículos 514 y 515 de la ley, el titular del Eje-
cutivo federal deberá expedir las tablas de enfermedades
de trabajo y de valuación de las incapacidades perma-
nentes resultantes de los riesgos de trabajo, en un térmi-
no de seis meses, contados a partir de la entrada en vigor
del presente decreto.

Tercero. Las tablas de enfermedades de trabajo y de va-
luación de las incapacidades permanentes resultantes
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de los riesgos de trabajo, que se aplican conforme a las
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo quedarán
sin efectos, una vez que el titular del Ejecutivo federal
emita las tablas en términos de lo dispuesto por el artí-
culo anterior.”

A mayor abundamiento y en aras de mayor claridad, a con-
tinuación, se inserta un cuadro comparativo en donde se
aprecia el texto vigente de los artículos objeto del proyec-
to de reforma y las respectivas propuestas de modificación
tal cual han sido planteadas por la Legisladora Ana Geor-
gina Zapata Lucero.

Una vez analizados los argumentos y el texto normativo
propuesto por la C. Diputada Ana Georgina Zapata Lucero
proponente, las y los diputados integrantes de esta Comi-
sión dictaminadora analizaron a fondo su viabilidad, pro-
ducto de lo cual emiten las siguientes:

V. CONSIDERACIONES

PRIMERO. Que, en efecto, existe una antinomia legal en
el texto vigente de la Ley Federal del Trabajo, respecto al
sujeto facultado para actualizar y emitir las tablas de enfer-
medades de trabajo y de valuación de las incapacidades
permanentes, ya que, los artículos 476, 513 y 514 señalan
que corresponderá a la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social dicha atribución, mientras que el artículo 515 con-
fiere la facultad al Poder Legislativo.

Año II, Segundo Periodo, 21 de febrero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados566



SEGUNDO. Que las y los legisladores integrantes de esta
dictaminadora consideramos esencial, para pronunciarnos
respecto a la iniciativa en estudio, el examen de todos
aquellos aspectos de hecho y de derecho que nos permitan
dimensionar la propuesta, con lo cual se podrá orientar co-
rrectamente el criterio de este órgano colegiado.

TERCERO. Que por lo que hace a los antecedentes rela-
tivos a las tablas de enfermedades de trabajo y de valuación
de las incapacidades permanentes, esta dictaminadora se
abocó a investigar exhaustivamente todos aquellos relacio-
nados con las mismas, encontrando lo siguiente:

1. La Ley Federal del Trabajo de 1931, publicada en el
Diario Oficial de la Federación de 28 de agosto de ese
año, contenía en el artículo 326 la Tabla de enfermeda-
des profesionales, con 40 tipos de enfermedades: 17 in-
fecciosas y parasitarias, tres de la vista y del oído, y 20
que correspondían a otras afecciones.

2. Con fecha 31 de diciembre de 1956, se modificó el re-
ferido artículo 326 para reformar las fracciones IX,
XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXXII y XXXV, así
como adicionar las fracciones XLI a L, para incorporar
diez enfermedades identificadas como otros padeci-
mientos, entre las que destacan: enfisema pulmonar, ca-
llosidades profesionales, nistagmus, padecimientos cu-
táneos determinados por parásitos.

3. El 1 de abril de 1970, se publicó una nueva Ley Fe-
deral del Trabajo, en la cual, en el artículo 513, se esta-
bleció la Tabla de Enfermedades de Trabajo, en la que
se reconocieron 161 padecimientos, bajo los siguientes
tipos: neumoconiosis y enfermedades broncopulmona-
res producidas por aspiración de polvos y humos de ori-
gen animal, vegetal o mineral; enfermedades de las vías
respiratorias producidas por inhalación de gases y vapo-
res; dermatosis; oftalmopatías profesionales; infeccio-
nes, parasitosis, micosis y virosis; enfermedades produ-
cidas por el contacto con productos biológicos;
enfermedades producidas por factores mecánicos y va-
riaciones de los elementos naturales del medio de traba-
jo; enfermedades producidas por las radiaciones ioni-
zantes y electromagnéticas (excepto el cáncer); cáncer,
y enfermedades endógenas.

4. La Iniciativa con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Trabajo, que se presentó en la Cámara de
Diputados en septiembre de 2012, propuso un nuevo

mecanismo para que la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social, se encargara de la actualización de las ta-
blas de enfermedades de trabajo y de valuación de las
incapacidades permanentes resultante de los riesgos de
trabajo.

Lo anterior, a fin de facilitar la actualización de las ta-
blas de enfermedades de trabajo y de valuación de las
incapacidades permanentes. Para lo cual se proponía
que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social expi-
diera y actualizara dichas tablas, tomando en cuenta la
opinión de la Comisión Consultiva Nacional de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo, ya que resultaba indispensa-
ble la participación de los representantes patronales y de
los trabajadores para su consecución.

Con esta medida, se pretendía contar con una descrip-
ción e identificación más completa de las enfermedades
que se vinculan con la actividad laboral que desempe-
ñan las personas, lo cual a su vez favorecería la adop-
ción de medidas preventivas.

A través de este planteamiento se reformaban los artícu-
los 476, 513 y 514, y se derogaba el artículo 515, ade-
más se establecía un plazo de seis meses para que la Se-
cretaría de Trabajo y Previsión Social actualizara dichas
tablas. 

“Artículo 476. Serán consideradas en todo caso en-
fermedades de trabajo las que determine esta Ley y,
en su caso, la actualización que realice la Secreta-
ría del Trabajo y Previsión Social.”

“Artículo 513. La Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, previa opinión de la Comisión Consultiva
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, ac-
tualizará las tablas de enfermedades de trabajo y de
evaluación de las incapacidades permanentes resul-
tante de los riesgos de trabajo, mismas que se pu-
blicarán en el Diario Oficial de la Federación y se-
rán de observancia general en todo el territorio
nacional.”

“Artículo 514. Las tablas a que se refiere el artícu-
lo anterior serán revisadas cada vez que se conside-
re necesario y conveniente para el país, cuando
existan estudios e investigaciones que lo justifiquen.

En todo caso la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social y la Comisión Consultiva Nacional de Segu-
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ridad y Salud en el Trabajo deberán tomar en cuen-
ta el progreso y los avances de la medicina del tra-
bajo y para tal efecto podrán auxiliarse de los téc-
nicos y médicos especialistas que para ello se
requiera, informando al Poder Legislativo.”

No obstante, durante los ejercicios de análisis y discu-
sión de la Iniciativa, se conservó el artículo 515, con lo
cual se propició una contradicción jurídica en torno a la
autoridad que debe emitir las referidas tablas.

“Artículo 515. La Secretaría del Trabajo y Previsión
Social realizará las investigaciones y estudios necesa-
rios, a fin de que el Presidente de la República pueda
iniciar ante el Poder Legislativo la adecuación periódi-
ca de las tablas a que se refieren los artículos 513 y 514
al progreso de la Medicina del Trabajo.”

Lo anterior, en virtud de que la Ley Federal del Trabajo
señala, por una parte, en los artículos 476, 513 y 514,
que será la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
previa opinión de la Comisión Consultiva Nacional de
Seguridad y Salud en el Trabajo, la que deberá expedir
las tablas multicitadas, y por la otra, en el artículo 515,
se indica que corresponderá al Presidente de la Repúbli-
ca iniciar ante el Poder Legislativo la adecuación perió-
dica de las mismas.

5. El 30 de noviembre de 2012, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el “Decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo”, en los términos señalados an-
teriormente.

6. Desde la fecha de publicación de la Ley en el año de
1970, no se ha modificado la referida tabla.

CUARTO. Que resulta indispensable la actualización de
las tablas de enfermedades de trabajo y de valuación de las
incapacidades permanentes, puesto que por más de 46 años
no han sido objeto de actualización, lo que redunda en un
rezago en la identificación de enfermedades de trabajo que
son inherentes a la actividad económica, puesto de trabaja-
do y exposición a agentes causales que son propios de las
condiciones actuales de la industria en nuestro país.

QUINTO. Que la Organización Internacional del Trabajo
y la Organización Mundial de la Salud refieren que cada
año se registran alrededor de 1.2 millones de accidentes la-

borales y 160 millones de casos de enfermedades profesio-
nales en todo el mundo.

Por lo que los trabajadores que prestan su fuerza de traba-
jo a cambio de un salario y que se encuentran en una situa-
ción de riesgo o incapacidad de seguir desempeñando sus
funciones deben tener derecho a una indemnización o in-
capacidad de acuerdo a los criterios que indique la legisla-
ción correspondiente.

El mismo organismo internacional mencionó que: “la lista
de enfermedades profesionales debe incluir pago por servi-
cios de rehabilitación y asistencia médica para los trabaja-
dores lesionados y víctimas de trastornos relacionados con
el trabajo”1.

La importancia de estas listas radica en que si el trabajador,
durante su estancia en el área laboral llegase a tener algu-
na enfermedad o bien algún accidente ya sea temporal o
permanente originado por desempeñar alguna actividad la-
boral, con base en las referidas tablas se pueda brindar pro-
tección al trabajador en el sentido jurídico y en términos
médicos a los que tiene derecho.

SEXTO. Que el Instituto Mexicano del Seguro Social, dio
a conocer que cada año se registran 346 mil accidentes de
trabajo, 5 mil personas se enferman a causa de las tareas que
realizan y mil mueren desempeñando sus labores o a conse-
cuencia de ellas2. Asimismo, que los trabajadores que des-
empeñan labores en la industria que tiene que ver con la ex-
tracción de minerales como oro, plata, mercurio, antimonio,
cobre, plomo y carbón, así como quienes laboran en la fun-
dición de hierro y acero o se dedican a la fabricación de ye-
so, cal, ladrillos y arcilla, son las personas que presentan
una mayor predisposición a desarrollar alguna enfermedad.

El mismo instituto señala que quienes desempeñan funcio-
nes en el trasporte terrestre representan el mayor número
de muertes seguido de los trabajadores de la construcción.
Y, por último, el mayor número de personas que sufren ac-
cidentes en el trabajo son los que se desempeñan como
vendedores de tiendas de autoservicio, preparación de ali-
mentos y bebidas.

En los datos que pone a disposición el Instituto, en los cua-
les se evalúa el avance de accidentes, incapacidades y de-
funciones de trabajo a nivel nacional, se puede observar
que para el caso de los accidentes de trabajo en el año 2004
la cifra fue de 282 mil 469 yendo en aumento y para 2013
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escalando al doble a 416 mil 660. Para el caso de las en-
fermedades de trabajo en 2004 fue de 7 mil 418 y para
2013 descendió a 6 mil 364 junto con las defunciones que
en 2004 presentó una suma de mil 77 en comparación con
2014 que fue de 982.

La cifra de incapacidades en cambio sí aumentó pues en
2004 era de 20 mil 753 y para 2013 se registraron 25 mil
625 casos.

Teniendo en cuenta lo anterior, es importante que se traba-
je en la elaboración actualizada de las tablas de enferme-
dades pues, como se ha advertido, la que actualmente se
encuentra vigente data del 1 de abril de 1970, es decir ha-
ce ya más 46 años y existe un gran número de enfermeda-
des de trabajo que no se encuentran contempladas en dicha
tabla.

Dichos datos resultan de importancia para los empleadores,
ya que muestran que los accidentes laborales en los últimos
años han ido en aumento junto con las incapacidades, por
lo que los patrones deben tomar las medidas de prevención
correspondientes en los centros de trabajo.

SÉPTIMO. Que el desarrollo industrial y tecnológico, el
uso de nuevas maquinarias y la exposición a diversas sus-
tancias químicas conllevan a que los trabajadores se ex-
pongan, por el tipo de actividad, a nuevos agentes que afec-
tan a su salud, por lo que es necesario la inclusión en las
tablas de nuevas enfermedades en las que, derivado de los
estudios e investigaciones correspondientes, se tenga clara-
mente definida la relación causal de trabajo-daño, y que,
actualmente, no se encuentran reconocidas como patologí-
as laborales.

OCTAVO. Que el artículo 123, Apartado A, fracción
XXIV Constitucional señala que: “Los empresarios serán
responsables de los accidentes del trabajo y de las enfer-
medades profesionales de los trabajadores, sufridas con
motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecu-
ten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la indemniza-
ción correspondiente, según que haya traído como conse-
cuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o
permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes
determinen”.

Para dar cumplimiento a este mandato, en la Ley Federal
del Trabajo se establecieron Tablas de Enfermedades de
Trabajo y de Valuación de Incapacidades Permanentes re-
sultantes de los riesgos de trabajo.

Estas tablas, que aparecían en la Ley antes de la reforma de
2012 y siguen apareciendo intocadas, se encuentran plas-
madas en los artículos 513 y 514, y gozan de la mayor re-
levancia, ya que son la base para que se tasen las incapaci-
dades y los pagos por riesgo laboral.

NOVENO. Que la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial, conforme a las atribuciones que le confiere los artícu-
los 40, fracciones I y XI de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, y 132, fracciones XVI y XVII,
475, 475 bis, 512, 523, fracción I, 524, 527 y demás corre-
lativos de la Ley Federal del Trabajo, es la autoridad labo-
ral con competencia en materia de seguridad y salud en el
trabajo, a quien corresponde la vigilancia de la observación
y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el
Artículo 123 y demás de la Constitución Federal, en la Ley
Federal del Trabajo y en sus reglamentos; así como estu-
diar y ordenar las medidas de seguridad e higiene indus-
triales, para la protección de los trabajadores.

DÉCIMO. Que, si bien existe una antinomia legal, tam-
bién lo es que los artículos 476, 513 y 514 de la Ley Fede-
ral del Trabajo vigente señalan a la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social como el sujeto facultado para llevar a
cabo la actualización de las tablas de enfermedades de tra-
bajo y de evaluación de las incapacidades permanentes re-
sultante de los riesgos de trabajo, tal y como a la letra dis-
ponen:

“Artículo 476. Serán consideradas en todo caso enfer-
medades de trabajo las que determine esta Ley y, en su
caso, la actualización que realice la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social.

Artículo 513. La Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial, previa opinión de la Comisión Consultiva Nacional
de Seguridad y Salud en el Trabajo, actualizará las tablas
de enfermedades de trabajo y de evaluación de las inca-
pacidades permanentes resultante de los riesgos de traba-
jo, mismas que se publicarán en el Diario Oficial de la
Federación y serán de observancia general en todo el te-
rritorio nacional.

Artículo 514. Las tablas a que se refiere el artículo an-
terior serán revisadas cada vez que se considere nece-
sario y conveniente para el país, cuando existan estu-
dios e investigaciones que lo justifiquen.

En todo caso la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial y la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y
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Salud en el Trabajo deberán tomar en cuenta el progre-
so y los avances de la medicina del trabajo y para tal
efecto podrán auxiliarse de los técnicos y médicos es-
pecialistas que para ello se requiera, informando al Po-
der Legislativo.”

DÉCIMO PRIMERO. No obstante, esta dictaminadora es
consciente de la intención de la C. Diputada promovente en
cuanto a la necesidad de adecuar el marco jurídico vigente,
a fin de subsanar la antinomia legal existente entre los artí-
culos 476, 513, 514 y el 515 de la Ley Federal del Traba-
jo, para lo cual propone que sea el titular del Ejecutivo Fe-
deral el sujeto facultado para la actualización de las
referidas tablas.

En ese sentido es necesario tener en cuenta las disposicio-
nes vigentes de la Ley Federal en el Trabajo, particular-
mente los mencionados artículos 476, 513 y 514 de la Ley
Federal del Trabajo, mismos que recientemente fueron ob-
jeto de análisis y discusión con motivo del proceso legisla-
tivo que siguió la reforma laboral del 2012. Dichos pre-
ceptos, como ya se mencionó, facultan a la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social para llevar a cabo dicha actua-
lización

DÉCIMO SEGUNDO. Que, para la emisión de Decretos a
cargo del titular del Ejecutivo Federal, deben agotarse dife-
rentes instancias previstas en la Ley Federal de Procedimien-
to Administrativo; Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, y Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, posteriores a la opi-
nión de la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo, lo que impactaría en la intención de
establecer un mecanismo ágil para la actualización de las ta-
blas de enfermedades de trabajo y de valuación de las inca-
pacidades.

DÉCIMO TERCERO. Que esta dictaminadora considera
que, si bien la finalidad de la iniciativa subsana la antino-
mia, también es importante mantener el espíritu de estable-
cer un mecanismo ágil para la actualización de las tablas de
enfermedades de trabajo y de valuación de las incapacida-
des.

Es por ello, que se considera modificar la redacción pro-
puesta por la iniciadora, para mantener las disposiciones
vigentes en la materia, que señalan a la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social como el sujeto facultado para lle-
var a cabo la actualización de las referidas tablas, sin me-

noscabo de la intención de subsanar la antinomia objeto de
estudio.

En ese tenor, a continuación, se inserta un cuadro compa-
rativo en donde se visualiza la redacción vigente de los or-
denamientos a modificar, la propuesta hecha por la legisla-
dora proponente y la propuesta de modificación de esta
dictaminadora.
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VI. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITO-
RIO

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta dictamina-
dora considera que es de someterse a la consideración del
Pleno de esta Soberanía, la iniciativa con modificaciones al
proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos
476, 513, 514, y 515; y se adiciona el artículo 515 Bis de
la Ley Federal del Trabajo, en los términos siguientes:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADI-
CIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO

Artículo Único. Se reforman los artículos 513, primer pá-
rrafo; 515 y se adiciona un artículo 515 Bis a la Ley Fede-
ral del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 513. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
previa aprobación del proyecto respectivo por parte de
la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en
el Trabajo, actualizará las tablas de enfermedades de traba-
jo y de valuación de las incapacidades permanentes resul-
tante de los riesgos de trabajo, mismas que se publicarán en
el Diario Oficial de la Federación y serán de observancia
general en todo el territorio nacional.

TABLA DE ENFERMEDADES DE TRABAJO

...
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Artículo 515. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social
realizará las investigaciones y estudios necesarios, confor-
me al progreso de la medicina del trabajo, a fin de ac-
tualizar las tablas de enfermedades de trabajo y de va-
luación de las incapacidades permanentes resultantes
de los riesgos de trabajo, en concordancia a lo que re-
fieren los artículos 513 y 514 de esta Ley.

Artículo 515 Bis. Para efectos de los artículos 513 y 514,
el reglamento federal en materia de seguridad y salud
en el trabajo, establecerá los aspectos y tipo de infor-
mación que deberán contener las tablas de enfermeda-
des de trabajo y de valuación de las incapacidades per-
manentes resultantes de los riesgos de trabajo.

TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Una vez agotado el procedimiento a que se re-
fieren los artículos 514 y 515 de la ley, el titular de la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social deberá expedir las
tablas de enfermedades de trabajo y de valuación de las in-
capacidades permanentes resultantes de los riesgos de tra-
bajo, en un término de seis meses, contados a partir de la
entrada en vigor del presente decreto.

Tercero. Las tablas de enfermedades de trabajo y de va-
luación de las incapacidades permanentes resultantes de
los riesgos de trabajo, que se aplican conforme a las dispo-
siciones de la Ley Federal del Trabajo quedarán sin efec-
tos, una vez que el titular de la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social emita las tablas en términos de lo dispuesto
por el artículo anterior.

Notas:

1 http://www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/ilc/ilc90/rep-v-
1.htm#CuadroI

2 http://mexico.cnn.com/salud/2013/04/28/los-trabajos-que-provocan-
mas-enfermedades-accidentes-y-muertes-en-mexico

Así lo acordaron las y los diputados secretarios e integrantes de la Co-
misión de Trabajo y Previsión Social, en su cuarta reunión ordinaria,
celebrada en las instalaciones del Palacio Legislativo de San Lázaro a
los 20 días del mes de abril del año 2016.

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, diputados: Ana Geor-
gina Zapata Lucero (rúbrica), presidenta; Marco Antonio Aguilar Yu-
nes (rúbrica), Gabriel Casillas Zanatta (rúbrica), José del Pilar Córdo-
va Hernández (rúbrica), Rafael Yerena Zambrano, Enrique Cambranis
Torres (rúbrica), Juan Corral Mier, Enrique Pérez Rodríguez (rúbrica),
Julio Saldaña Morán (rúbrica), Mario Ariel Juárez Rodríguez (rúbrica
en contra), Soralla Bañuelos de la Torre (rúbrica en contra), Miguel
Ángel Sedas Castro (rúbrica), secretarios; Roberto Alejandro Cañedo
Jiménez (rúbrica en contra), César Flores Sosa, Sandra Méndez Her-
nández, Luz Argelia Paniagua Figueroa (rúbrica), José Luis Sáenz So-
to (rúbrica), Pedro Alberto Salazar Muciño (rúbrica), David Aguilar
Robles (rúbrica), Marbella Toledo Ibarra (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la
diputada Ana Georgina Zapata Lucero, para fundamentar
el dictamen de conformidad con el artículo 104, numeral 1,
fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados.

La diputada Ana Georgina Zapata Lucero: Con su per-
miso, señora presidenta. Compañeras y compañeros dipu-
tados, una población trabajadora, sana, motivada, capacita-
da y bien preparada, no solo es fundamental para el
bienestar social y económico de cualquier nación, sino in-
clusive esencial para elevar la calidad de vida del propio
trabajador, como para el bienestar de su familia.

La promoción de la salud en el lugar de trabajo y la mejo-
ra constante en la gestión y atención médica de las enfer-
medades e incapacidades laborales dan lugar, desde luego,
a un ambiente sano de trabajo, pero también permiten ins-
tituciones públicas y empresas sanas.

Sin embargo, para proteger a los trabajadores frente a los
problemas de salud y riesgo laborales, crecemos de meca-
nismos, herramientas y procedimientos ágiles de colegia-
ción y colaboración, que permitan el reconocimiento de
nuevas enfermedades de trabajo, acorde al avance de la
medicina en el ramo.

En nuestro país, no obstante del gran avance social que su-
pone la actual Ley Federal del Trabajo desde su promulga-
ción, en 1970, hace casi ya 47 años, la tabla de enfermeda-
des y de valuación de las incapacidades permanentes no ha
sufrido actualización alguna, cuando en el mundo del tra-
bajo han experimentado grandes cambios debido en mucho
a la globalización, a los cambios en las políticas de empleo,
al envejecimiento de la población trabajadora y a la trans-
formación de los procesos de la producción, entre otros
factores.
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Para muchos es sabido que las enfermedades como el es-
trés, la aparición o mutación de bacterias cada vez más re-
sistentes a los antibióticos, las enfermedades psicosociales
y la aparición de diferentes tipos de cáncer, por citar algu-
nos representativos e invasivos para el cuerpo humano,
afectan la salud del trabajador, las relaciones interpersona-
les del trabajo, así como la productividad y el buen desem-
peño de toda organización empresarial.

La falta de actualización de la tabla de enfermedades y va-
luación de incapacidades permanentes ha permitido un re-
zago en la identificación de enfermedades laborales que
son inherentes a la actividad económica, puesto de trabajo
y exposición a diferentes agentes causales, que son propios
de condiciones actuales de la industria en nuestro país, ca-
racterizada por los avances tecnológicos y por el uso de
nuevas maquinarias que hacen que trabajadores queden ex-
puestos a sustancias químicas y biológicas, muchas veces
altamente contaminantes.

Pero más que ello, la falta de actualización de la tabla de
enfermedades y de valuación de incapacidades permanen-
tes, ha contribuido a que el trabajador vea minada la posi-
bilidad de una buena gestión del proceso y atención médi-
ca, acorde a las implicaciones de la actividad laboral de
todo trabajador.

Con la reforma laboral de 2012 se intenta establecer un me-
canismo ágil y corresponsable para expedir y actualizar la
tabla de enfermedades y de valuación de las incapacidades
permanentes. Sin embargo, lejos de su cometido, infortu-
nadamente se hizo presente una contradicción legal que ha
hecho complicado y difícil su actualización, lo que ha ge-
nerado en incertidumbre jurídica entre los diferentes acto-
res que en el proceso intervienen.

Conscientes de la contradicción legal y preocupados por la
salud y seguridad de los trabajadores de nuestro país, quie-
nes integramos la Comisión de Trabajo y Previsión Social
consideramos necesario reformar los artículos 513 y 515 de
la Ley Federal del Trabajo, adicionando el artículo 515 Bis,
a fin de establecer un mecanismo ágil, dinámico y perma-
nente para la actualización de la tabla de enfermedades y
de valuación de las incapacidades permanentes.

Con esta reforma que, respetuosamente, estamos sometien-
do a su consideración, correspondería su actualización a la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, pero previa apro-
bación del proyecto respectivo por parte de la Comisión
Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo,

órgano colegiado en el que concurren, tanto el gobierno co-
mo los representantes de los trabajadores y del sector em-
presarial.

Asimismo, se propone que la actualización de dicha tabla
se realice conforme al progreso de la medicina del trabajo,
además que se incorporen nuevos tratamientos, una ade-
cuada evaluación de los grados de incapacidad laboral, a
partir de la identificación y descripción de enfermedades
del trabajo, de sus tipos y aspectos.

Con el proyecto de decreto que sometemos a consideración
de este pleno, estamos proponiendo un régimen transitorio
para que la Secretaría de Trabajo y Previsión Social expida
la tabla de enfermedades y de valuación de incapacidades
permanentes en un término de seis meses, contados a par-
tir de la entrada en vigor del decreto que se sirva, en su ca-
so, esta soberanía aprobar, quedando sin efecto la actual ta-
bla de enfermedades y de valuación de incapacidades
permanentes.

Compañeras y compañeros diputados, la protección de los
trabajadores frente a los problemas de salud, las enferme-
dades y los daños derivados de su actividad laboral es con-
dición sine qua non para que las empresas cuenten con tra-
bajadores sanos, pero se insiste para que los trabajadores
mexicanos puedan elevar a la par de un salario digno y su-
ficiente su calidad de vida.

Legislar para que la tabla de enfermedades y de evaluación
de capacidades permanentes pueda actualizarse constante y
colegiadamente, permitirá el reconocimiento de nuevas en-
fermedades de trabajo, por un lado. Pero frente a ello, con-
seguirá promover una cultura laboral que tenga como pri-
micia la salud física, emocional y seguridad social de todo
trabajador.

No debemos perder de vista que toda política pública im-
plementada en materia de salud en el trabajo debe tender a
la promoción y mantenimiento del más alto grado de bien-
estar físico, mental y social de los trabajadores. A la pre-
vención de enfermedades y accidentes causados por sus
condiciones de trabajo. A la protección de los trabajadores
en sus puestos de trabajo frente a factores que puedan da-
ñar su salud. A la constitución de un ambiente de trabajo
sano. A la promoción de mejores condiciones de trabajo.

Estos son algunos de los principios en los que fundamenta-
mos el presente dictamen que hoy se somete a su amable
consideración.
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Por otro lado, y por las ventajas que supone para el bienes-
tar social y económico del país, y para el bienestar perso-
nal de los trabajadores en salud y desarrollo profesional, es
que pedimos respetuosamente su voto a favor.

De ser aprobada esta reforma, creemos que estamos dando
un paso sustantivo para fortalecer y complementar medidas
que garanticen a la persona trabajadora su permanencia ac-
tiva y productiva en la sociedad del trabajo.

No me resta más que felicitar a los compañeros, que son
mis compañeros en la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, a efecto de solicitarles también, como les digo, su vo-
to a favor y reconocer la visión y compromiso de cada uno
de los diputados que integran esta comisión. Enhorabuena
por México. Enhorabuena por nuestros trabajadores. Es
cuanto, señora presidenta. Muchas gracias, compañeros
diputados.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Zapata Lucero.

Para presentar moción suspensiva, tiene el uso de la pala-
bra, hasta por tres minutos, el diputado Roberto Cañedo Ji-
ménez, del Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez: Con
su venia señora presidenta y pueblo de México que nos sin-
toniza a través de estos medios.

La agenda legislativa del Grupo Parlamentario de Morena
contiene un conjunto de reformas de naturaleza social en-
caminado a proporcionar bienestar a los trabajadores mexi-
canos. Por ello, nos oponemos radicalmente, de manera ro-
tunda a este nuevo golpe que se pretende consumar a costa
de los trabajadores mexicanos, al dejar solo al criterio del
Ejecutivo federal el elaborar la tabla de enfermedades, ex-
cluyendo al Poder Legislativo de esta tarea. No permita-
mos, compañeros, una intromisión.

En esta misma propuesta se pretende, mediante el artículo
tercero transitorio, desaparecer dicha tabla de enfermeda-
des de la Ley General del Trabajo, cuando se actualice. Es-
to, además de grave y de atentar contra la vida de los tra-
bajadores, implica que estas enfermedades sean solo una
disposición administrativa, vulnerando el ejercicio de este
derecho ganado históricamente por los trabajadores mexi-
canos.

Nos oponemos rotundamente porque el contenido del dic-
tamen a discusión representa un golpe más a los derechos
laborales y de salud, que se supone deben proteger a los
trabajadores mexicanos de las enfermedades y de los ries-
gos de trabajo que se presentan durante sus actividades,
con una compensación que se establece en la fracción XIV
del artículo 123 constitucional.

La iniciativa que se vota este día forma parte de la contra-
rreforma de derecha neoliberal, iniciada en el año 2012 en
el mes de noviembre, cuando se suprimió la tabla de eva-
luación de incapacidades permanentes, que detallaba el
porcentaje a pagar, adicionado al salario, a trabajadores
con daños permanentes.

Esta iniciativa, que pretende desaparecer la tabla de enfer-
medades de la Ley Federal del Trabajo, atenta contra la vi-
da de las y los trabajadores e implica que estas enfermeda-
des sean solo una disposición administrativa, vulnerando el
ejercicio de este derecho ganado históricamente.

De aprobarse, compañeros, ahora con argucias legales, las
aseguradoras privadas que actualmente administran de ma-
nera ilegal las pensiones, o el propio IMSS, harán sus pro-
pias tablas de enfermedades y de evaluación de incapaci-
dades acorde a sus intereses.

Esta nueva disposición también es un ataque directo a las
finanzas del Instituto Mexicano de Seguridad Social, pues
al no reconocerse las lesiones ni enfermedades de trabajo
el instituto no podrá aumentar las primas por siniestro que
aplica a las empresas y estos costos se trasladarán a las ra-
mas del seguro de enfermedad general e invalidez.

Se pretende eliminar un derecho humano fundamental del
trabajador, así como convenios y tratados internacionales
dándola al Ejecutivo a través de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social en contubernio con empresarios y líderes
sindicales, la facultad de suprimir los derechos laborales.

Ante la gravedad de esta agresión, y en base a las conside-
raciones anteriormente, las y los diputados de Morena, con
fundamento en las disposiciones invocadas en el proemio
someten a consideración del pleno el siguiente Acuerdo.

Único. Se devuelve a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social el dictamen con proyecto de decreto por el que se re-
forman las diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, con el objeto de que se elimine el contenido de sus
disposiciones. Por su atención muchas gracias.
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«Moción suspensiva que presenta el diputado Roberto Ale-
jandro Cañedo Jiménez del Grupo Parlamentario de More-
na, sobre el dictamen de la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social con proyecto de decreto por el que se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Tra-
bajo.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, el Grupo Parlamen-
tario de Morena en la LXIII Legislatura, presenta moción
suspensiva, sobre el dictamen con proyecto de decreto por
el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, bajo las siguientes

Consideraciones

La agenda legislativa del Grupo Parlamentario de Morena,
contiene un conjunto de reformas de naturaleza social en-
caminado a proporcionar bienestar a los trabajadores mexi-
canos. Por ello nos oponemos radicalmente a este nuevo
golpe que se pretende consumar a costa de las y los traba-
jadores mexicanos, al dejar solo a criterio del Ejecutivo el
elaborar la tabla de enfermedades excluyendo al Poder Le-
gislativo de esta tarea.

En esta misma propuesta se pretende mediante el artículo
Tercero Transitorio desaparecer dicha tabla de enfermeda-
des de la Ley Federal del Trabajo, cuando se actualice. Es-
to además de grave y de atentar contra la vida de los traba-
jadores, implica que estas enfermedades sean sólo una
disposición administrativa, vulnerando el ejercicio de este
derecho ganado históricamente por los trabajadores.

Nos oponemos porque el contenido del dictamen a discu-
sión representa un golpe más a los derechos laborales y de
salud, que se supone deben de proteger a los trabajadores
de las enfermedades y de los riesgos de trabajo que se pre-
sentan durante el desarrollo de sus labores, con una com-
pensación que se establece en la fracción XIV del artículo
123 de nuestra Constitución. 

La iniciativa que se vota este día, forma parte de la contra-
reforma de derecha y neoliberal iniciada en noviembre de
2012, cuando se suprimió la tabla de valuación de incapa-
cidades permanentes, que detallaba el porcentaje a pagar,
adicional al salario, a trabajadores con daños permanentes.

Esta iniciativa que pretende desparecer la tabla de enfer-
medades de la Ley Federal de Trabajo, atenta contra la vi-

da de las y los trabajadores e implica, que estas enferme-
dades sean sólo una disposición administrativa, vulnerando
el ejercicio de este derecho ganado históricamente por los
mismos. 

De aprobarse, ahora con argucias legales las aseguradoras
privadas, que actualmente administran de manera ilegal las
pensiones o el propio IMSS, harán sus propias tablas de en-
fermedades y de valuación de incapacidades acorde a sus
intereses, ya que éstas carecerán de la jerarquía legal que
les da ser parte de una ley reglamentaria.

Esta nueva disposición también es un ataque directo a las
finanzas del Instituto Mexicano del Seguro Social, pues al
no reconocerse las lesiones y enfermedades de trabajo, el
instituto no podrá aumentar las primas por siniestro que
aplica a las empresas, y estos costos se trasladarán a las ra-
mas de seguro de enfermedad general e invalidez.

Se pretende eliminar un derecho humano fundamental de
los trabajadores, así como convenios y tratados internacio-
nales, dándole al Ejecutivo a través de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, en contubernio con empresa-
rios y líderes sindicales, la facultad de suprimir los dere-
chos laborales consagrados en nuestra Constitución y en la
Ley Federal del Trabajo vigente.

Ante la gravedad de esta agresión, y en base a las conside-
raciones anteriores las y los diputados de Morena con fun-
damento en las disposiciones invocadas en el proemio, so-
meten a consideración del Pleno el siguiente

Acuerdo

Único. Se devuelve a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social el dictamen con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley Federal del Traba-
jo, con objeto de que se elimine el contenido de sus dispo-
siciones que afectan derechos laborales y de salud de las y
los trabajadores mexicanos.

Dado en el Palacio Legislativo, el 14 de febrero de 2017.— Diputado
Roberto Alejandro Cañedo Jiménez (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Cañedo. Consulte la Secreta-
ría a la asamblea, si se toma en consideración inmediata-
mente para su discusión, la moción suspensiva presentada
por el diputado Roberto Cañedo.
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La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se pregunta si se toma en consideración inmediata-
mente para su discusión la moción suspensiva. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, ma-
yoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, secretaria. Se desecha la moción sus-
pensiva. Continuamos con la fijación de posturas.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social, tiene el uso de la palabra hasta por cinco
minutos, la diputada Ana Guadalupe Perea Santos.

La diputada Ana Guadalupe Perea Santos: Con el per-
miso de la Presidencia. Honorable asamblea y medios que
nos acompañan. Para Encuentro Social es de suma impor-
tancia honrar nuestro compromiso de guardar y hacer guar-
dar la Constitución.

Para abordar el dictamen que hoy nos ocupa hay que seña-
lar que en su artículo 123, apartado A, fracción XXIV,
nuestra centenaria Carta Magna dispone que los empresa-
rios serán responsables de los accidentes de trabajo y de las
enfermedades profesionales de los trabajadores sufridas
con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que eje-
cuten.

Por lo tanto, los patrones deberán pagar la indemnización
correspondiente según que haya traído como consecuencia
la muerte o simplemente incapacidad temporal o perma-
nente para trabajar, de acuerdo con las leyes que determi-
nen. Para dar cumplimiento a dicho precepto, en la Ley Fe-
deral del Trabajo se previeron tablas de enfermedades de
trabajo, valuación de incapacidades permanentes resultan-
tes de los riesgos de trabajo.

Para 1931 se contemplaron 40 tipos de enfermedades; en
1956 se incorporaron 10 enfermedades más y en 1970 se
reconocieron 161 padecimientos. A su vez, en 2012 se re-
formó la ley a fin de prever un nuevo mecanismo para que
de manera más ágil la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social se encargar de la actualización de dichas tablas to-
mando en cuenta la opinión de la Comisión Consultiva Na-
cional de Seguridad y Salud en el Trabajo, dado que la par-
ticipación de los representantes patronales y de los
trabajadores es indispensable.

Sin embargo, dicha reforma generó una contradicción jurí-
dica al conservar la disposición que confiere al presidente
de la República la facultad de iniciar ante el Poder Legis-
lativo la adecuación periódica de las tablas.

Es importante señalar que desde la reforma de 1970 no se
ha modificado la tabla referida; es decir que por más de 46
años no ha habido actualización alguna, lo que genera re-
zago en la identificación de las enfermedades de trabajo
por la exposición a agentes causales cuyos riesgos podrían
evitarse.

Destaquemos que de acuerdo con la Organización Interna-
cional del Trabajo y la Organización Mundial de la Salud,
cada año en el mundo tienen lugar más de 1.2 millones de
accidentes laborales y 160 millones de casos de enferme-
dades profesionales, en virtud de los cuales los trabajado-
res deben tener derecho a una indemnización o incapaci-
dad.

En los últimos años el desarrollo industrial y tecnológico,
así como las exposiciones a sustancias químicas, conllevan
a nuestros agentes que afectan la salud y al incremento de
accidentes laborales e incapacidades, por lo que los patro-
nes deben tomar las medidas de prevención correspondien-
tes contra tales riesgos.

Conscientes de la importancia de brindar al trabajador la
protección jurídica y médica a que tienen derecho, que de-
be incluir el pago por servicios de rehabilitación y asisten-
cia médica, en Encuentro Social votaremos a favor del pre-
sente dictamen a fin de resolver la contradicción jurídica en
comento al establecer que la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social al ser la autoridad competente en materia de
seguridad y salud en el trabajo, conservará la facultad de
actualizar las tablas de enfermedades de trabajo y de eva-
luación de incapacidades permanentes resultantes de los
riesgos de trabajo. Por su atención muchas gracias. Es
cuanto, diputada presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputada Ana Guadalupe Perea Santos.
Para fijar la postura del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, tiene el uso de la palabra hasta por cinco minutos,
el diputado Carlos Gutiérrez García.

El diputado Carlos Gutiérrez García: Con el permiso de
la Presidencia; compañeras y compañeros legisladores, en
esta ocasión hacemos referencia al dictamen con proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 513 y 515,
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y se adiciona el artículo 515 Bis a la Ley Federal del Tra-
bajo, respecto a la facultad para actualizar y emitir las ta-
blas de enfermedad.

De acuerdo con lo que señala el artículo 123, apartado A),
fracción XXIV, los empresarios serán responsables de los
accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales
de los trabajadores sufridas con motivo o en ejercicio de la
profesión o trabajo que ejecuten. Para dar cumplimiento a
este mandato, en la Ley Federal del Trabajo se establecie-
ron talas de enfermedades de trabajo y de evaluación de in-
capacidades permanentes resultantes de los riesgos labora-
les. Estas tablas que aparecían en la ley antes de la reforma
publicada en noviembre de 2012, y siguen apareciendo in-
tactas, se encuentran plasmadas en los artículos 513 y 514,
y gozan de la mayor relevancia, ya que son la base para que
se tasen las incapacidades y los pagos de riesgo laboral.

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, conforme a
las atribuciones que le confiere la Ley Federal del Trabajo,
es la autoridad laboral con competencia en materia de se-
guridad y salud en el trabajo, a quien corresponde la vigi-
lancia de la observación y aplicación de las disposiciones
contenidas en el artículo 123 constitucional, en la Ley Fe-
deral del Trabajo y en sus reglamentos.

Así como estudiar y ordenar las medidas de seguridad e hi-
giene industriales para la protección de los trabajadores.
Sin embargo, al publicarse la reforma a la Ley Federal del
Trabajo el 30 de noviembre de 2012, el texto vigente dio
lugar a una antinomia legal. Por un lado, los artículos 476,
513 y 514 de la ley vigente señalan a la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social como el sujeto facultado para lle-
var a cabo la actualización de las tablas de enfermedades
de trabajo y de evaluación de las incapacidades permanen-
tes resultantes de los riesgos de trabajo.

Por otro, se conservó el texto del artículo 515 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, donde se establece que la Secretaría rea-
lizará las investigaciones y estudios necesarios a fin de que
el presidente de la República pueda iniciar ante el Poder
Legislativo la adecuación periódica de las tablas a que se
refieren los artículos 513 y 514 al progreso de la medicina
del trabajo.

Lo anterior, primero origina una contradicción y va, evi-
dentemente contra el espíritu de la reforma que pretendía
conseguir un mecanismo más ágil para la actualización de
las referidas tablas.

En Nueva Alianza consideramos que es necesario adaptar a
nuestro tiempo las leyes, reglas y normas que rigen a la so-
ciedad, principalmente cuando se refiere a los derechos de
los trabajadores de todo el país. De ahí que nosotros tam-
bién presentáramos una iniciativa para incluir el estrés la-
boral.

Para Nueva Alianza los derechos de los trabajadores son un
aspecto fundamental del desarrollo, la confusión respecto a
la autoridad facultada para la actualización de la tabla de
enfermedades en la Ley Federal del Trabajo, tiene un im-
pacto negativo en la calidad de vida de los trabajadores del
país, es prioritario armonizar la ley y adaptar sus disposi-
ciones en beneficio de los trabajadores.

Por su atención, compañeras y compañeros, muchas gra-
cias. Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Gutiérrez García. Para fijar
la postura del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano tiene la palabra por cinco minutos la diputada Marbe-
lla Toledo Ibarra.

La diputada Marbella Toledo Ibarra: Con su permiso,
diputada presidenta. Buenas tardes, diputadas y diputados.
El 30 de noviembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación la que podríamos señalar como la última
gran reforma a la Ley Federal del Trabajo, mediante la cual
se practicaron modificaciones a 400 de sus más de mil ar-
tículos. La última modificación a la Ley Federal del Traba-
jo fue publicada el 12 de junio de 2015.

Sin embargo, pese a las múltiples reformas por más de 46
años, las tablas de enfermedades de trabajo y de evaluación
de las incapacidades permanentes, resultantes de los ries-
gos de trabajo, no han sido actualizadas. Esto implica una
afectación directa en prejuicio de los trabajadores, puesto
que en estas listas se precisan riesgos laborales que prote-
gen los derechos y, más importante aún, la salud de quie-
nes desempeñan una actividad laboral.

A esta situación se suma una contradicción relativa a la au-
toridad que habrá de emitir dichas tablas, pues por una par-
te los artículos 476, 513 y 514, que fueron objeto de la re-
forma de 2012, refieren que éstas serán expedidas por la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, mientras que el
artículo 515 prevé que será el titular del Ejecutivo de la fe-
deración quien iniciará el trámite de actualización ante el
Poder Legislativo.
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Actualmente el artículo 515 de la Ley Federal del Trabajo
establece que para la actualización de estas tablas basta con
que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social inicie estu-
dios necesarios sin mayor requisito o claridad para que el
presidente de la República, de manera libre o discrecional,
decida actualizar las tablas de enfermedades o incapacida-
des por riesgo de trabajo, lo que deja en un estado de inde-
fensión a los trabajadores.

Como diputada ciudadana reconozco la importancia de los
trabajadores, ya que son la base del sistema financiero eco-
nómico y de producción de nuestro país. Es importante se-
ñalar que defender a los trabajadores de este país es tam-
bién una medida para fortalecer la economía de México.

Por este motivo la modificación a los artículos 513, 515 y
la implementación del artículo 515 Bis a la Ley Federal del
Trabajo tienen como objetivo fundamental la protección de
los derechos humanos de los trabajadores.

La actualización de las tablas de enfermedades y de eva-
luación de incapacidades permanentes por riesgos de tra-
bajo no quedarán a la discrecionalidad de una dependencia
gubernamental o de un individuo, sino que ahora se esta-
blece un mecanismo en el que la Comisión Consultiva Na-
cional de Seguridad y Salud en el Trabajo, que está con-
formada también por los sectores obrero y patronal,
tomarán en consideración los progresos de la medicina del
trabajo y será esta comisión la que tendrá la autoridad para
aprobar el proyecto de autorización de estas tablas.

Asimismo, en la creación del artículo 515 Bis en la Ley Fe-
deral del Trabajo, el Reglamento Federal en materia de Se-
guridad y Salud en el Trabajo, deberá ser observado y cum-
plido al momento de realizar la actualización de
información de las tablas de enfermedades de trabajo y
evaluación de las incapacidades permanentes resultantes
de los riesgos de trabajo.

En esencia, las reformas a los artículos 513 y 515, así co-
mo la adición del 515 Bis en la Ley Federal del Trabajo re-
presentan un avance en la creación de instrumentos norma-
tivos que garanticen oportunidades justas de prosperidad
para todos.

Somos conscientes de la necesidad de generar instrumen-
tos normativos encaminados a alcanzar la dignidad huma-
na, el bienestar y el desarrollo como seres humanos, es por
ello que coincidimos en la necesidad de poner fin a la con-
tradicción en materia de tablas de enfermedades de trabajo

y de evaluación de las incapacidades permanentes resul-
tantes de los riesgos de trabajo, con el fin de generar con-
diciones de trabajo adecuadas para que las personas puedan
trabajar con libertad y en condiciones de seguridad y dig-
nidad.

El dictamen que hoy se somete a votación representa un
paso para alcanzar la tan anhelada justicia social. No debe-
mos olvidar nunca de dónde venimos y que fue la confian-
za de los ciudadanos la que nos honró para legislar, lo que
nos obliga a que las leyes que aquí generemos sean el me-
dio de convivencia armónica para todos.

Al adoptar esta decisión refrendo mi compromiso por los
mexicanos, de actuar con congruencia con mis ideales y
principios, porque hacer lo correcto es amar a México. Es
cuanto, diputado presidente.

Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Toledo Ibarra. Tiene el uso de la tribuna
hasta por cinco minutos, el diputado Mario Ariel Juárez
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez: Primero
quiero dirigirme a los trabajadores de este país. Estamos
nuevamente ante una traición, ante una obediencia de un
grupo de lacayos legisladores que están traicionando a mi-
llones de ellos.

Voté en contra de que se suprima de la Ley Federal del Tra-
bajo y de la propia Constitución las tablas de enfermedad.
Todos los rollos que se han subido aquí a decir, no son más
que pura demagogia parlamentaria y pura charlatanería.
Quienes hablan a favor, se olvidan que no están legislando
a favor de los trabajadores, están legislando a favor de un
grupúsculo de empresarios, a los cuales muchos de ustedes
les deben su lugar.

Para echar abajo todo lo que aquí han afirmado falsamente
de que es bondadoso y benevolente lo que aprobaron, el
transitorio Tercero dice: Las tablas de enfermedades de tra-
bajo y de evaluación de las incapacidades permanentes, re-
sultantes de los riesgos de trabajo que se aplican conforme
a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, quedarán
sin efectos una vez que el titular del Ejecutivo federal emi-
ta las tablas, en términos de lo dispuesto por el artículo an-
terior.
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Esto es lo que contiene el dictamen y ya sabemos de qué y
cómo se las gasta su presidente, Enrique Peña Nieto, que si
no es capaz de defender a la patria, tampoco va a ser capaz
de defender a los trabajadores ante los intereses del sector
neoliberal.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y la Ley Federal del Trabajo establecen el derecho de las y
los trabajadores que sufren accidentes, lesiones o enferme-
dades, a causa del ejercicio o con motivo del trabajo que
desempeñan para que sean resarcidas.

Actualmente, el artículo 513 de la Ley Federal del Trabajo
contiene la tabla de enfermedades, con una lista de 161 en-
fermedades, que en caso de que a un trabajador se le diag-
nostique se considere que es de trabajo.

Por ejemplo, si una persona tiene intoxicación por xileno,
y trabaja en la industria hulera, entonces esa enfermedad se
considera de trabajo sin admitir prueba en contrario, por-
que así se determina en la referida tabla.

Anteriormente en la misma ley, pero en el artículo 514, se
establecía la tabla de evaluación de incapacidades perma-
nentes, que detallaba el porcentaje que se debe pagar adi-
cional al salario de esa persona que presenta esa enferme-
dad.

La iniciativa de reforma que hoy discutimos pretende que
sea el Ejecutivo, a través de la Secretaría de Trabajo y Pre-
visión Social, la que expida estas tablas con aprobación de
la llamada Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y
Salud en el Trabajo, excluyendo al Poder Legislativo de la
adecuación periódica de estas tablas, para que sean patro-
nes, sindicatos charros, gobiernos, quienes decidan lo que
es o no una enfermedad de trabajo.

Muchos de ellos, o algunos…

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
A ver, permítame, diputado, por favor. Le pido al pleno
respeto al orador, por favor. Adelante, compañero dipu-
tado. Respeto, por favor, adelante, diputado.

El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez: También se
pretende que el artículo tercero transitorio al terminar la ac-
tualización, las tablas de enfermedad que están actualmen-
te desaparezcan de la Ley Federal del Trabajo.

Esto tiene una grave implicación legal, ya que al salir del
cuerpo de la ley reglamentaria del artículo 123 constitucio-
nal, se convertirá en sólo una disposición administrativa, lo
que significa quitar certeza jurídica en el ejercicio de este
derecho.

De aprobarse la reforma como se plantea en el dictamen de
la Comisión de Trabajo, quien había contratado a un des-
pacho para que hiciera lo que es nuestra obligación y que
en su momento denuncié, será la Coconasht, léase la patro-
nal, quien determine que se reconoce o no como una en-
fermedad profesional.

Es decir, pueden desaparecer o no reconocer patologías
causadas por el trabajo, según sus intereses, así como defi-
nir la cuantía de las indemnizaciones a que tendrá derecho
la población trabajadora que sufrirá o que sufra un acci-
dente o enfermedad de trabajo.

Dicho de otra manera, y como un ejemplo, es que si un tra-
bajador sufre la amputación de un dedo pulgar, hoy equi-
vale del 40 al 45 de incapacidad permanente, 45 por cien-
to, el día de mañana podrán decir que solamente equivale a
un simple 10 por ciento.

Por qué entregar al presidente de la República que defina
quién es el que debe de manejar lo que es de beneficio pa-
ra los trabajadores, como los accidentes de trabajo y las en-
fermedades.

Al reducir la jerarquía legal y convertirla en un acto de au-
toridad y como requisito sólo la autorización de la Comi-
sión Consultiva Nacional de Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo, significa decidir el contenido de estas a las
componendas que se den al interior de la referida Comisión
Consultiva.

También se agravaría aún más el problema, el subregistro
de accidentes y enfermedades del trabajo, porque en la ac-
tualidad pocos trabajadores conocen esta ley, se puede de-
cir que casi ninguno conoce las normas oficiales mexicanas
o los reglamentos sobre la materia y al publicarlas como
una norma oficial u otra figura, es una forma de no hacer
visible el derecho al reconocimiento e indemnización por
tener una enfermedad de trabajo.

Al tener la facultad de suprimir cualquiera de las 161 en-
fermedades actualmente reconocidas en el artículo 513 de
la Ley Federal, y al poder modificar a su libre arbitrio la
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valuación sobre las incapacidades permanentes, se le da
plena facultad a la Secretaría del Trabajo, en contubernio
con empresarios y líderes sindicales, de suprimir los dere-
chos sindicales, laborales y sindicales de salud ya consa-
grados en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Con eso, compañeras y compañeros, sé que van a aprobar
porque ya lo traen como una línea. Pero sí decirles a los tra-
bajadores de este país que una vez más está demostrado
que aquí se legisla a favor de los intereses de unos cuantos
y no a favor de los trabajadores.

Nuevamente los trabajadores de este país van a sufrir una
traición y lo verán en unos momentos más en el tablero
porque van a quitar las tablas para reducirlo meramente a
capricho de los sectores empresariales y de gobierno para
dilapidar los derechos ya consagrados en la Constitución y
en la Ley Federal del Trabajo.

Por consiguiente, hago un llamado a que aquellos pocos le-
gisladores todavía que tienen conciencia, no aprueben este
dictamen, esta iniciativa que se mal hizo desde la propia
Comisión de Trabajo y Previsión Social. Gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Ariel Juárez Rodríguez.

Esta Presidencia saluda a la presidenta municipal del mu-
nicipio de El Fuerte, Sinaloa, Nubia Ramos Carvajal y a la
coordinadora de los regidores, Maribel Vega. Bienvenidas
a la Cámara de Diputados.

Tiene el uso de la tribuna el diputado Miguel Ángel Sedas
Castro, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, hasta por cinco minutos.

El diputado Miguel Ángel Sedas Castro: Con su venia,
señor presidente. En nuestro país, de acuerdo a los datos
del IMSS las enfermedades de trabajo pasaron de 6 mil 664
en el 2016 a 8 mil 301 en el 2017, lo que corresponde que
esto es un aumento de un 30.4 por ciento.

Poco más de la mitad de estas enfermedades profesionales
corresponde a los estados de Quintana Roo, Baja Califor-
nia, Jalisco y Coahuila. En el año 2016 la tasa de enferme-
dades por cada 10 mil trabajadores era del 4.94.

El rendimiento de una persona se ve perjudicado, en mu-
chos de los casos, con la mala postura y equipos inadecua-

dos. No existe conciencia sobre la importancia del mobi-
liario y de su desempeño.

Por ejemplo, si una pantalla de una computadora se coloca
en una posición inadecuada, eso causa a un trabajador un
padecimiento de fatiga visual.

Actualmente se tienen identificadas más de 250 enferme-
dades del trabajo. Desgraciadamente, la más frecuente es el
cáncer, enfermedades respiratorias, esqueléticas y de mús-
culo. Ante este panorama es fundamental que el Poder Le-
gislativo cumpla una de sus tareas esenciales, es la actuali-
zación de las leyes con objeto de mejorar en este caso las
condiciones de vida de los trabajadores mexicanos, para re-
ducir las enfermedades del trabajo.

Debemos hacer notar que el contenido de las tablas de en-
fermedades del trabajo y su procedimiento para la evalua-
ción de las incapacidades permanentes se ha vuelto obsole-
to, pues actualmente este esquema no tiene ninguna
modificación desde 1970.

A este motivo obedece que el dictamen que hoy presenta la
Comisión de Trabajo y Prevención Social, con proyecto de
decreto por el que se establecen los mecanismos en la ley
para la actualización de la tabla de enfermedades, corri-
giendo en principio una disposición legal que establecía
que la Secretaría de Trabajo y Prevención social realizaría
estos estudios y pondría a consideración del presidente de
la República a fin de que este pudiera presentar una inicia-
tiva ante el Poder Legislativo para reformar dichas tablas.

Las reformas propuestas otorgan al titular del Ejecutivo fe-
deral la responsabilidad, actualización y expedición de las
tablas de enfermedades laborales, y la evaluación de las in-
capacidades pertenecientes a los resultados de riesgos del
trabajo.

Para ello, el Ejecutivo contará con el apoyo, las investiga-
ciones y los estudios que realice la Secretaría del Trabajo,
y previa opinión de los representantes productivos del pa-
ís, de la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad de
Salud del Trabajo.

De igual manera, la reforma de la ley que para que en este
reglamento en materia de seguridad, salud y de trabajo se
establezcan los aspectos de tipo de información deberá
contener tablas de enfermedades y valuaciones que a los
trabajadores les ayuden en mejoramientos en sus trabajos,
mejores condiciones.
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Tantas sustancias que hoy en día tienen empresas que les
causan un daño, como el cáncer. Algo que hoy realmente
tiene que pensarse. Por eso, con esta reforma estamos ge-
nerando un mecanismo más ágil, que vincula los nuevos
derivados de un avance científico para que la Ley del Tra-
bajo se vea beneficiada y se vean beneficiados los miles de
trabajadores y trabajadoras del país. Es cuanto, señor pre-
sidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Sedas Castro. Tiene el uso de la tribuna
el diputado Julio Saldaña Morán, del Grupo Parlamentario
del PRD, hasta por cinco minutos.

El diputado Julio Saldaña Morán: Con su permiso, dipu-
tado presidente, diputadas y diputados. El dictamen que
hoy nos ocupa de la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial propone que la Tabla de Enfermedades y Valuación de
Incapacidades Permanentes puedan ser actualizadas por la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, previa autoriza-
ción de la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y
Salud en el Trabajo.

En el PRD, reconocemos que la Tabla de Enfermedades de
Trabajo es obsoleta. No se ha actualizado desde 1970, y no
considera el efecto en la salud de los trabajadores de las
nuevas ocupaciones, y los nuevos procesos productivos.

El dictamen propone que la Tabla de Enfermedades Profe-
sionales pueda ser actualizada por la Secretaría del Traba-
jo sin quitarla de la ley. Lo que sí se hizo con la Tabla de
Valuación de Incapacidades Permanentes. Esto genera una
contradicción, mientras la Tabla de Enfermedades Profe-
sionales forme parte de la Ley Federal del Trabajo solo
puede ser modificada por el Poder Legislativo.

Fue un consenso, un estudio fuerte que se hizo en el Gru-
po Parlamentario del PRD. De otra forma, la Secretaría,
con la simple actuación administrativa está reformando
una ley sin la intervención del Congreso.

Nosotros sostenemos que el dictamen que se discute es in-
constitucional, y realmente no conduce a nada; mantiene el
tema de la salud laboral en el mismo estado que lo dejó
desde 1970, y refleja la inutilidad de la reforma laboral de
2012.

Desde el PRD hemos impulsado que se actualicen las ta-
blas de las enfermedades del trabajo, y sabemos que existe

un avance en el proyecto. Con el dictamen que se pone a
consideración en este pleno dejamos al trabajador en incer-
tidumbre, pues aunque la secretaría emita las nuevas tablas,
sigue quedando en la Ley Federal del Trabajo una tabla y
siempre existe la posibilidad de mantener en conflicto jurí-
dico a los trabajadores.

Nuestro partido se manifiesta por la protección efectiva de
la salud de los trabajadores, la justicia y la equidad, pues
estos son los principios que deben prevalecer en las deci-
siones de nuestra Cámara.

Anunciamos nuestro voto en contra del presente dictamen
por razones que tenemos y que podemos redundar en muy
breve tiempo. ¿Quién conoce el proyecto de las nuevas ta-
blas de enfermedades? Son 73 las que se actualizan, pero
nadie las conoce. Yo no las conozco. Se habla del 2012,
que seis meses después se iban a publicar, cosa que no fue.
Hace un momento escuché que nuevamente en seis meses
se van a publicar.

Nuestro estudio conciso y preciso dentro del Grupo del
PRD, nos llevó a reflexionar y decir que no acompañamos
ese dictamen; que nuestro voto es en contra. Muchas gra-
cias por su atención.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Saldaña Morán. Tiene el uso de la tribu-
na la diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

La diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa: Muy bue-
nas tardes, compañeras y compañeros diputados. Con su
venia, diputado presidente. El Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional apoya la reforma a la Ley Federal
del Trabajo que beneficia a las mujeres y hombres trabaja-
dores de México en favor de su salud y bienestar.

El 30 de noviembre de 2012 de publicó en el Diario Oficial
de la Federación el decreto por el que se reforman, adicio-
nal y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo.

Entre las adecuaciones aprobadas y que son objeto del dic-
tamen que hoy se discute, se encuentran aquellas que tu-
vieron como fin el establecimiento de un mecanismo ágil,
dinámico y permanente para la actualización del contenido
de las tablas de enfermedades de trabajo y de evaluación de
las incapacidades permanentes.
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Así pues, se aprobaron modificaciones a la Ley Federal del
Trabajo para conferir a la Secretaría previa opinión de la
Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el
Trabajo, las facultades de expedir y actualizar las tablas de
enfermedades de trabajo y de evaluación de las incapaci-
dades permanentes. No obstante se conservó el texto del
artículo 515 de dicha ley en el cual se establece que el pre-
sidente de la República iniciará ante el Legislativo la ade-
cuación periódica de las tablas de enfermedades.

Lo anterior denota claramente la presencia de una antino-
mia en nuestro sistema jurídico, en la que por un lado se
confiere autoridad del Poder Ejecutivo la facultad de expe-
dición y actualización de las tablas de enfermedades de tra-
bajo y de evaluación de incapacidades permanentes, y por
otro se expresa que la adecuación jurídica a dichas tablas,
se hará a través del Poder Legislativo. Bueno, pues han pa-
sado ya más de 46 años sin que las tablas de enfermedades
de trabajo y de evaluación sean actualizadas, privando de
certeza y seguridad jurídica a los trabajadores que sufren
de enfermedades por motivos de trabajo.

Acción Nacional reconoce que todo sistema jurídico debe
perseguir un mínimo de coherencia, por tanto desde el Le-
gislativo no debe tolerarse la existencia de contradicciones
legales como la que se observa en este tema; hacerlo así re-
presentaría seguir acumulando rezagos en la identificación
de enfermedades de trabajo que son inherentes a las nuevas
realidades económicas.

Por tanto, en reconocimiento a la importancia de estas lis-
tas para brindar protección jurídica y médica a los trabaja-
dores, el Grupo Parlamentario del PAN se pronuncia a fa-
vor del dictamen que hoy se discute porque consideramos
que el mismo conserva el espíritu de establecer un meca-
nismo ágil para la actualización de las referidas tablas. Pe-
ro además mantiene las disposiciones vigentes en la mate-
ria que señalan a la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social cómo el sujeto facultado para llevar a cabo la actua-
lización de las referidas tablas subsanando la antinomia ob-
jeto de estudio.

Compañeras y compañeros, es indudable que toda persona
apta para el trabajo ha de tener la certeza de una oportuni-
dad constante de trabajar. Quienes hayan cumplido su de-
ber de trabajo y tengan mermada o agotada por cualquier
causa su capacidad de trabajar, deben seguir contando con
las garantías necesarias para vivir dignamente y no dejar en
desamparo a los suyos.

Sí quiero comentar que mi experiencia en la Secretaría del
Trabajo y como participante en la Coconasht, es una comi-
sión que está integrada por diversos sectores, o solamente
el Ejecutivo, tenemos al Sector Salud, al sector académico,
al sector empresarial, al sector sindical, y expertos en la
materia cuando es necesario. El concepto solamente se to-
ma las decisiones por medio del Ejecutivo; hay voces fir-
mes y conocedoras del tema.

Como legisladores es nuestro deber asegurarnos de crear y
consolidar instituciones para garantizar el cumplimiento de
esos principios. Es cuanto, diputado presidente. Muchas
gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Paniagua Figueroa. Tiene el uso de la tri-
buna, hasta por cinco minutos el diputado Gabriel Casillas
Zanatta, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Se informa la asamblea, que al concluir esta intervención
termina el plazo también para la presentación de reservas
al dictamen que estamos discutiendo. Adelante, diputado.

El diputado Gabriel Casillas Zanatta: Con su venia,
diputado presidente. Honorable asamblea, es un privilegio
dirigirme ante esta soberanía para la presentación del posi-
cionamiento del Grupo Parlamentario del PRI sobre el dic-
tamen por el que se reforman los artículos 513 y 515, y se
adiciona el 515 Bis a la Ley Federal del Trabajo.

El trabajo es vida, pues es la actividad mediante la cual las
personas obtienen su sustento y el de sus familias, ocupa-
ción por la cual cada quien abona a la consolidación del
México próspero.

Por ello, es obligación del Estado proteger a quienes labo-
ran día con día, pues ellos a través de su esfuerzo constitu-
yen la base de nuestra sociedad. Ya lo ha dicho el presi-
dente de la República, Enrique Peña Nieto, los trabajadores
hacen posible que nuestro país esté alcanzando mejores ni-
veles de desarrollo. Por eso su gobierno ha trabajado para
crear más de 2 millones de empleos formales, cuatro veces
más que en el mismo período del sexenio anterior.

Se ha disminuido la tasa de desocupación en 1.18 por cien-
to. Además, hace apenas unos días, en el Instituto Mexica-
no del Seguro Social reportó que en enero se incrementa-
ron 83 mil 292 nuevos empleos formales, se trata la mejor
cifra en la materia en casi 10 años.
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Los diputados del PRI estamos comprometidos con un es-
tado eficaz que incentive y promueva un empleo digno pa-
ra establecer canales, alternativas, para la solución de con-
flictos en la materia y para resolverlos y hacer más
eficientes la justicia laboral, transfiriendo su impartición
del Poder Ejecutivo al Poder Judicial y en las entidades fe-
derativas.

Ahora, debemos legislar para que ningún trabajador mexi-
cano ni sus familias estén desprotegidos antes las enferme-
dades de trabajo por incapacidades permanentes. La Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala
en su artículo 123 que los empresarios serán responsables
de los accidentes de trabajo y el de las enfermedades pro-
fesionales de sus empleados.

Por lo tanto los patrones deberán pagar la indemnización
correspondiente. Al respecto la Ley Federal del Trabajo
dispone la elaboración de tablas de enfermedades y de eva-
luación de incapacidades originadas por riesgo de trabajo,
cuyo propósito radica en establecer las consecuencias jurí-
dicas y económicas a favor de los trabajadores.

Los artículos 476, 513 y 514 del mismo ordenamiento se-
ñalan que corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social, previa opinión de la Comisión Consultiva Na-
cional de Seguridad Social y de Salud en el Trabajo,
actualizar las tablas de enfermedades del trabajo, mismas
que tienen más de cuatro décadas sin actualizarse. Sin em-
bargo, el artículo 515 confiere la misma facultad al Poder
Legislativo, por eso nos encontramos entonces ante una
contradicción legal que propicia incertidumbre jurídica.

Reconozco a la diputada Ana Georgina Zapata Lucero, pre-
sidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, por
la iniciativa presentada; y aprobado el dictamen por mis
compañeros de los miembros de la comisión por mayoría.

Los diputados del PRI votaremos a favor del presente dic-
tamen para otorgar a la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social la facultad exclusiva de actualizar las tablas de en-
fermedades de trabajo y de evaluación de incapacidades,
brindando certeza jurídica tanto a los patrones como a los
trabajadores de nuestro país.

Debemos aprobar este dictamen, conscientes de que mucho
más que actualizar una tabla estaremos brindándoles certe-
za y seguridad a los trabajadores mexicanos y a su familia.
Es cuanto, señor presidente. Buenas tardes. Muchas gracias
a todos.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Muchas gracias, diputado Casillas Zanatta.

Está a discusión el dictamen. Para hablar en contra del dic-
tamen tiene el uso de la tribuna hasta por tres minutos la
diputada Araceli Damián González, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

La diputada Araceli Damián González: Me dirijo a los
trabajadores y les comento, les digo que aquí se están dan-
do de abrazos y besos porque van a votar en contra de us-
tedes y de sus derechos.

Es una vergüenza, son los mismos partidos políticos que
votaron la reforma laboral en 2012, los que están aproban-
do este dictamen, y algunos otros que andan medios perdi-
dos, pero son el PRI, son el PAN, es el Verde, es el Panal,
los que le han quitado a los mexicanos día a día sus dere-
chos.

Recordemos que fue Felipe Calderón, el ex presidente pa-
nista, que le dio de regalo a Enrique Peña Nieto la reforma
laboral que le quitó la tabla de accidentes a la Ley Federal
del Trabajo, como ahora quieren hacer con la tabla de en-
fermedades.

Quiero preguntarles a los trabajadores si se acuerdan qué
pasó en Pasta de Conchos, donde se quedaron enterrados
trabajadores en la minera, en la mina y se quedaron ahí por-
que las condiciones de trabajo eran pésimas. ¿Y saben
quién permitió que una norma tan mala que permitía que
ocurriera ese desastre de la Pasta de Conchos, convirtió en
norma un reglamento minero? Fue esa Comisión Consulti-
va de Seguridad e Higiene del Trabajo, la cual ahora va a
tener todas las atribuciones para modificar la tabla de en-
fermedades.

También quiero decirles que es esa comisión la que ha re-
ducido el número de accidentes que están reconocidos en
esa tabla. Había 100 y ahora solamente hay 40. Nos esta-
mos negando como legisladores a elaborar esas tablas a fa-
vor de los trabajadores y se lo estamos dejando a una co-
misión que está dominada por las corporaciones
empresariales, los consejos empresariales y los sindicatos
charros.

Ahí está la CTM, ahí está la CROC, ahí está toda esta bo-
la de sindicatos que lo único que hacen es agarrarse de las
cuotas de los trabajadores para hacerse rico, y lo último
que ven es el derecho de los trabajadores.
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Morena va a votar en contra de este dictamen, porque es
una más de sus tretas para reducir los derechos de los tra-
bajadores. Es cuanto.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Araceli Damián González. Tiene el uso
de la tribuna para hablar en pro, el diputado David Aguilar
Robles, del Grupo Parlamentario del PRI, hasta por tres
minutos.

El diputado David Aguilar Robles: Con su venia, dipu-
tado presidente. Compañeras y compañeros diputados, con
la reforma laboral del 2012 culminó un arduo proceso de
actualización y perfeccionamiento de la Ley Federal del
Trabajo. No obstante, pese a los enormes esfuerzos que re-
alizó la legislatura anterior para llevar a buen puerto esta
gran actualización del marco jurídico laboral, dejó detrás
de sí una inconsistencia que radicó en una contradicción ju-
rídica respecto al sujeto facultado para llevar a cabo la ac-
tualización de las tablas de enfermedades de trabajo y la
evaluación de las incapacidades permanentes.

Tanto la iniciativa como el dictamen que tuvo a bien emi-
tir la Comisión de Trabajo y Previsión Social buscan co-
rregir esa antinomia legal y establecer certeza jurídica en el
proceso de actualización de dichas tablas.

El dictamen que estamos por votar, nos propone un meca-
nismo ágil, dinámico y permanente para la actualización
del contenido de las tablas de enfermedades de trabajo y la
evaluación de las incapacidades permanentes, lo cual per-
mitirá incluir y reconocer nuevos padecimientos de salud
de corte laboral, conforme a los avances de la ciencia y las
investigaciones de la medicina del trabajo.

De seguir con la antinomia jurídica en la actual Ley Fede-
ral del Trabajo continuaríamos dejando rezagada una he-
rramienta que por más de 47 años no se ha actualizado, lo
cual no solo es contradictorio jurídicamente, como se ha
explicado, sino desproporcionado socialmente.

Compañeras y compañeros diputados, el dictamen que se
nos somete a consideración otorga certeza jurídica en el
mecanismo y procedimiento de la actualización de la tabla
de enfermedades y la valuación de las incapacidades per-
manentes.

En tanto el gobierno como los representantes de los traba-
jadores y de los patrones de manera colegiada, y con el so-

porte y apoyo de especialistas e investigaciones en la ma-
teria, permitirían actualizar la tabla de enfermedades de
manera periódica y bajo un mecanismo de colaboración in-
terinstitucional, de ninguna manera unipersonal.

Resulta indispensable la actualización de la tabla de enfer-
medades de trabajo y la valuación de las incapacidades
permanentes, ya que son la base para que se tasen las inca-
pacidades y los pagos por riesgo laboral. De no hacerlo así,
continuaríamos rezagados como país, como sociedad en la
identificación de las enfermedades de trabajo, que son in-
herentes a la actividad económica, moderna, así como las
condiciones actuales de la industria en nuestro país, cada
vez más tecnificada y mecánica.

El voto a favor del presente dictamen, compañeras y com-
pañeros, se da una clara muestra de que esta soberanía es-
tá de lado del trabajador, del lado de sus familias, del lado
de su bienestar. Será una muestra que este Congreso es res-
ponsable y coherente con los discursos que aquí se vierten.

Por ello pido al resto de los grupos parlamentarios ser vin-
culantes con esta necesidad del trabajador y la planta pro-
ductiva del país, no busquemos tergiversar la discusión de
fondo de este dictamen con argumentos carentes…

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Concluya, diputado.

El diputado David Aguilar Robles: …carentes de sustan-
cia y carentes de justicia social.

El único fondo, el único debate que debemos de estar dan-
do el día de hoy respecto al presente dictamen, debe ceñir-
se a si queremos corregir la norma y dotarla de certeza en
favor de los trabajadores.

No busquemos pretextos, los ciudadanos están esperando
que los representantes populares actuemos congruente-
mente. Es por ello, que el Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional votará a favor del presente
dictamen. Muchas gracias y es cuanto, ciudadano presi-
dente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Aguilar Robles. Tiene el uso de la tribu-
na, hasta por tres minutos, el diputado Juan Romero Teno-
rio, para hablar en contra del dictamen, del Grupo Parla-
mentario de Morena.
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El diputado Juan Romero Tenorio: Con venia de la Me-
sa Directiva. Diputadas y diputados, esta reforma que se
propone para una supuesta antinomia jurídica es una fala-
cia, es una falacia como lo que se ha sustentado aquí, de
que se beneficia a los trabajadores.

Hay una buena noticia para los trabajadores, ellos pueden
demandar por síndrome de fatiga permanente o por otras
enfermedades psicológicas, físicas, que no tengan una ma-
nifestación externa, simplemente necesitan acreditar que
esa enfermedad está vinculada con el desempeño de su tra-
bajo.

No me preocupa aun tanto la reforma que se presenta, por-
que los trabajadores cuando tengan un buen abogado pue-
den darle vuelta a esta situación.

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha establecido que la enfermedad de trabajo, para de-
terminar su origen y su importancia en la permanencia en
el trabajo o determinar la incapacidad del mismo debe
acreditarse no solamente con el dictamen, sino también con
el diagnóstico que vincule al medio ambiente laboral con la
enfermedad.

Eso no sería problema si contáramos con tribunales o con
Juntas de Conciliación y Arbitraje legalmente constituidos
y eficientemente imparciales apegadas a un principio de
equidad y proporcionalidad de la capacidad de defensa le-
gal del trabajador.

Eso no sería problema si el trabajador tuviera acceso a un
centro de salud donde tuviera las condiciones básicas para
acreditar la fuente de su enfermedad. Eso no sería proble-
ma si el trabajador tuviera un defensor capaz y con la peri-
cia para defender sus garantías constitucionales.

Pero resulta que estamos en México. En México, el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social es una institución llena de
corrupción, carente de capacidad técnica, científica que fa-
vorezca a los trabajadores. Lo mismo sucede con el ISS-
STE o cualquier centro de salud, nunca van a abonar a la
salud de los trabajadores.

Por eso preocupa esta reforma, porque esta reforma va a
permitir maquillar una supuesta atención a los trabajadores
cuando no cuenten con los medios para acreditar el víncu-
lo de su enfermedad con su relación profesional. Ese es el
problema real y este Poder Legislativo se presta a esta pan-

talla de simulación de derechos y de garantías de los traba-
jadores.

Simulamos que actualizamos una tabla de enfermedades,
cuando el trabajador carece de peritos; carece de una ase-
soría técnica capaz de enfrentar ese combate inequitativo
con el patrón. Eludimos una obligación patronal, el patrón
tiene responsabilidad de las enfermedades de los trabaja-
dores vinculados con su medio del trabajo.

Esta reforma es una simulación y únicamente va a justifi-
car la inequidad en juicios laborales que se van a llevar ya
no a través de las juntas, sino del nuevo sistema de justicia
cotidiana, que también ha aprobado esta Cámara en demé-
rito de los propios trabajadores.

Tenemos varias reservas, las presentaremos en su momen-
to para aclarar el punto. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Romero Tenorio. Agotada la lista de ora-
dores, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si el presente dictamen se encuentra suficiente-
mente discutido en lo general.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Suficientemente discutido en lo general. Esta Presidencia
informa que, de conformidad con el artículo 109 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se han reservado pa-
ra su discusión en lo particular los artículos 513, 514, 515,
515 Bis, el segundo y tercero transitorio con una supresión,
y el tercero transitorio, también con una supresión.

En consecuencia, se pide a la Secretaría que abra el siste-
ma electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular de los artículos no re-
servados.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
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numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular de los
artículos no reservados.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? Si-
gue abierto el sistema. ¿Alguna diputada o diputado que
falte de emitir su voto? Ciérrese el sistema electrónico de
votación. Se emitieron 302 votos a favor, 10 abstencio-
nes… Corrijo, 303 votos a favor, 10 abstenciones y 86 vo-
tos en contra.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos
no reservados, por 303 votos.

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, tiene la palabra hasta por tres minu-
tos, la diputada Araceli Damián González, del Grupo Par-
lamentario de Morena, para presentar su propuesta de mo-
dificación al artículo 513 del dictamen.

La diputada Araceli Damián González: Uno de los argu-
mentos por los cuales se quiere aprobar este dictamen es
que la tabla de enfermedad no se ha actualizado desde
1970.

En Morena ya les hicimos la chamba; de hecho esa es la
propuesta que estamos haciendo. Estamos presentando una
tabla actualizada que nos permite incorporar todo el cono-
cimiento académico y de investigación en torno a los pro-
blemas de seguridad e higiene en el trabajo.

La propuesta que nosotros estamos haciendo nos permite
asumir nuestra responsabilidad como legisladores y como
lo manda la Constitución en el artículo 73, que nos permi-
te precisamente elaborar las leyes que reglamentan el artí-
culo 123.

Es una burla lo que quieren hacer con este dictamen. Están
permitiendo que los empresarios formen parte de quienes
hacen el listado para que sus propios trabajadores reciban
o no la incapacidad por enfermedad del trabajo. Son juez y
parte. Hay una contradicción enorme.

Les están robando a los trabajadores el derecho a tener su
ingreso al 100 por ciento, porque –eso se los digo a los tra-
bajadores para que se fijen la próxima vez por quién votan

en las elecciones– estos que van a aprobar esta ley van a
hacer ahora que muchos de ustedes que están trabajando y
se van a enfermar por su trabajo, en lugar de que reciban el
100 por ciento de su salario, solo reciban el 50 por ciento.
De ese tamaño estamos hablando el robo que estos pillos
van a aprobar en contra de los trabajadores.

No hay necesidad de decirles nada más a los trabajadores.
Están violando sus derechos, están dejando que sean los
empresarios los que decidan qué enfermedades les cubran
y qué no. Y esa es responsabilidad del Legislativo, y eso es
lo que no quieren.

Si tanto les preocupa, si creen que la comisión va a hacer
su trabajo, están equivocados; lleva 10 años, esa comisión,
de no revisar la cantidad de contaminantes químicos que se
pueden utilizar en las áreas de trabajo, 10 años. Y a esta
comisión es ahora la que dicen que nos van a actualizar la
tabla de enfermedades, sí, pero a la baja a trabajadores, a la
baja como hace este gobierno para todo.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Araceli Damián González. Consulte la
Secretaría a la asamblea en votación económica si se ad-
mite a discusión la propuesta de modificación presentada.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se admite a discusión
la modificación planteada. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen. 

Para presentar propuestas de modificación al artículo 513,
514, 515, 515 Bis, segundo transitorio y la supresión del
tercero transitorio, tiene el uso de la tribuna el diputado
Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario de More-
na, hasta por ocho minutos.

El diputado Juan Romero Tenorio: Con la venia de la
Mesa Directiva. Continuando el argumento por qué votar
en contra, diputadas y diputados, un trabajador puede de-
mandar incapacidad permanente si padece del síndrome de
fatiga crónica, puede demandar si padece de fibromialgia,
esto es, una manifestación de molestia, de dolor permanen-
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te en el cuerpo sin ninguna manifestación física como lla-
gas o alguna manifestación externa en la piel. El asunto es
que estas enfermedades están reconocidas en España, no en
México.

En México, como se ha dicho, el catálogo de enfermedades
no se ha actualizado, pero eso no ha sido problema para
demandar ante los tribunales la invalidez por enfermedades
generadas por situaciones profesionales en el trabajo.

La Suprema Corte de Justicia en su Segunda Sala ha esta-
blecido los requisitos para acreditar el problema de las en-
fermedades profesionales o de trabajo. Les repito, el pro-
blema no es de que no haya un cauce legal para ello, el
problema de ello es la incapacidad legal del trabajador pa-
ra litigar sus enfermedades de trabajo, para acreditar médi-
camente que está enfermo por consecuencia de las condi-
ciones y el medio ambiente del trabajo, no porque padezca
la enfermedad.

Un trabajador de salario mínimo no tiene otra asistencia
que el seguro social. El actual seguro social tarda seis me-
ses, cuatro meses en una radiografía, ¿cuánto carajo va a
tarar en atender una enfermedad especializada? El trabaja-
dor queda indefenso, y es esa indefensión las que nos hace
señalar que estamos aprobando una ley que afecta a los tra-
bajadores, una ley que va a permitir un catálogo de enfer-
medades derivada de la función del Ejecutivo federal a tra-
vés de la Secretaría de Previsión y Trabajo Social.

Avalada por una comisión en la que interviene el propio
Ejecutivo federal porque quien la preside es el secretario de
Trabajo, el secretario de Salud, el secretario de Goberna-
ción y representantes del patrón y de los trabajadores en un
sistema ya caduco de representación de los trabajadores, en
un sistema de solución de conflictos no va a tener atención
el trabajador.

Eso es lo que preocupa. Preocupa porque se ha aprobado
una reforma de justicia cotidiana en materia laboral que va
a generar tribunales para resolver los conflictos laborales,
en donde el trabajador no tendrá la asistencia necesaria ni
contará con peritos especializados para acreditar sus enfer-
medades.

Preocupa porque los dejamos en estado de indefensión an-
te una burocracia que está marcada por la corrupción y la
ineficiencia. Ningún sistema de salud va a acreditar que el
trabajador fue afectado por su trabajo, a lo más y lo que se

hace hoy en día, es el paracetamol para calmar el dolor y
que siga trabajando.

No se trata de eso, señores, tenemos principios constitucio-
nales. El artículo 123 de la Constitución determina que el
Congreso de la Unión sin contravenir a las bases siguien-
tes, deberá expedir las leyes sobre el trabajo, apartado A,
fracción XIV.

Los empresarios serán responsables de los accidentes del
trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabaja-
dores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o
el trabajo que ejecuten.

Con esta ley evadimos la responsabilidad del empresario,
porque será el empresario como parte de esta comisión de
salud quien determine qué enfermedades entran o no en es-
te catálogo. Será el empresario el que determine los están-
dares que deben cubrirse para acreditar esta enfermedad.

Debemos cambiar este esquema en beneficio de los traba-
jadores. Las propuestas que presento en mis reservas tienen
ese objetivo. Reserva al artículo 513. Se dice que la Secre-
taría del Trabajo, previa aprobación de la Comisión Con-
sultiva Nacional de Seguridad y Salud, aprobará este catá-
logo.

¿Por qué sujetarlo a una comisión que ya está reventada
políticamente? Esta postura tripartita del Estado-patrón-
trabajador no funciona en nuestro país, está cargada de co-
rrupción y de tendencia a favorecer a los empresarios.

Artículo 514. No se toma en cuenta la determinación judi-
cial para determinar la enfermedad del trabajador. Se pro-
pone que la resolución judicial sea tomada en cuenta para
este catálogo de enfermedades de los trabajadores.

Artículo 515. La Secretaría del Trabajo realizará las inves-
tigaciones y estudios necesarios. La Secretaría del Trabajo
está llena de burócratas, no de especialistas, no de investi-
gadores, no de médicos. Estamos proponiendo que el catá-
logo de enfermedades laborales sea elaborado por institu-
tos y centros de investigación, y universidades públicas.

Quitemos la parte política en la determinación de la enfer-
medad del trabajador, que sean los centros de investigación
de nuestro país quienes determinen en forma autónoma
cuándo se generan enfermedades por la relación laboral.
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Artículo 515 Bis. En el reglamento deberá establecerse el
procedimiento para que los centros de estudio, los centros
de investigación de las universidades públicas determinen
los procedimientos y los estándares para determinar las en-
fermedades del trabajo.

Artículo segundo transitorio, que viene a terminar con las
facultades de este Congreso de aprobar leyes en materia de
trabajo y sobre todo en riesgo de trabajo y en salud de los
trabajadores. El artículo segundo determina que se tendrán
seis meses para que la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social emita el listado procedente y una aberración por de-
más legislativa y anticonstitucional.

El artículo tercero transitorio, las tablas de enfermedades
de trabajo y de evaluación de las incapacidades permanen-
tes resultantes del riesgo del trabajo que se aplican confor-
me a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, que-
darán sin efecto. Con un transitorio derogamos la tabla de
enfermedades que establece la Ley Federal del Trabajo.

Se establece que quedarán sin efecto a partir de que la Se-
cretaría del Trabajo publique su catálogo. Es absurdo, falta
técnica legislativa, falta información, falta compromiso
con los trabajadores, falta atender la inequidad que tendrán
los juicios laborales ante tribunales jurisdiccionales en
donde el trabajador no cuenta con los elementos mínimos
para una defensa, ya no igualitaria, sino una defensa equi-
tativa que atienda a su deficiencia económica de contar con
estudios médicos, de contar con estudios generados por las
instituciones de salud.

Estamos ante una simulación, como ha sido la simulación
de esta política de implementar una justicia cotidiana favo-
reciendo a los que más tienen, en contra de los que menos
tienen. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Romero Tenorio. Consulte la Secretaría
a la asamblea, en votación económica, si se admiten a dis-
cusión las propuestas de modificación a los artículos reser-
vados.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se admiten a discusión
las modificaciones planteadas. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

Tiene el uso de la tribuna hasta por tres minutos, el dipu-
tado Mario Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena, para presentar propuesta de modificación al
artículo 515.

El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez: Pido a la
Presidencia que pueda darle lectura a lo que establece el ar-
tículo 49 de nuestra Constitución, al artículo 71, fracción II
y el artículo 73, fracción IV, numeral 10, los últimos dos
renglones que se refieren al artículo 123.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Proceda la Secretaría, por favor.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se
divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judi-
cial.

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una so-
la persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un
individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al
Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el se-
gundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades ex-
traordinarias para legislar. Es cuanto, presidente.

Artículo 71, fracción II. Artículo 71. El derecho de iniciar
leyes o decretos compete:

II. A los diputados y senadores al Congreso de la Unión;

Artículo 73, en la fracción X.

Artículo 73. El Congreso tiene la facultad:

X:… y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del
artículo 123.

Es cuanto.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias. Adelante, diputado.

El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez: Gracias,
presidente. Queda claro entonces que están depositando en
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una sola persona lo que es una obligación del equilibrio de
poderes con estos artículos que acabo de mencionar.

El problema es que cuando los agarran a jitomatazos quie-
ren meterlos a la cárcel y se quejan y hacen toda una serie
de manifestaciones por las agresiones que sufren, pero qué
hace el trabajador cuando quienes votaron esta ley los apu-
ñalan por la espalda, tendrían que actuar entonces en con-
secuencia y aguantarse si les dan jitomatazos.

“Si no somos capaces de defender las riquezas de nuestro
país, cuando menos defendamos la posibilidad legislativa
de que nuestros descendientes lo puedan lograr”. Benito
Juárez García.

Hoy veo con mucha tristeza cómo se pierden los derechos
de los trabajadores a manos de un puñado de legisladores
traidores y levantadedos, que la historia dará cuenta de
quienes son.

También reconozco a aquellos que estando dentro del PRI
se manifestaron con un voto en abstención, mi reconoci-
miento porque no todos son iguales de traidores.

Uno de ellos es la existencia de la tabla de enfermedades
que protege al trabajador durante su estancia en el área la-
boral en caso de tener una enfermedad o accidente, ya sea
temporal o permanente, que tenga su origen por desempe-
ñar alguna actividad laboral en su centro de trabajo y que
lo incapacite, este tendrá derecho a recibir una indemniza-
ción o incapacidad. Este derecho se establece en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el ar-
tículo 123, fracción XIV.

Lo que estamos nosotros presentando para modificación es
que diga: presente ante el Poder Legislativo la actualiza-
ción para su aprobación, con lo referente a las tablas de en-
fermedades del trabajo.

Es decir, estoy pidiendo que no nos hagan a un lado, quie-
nes ya lo votaron en lo general, por eso estoy haciendo es-
ta reserva. La reforma si se pretende aprobar, o que ya se
aprobó, tuvo la finalidad de impedir que el Ejecutivo fede-
ral sea el único facultado para modificar la tabla de enfer-
medades, para excluir o adherir enfermedades de acuerdo a
los intereses patronales de empresas trasnacionales, como
por ejemplo, Walmart o MacDonald’s, por citar un ejem-
plo, las cuales únicamente buscan el beneficio propio y que
repercutiría en materia laboral de forma negativa, desde
luego, a los intereses de los trabajadores.

Al excluir la facultad del Legislativo se omite la facultad
de revisión y aprobación ante las propuestas del Poder Eje-
cutivo, lo cual sin lugar a dudas llevaría consigo una serie
de abusos para poder modificar dicha tabla a discreción, re-
percutiendo directamente en los derechos de los trabajado-
res.

Esta modificación resulta inconstitucional al ser limitante o
facultando en dicho ordenamiento reduciéndolo a un pro-
ceso administrativo, en donde el Ejecutivo concentra dos
poderes, lo cual está prohibido por la Constitución, donde
será el único en decidir el tipo de incapacidades permanen-
tes que se establecerán en dicha tabla…

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
A ver, perdón, diputado. Respeto al orador, por favor, com-
pañeros diputados. Adelante. He sido tolerante con el tiem-
po de todos los oradores que se han presentado y haré lo
mismo con el diputado Ariel Juárez. Adelante, diputado.

El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez: No quere-
mos después que Peña Nieto diga, como ya lo hizo con Pe-
mex, se acabó la gallina de los huevos de oro. No queremos
que diga que México es un país de esclavos.

Es el momento de que como diputados representantes del
pueblo defendamos los derechos de los trabajadores para
que sean salvaguardados y no se cometa una serie de abu-
sos y atropellos, que sin duda serán nocivos para los traba-
jadores.

Es por esto que en Morena rechazamos la exclusión del Po-
der Legislativo en la aprobación de la actualización de la
tabla de enfermedades y presentamos esta reserva.

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social realizará las
investigaciones y estudios necesarios a fin de que el presi-
dente de la República presente ante el Poder Legislativo la
actualización de las tablas de enfermedades de trabajo y de
evaluación de las incapacidades permanentes resultantes
de los riesgos del trabajo, al progreso de la medicina del
trabajo conforme se refieren los artículos 513, 514, 515 y
515 Bis de esta ley para el progreso de la medicina del tra-
bajo.

Defendamos los derechos constitucionales, defendamos
nuestro derecho. No nos demos un balazo al quitar al Po-
der Legislativo de poder meter las manos y corregir lo que
hoy tiene a este país en ruinas. El seguir entregando la ri-
queza de nuestro país a los intereses extranjeros. Compór-
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tense como compatriotas, no se comporten de una manera
distinta. Gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Ariel Juárez. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión
el artículo reservado.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se admite a discusión
la modificación planteada. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

Tiene el uso de la tribuna hasta por tres minutos el diputado
Roberto Cañedo Jiménez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, para presentar reserva al tercero transitorio del dicta-
men. 

El diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez: Con
su permiso, señor presidente. Buenas tardes al pueblo de
México. El derecho de los trabajadores a que las lesiones
sufridas en ejercicio o con motivo del trabajo sean com-
pensadas se establece en la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, especialmente en el artículo 123,
fracción 14, en donde se señala que los empresarios serán
responsables –enfatizo, responsables– de los accidentes de
trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabaja-
dores sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o
trabajo que ejecuten. 

Este derecho está reglamentado en el artículo 513 de la Ley
Federal del Trabajo, y quien conoce de derecho lo sabe
bastante bien, en donde está establecida la tabla de enfer-
medades de trabajo, que es una lista de aproximadamente
161 enfermedades consideradas de trabajo. 

Este dictamen de iniciativa de reforma presentada elimina
de la ley esta tabla y pretende que sea la Secretaría de Tra-
bajo y Previsión Social la que las expida, con autorización
de la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad e Higie-
ne del Trabajo, sin que pase por el Poder Legislativo. Y co-
mo lo comentaba el diputado Mario Ariel, es una violación
a la intromisión del Poder Legislativo por parte del Ejecu-

tivo federal. Se debe respetar la soberanía de este Poder
Legislativo.

Esta Comisión Consultiva está integrada por representan-
tes de la Secretaría de Salud, del IMSS, así como otras co-
mo la CTM, la CROC y la CROM, que por cuestión sabe-
mos que son muy afines al Partido Revolucionario
Institucional; e igual de las organizaciones empresariales
como el CCE, la Coparmex y la Canacintra, entre otras.

Cierto es que el IMSS es la institución facultada para dic-
taminar qué persona tiene una enfermedad del trabajo, sin
embargo, está demostrado que en nuestro país es de los que
menos reporta enfermedades; ya que el instituto tiene la
consigna de no reportarlas.

Por otro lado, ciertos empresarios niegan que sus fábricas
originen accidentes y/o enfermedades de trabajo, y que tra-
tan de remediar en sus consultorios –entre comillas– para
que los trabajadores no acudan al IMSS, este reporte que-
de en secreto.

La iniciativa propuesta tiene una grave implicación legal al
eliminar la tabla mencionada, de la Ley Federal del Traba-
jo, y de tratar de oficializarlas publicándolas en el Diario
Oficial, lo cual significa que tendrá una menor jerarquía,
perderá la fuerza legal que contempla para su aplicación y
su incumplimiento solo será el de una mera falta adminis-
trativa.

El excluir al Poder Legislativo de la aprobación de esta ta-
bla de enfermedades implica que al suprimir o agregar una
enfermedad de trabajo se cancela el debate parlamentario
que conlleva una serie de consultas, de foros, de estudios,
para que esta Cámara pueda decidir qué enfermedades se
pueden agregar.

La citada comisión, a lo largo de su historia, ha demostra-
do un total desprecio a los avances científicos y técnicos de
la salud en el trabajo, y una supeditación a los intereses de
las empresas neoliberales que muchos de ustedes han apo-
yado, y a los cuales le deben el puesto en el cual están re-
presentados.

Un ejemplo en donde se han eliminado principios básicos
de seguridad en el trabajo es el siguiente, y se los recuerdo:
Pasta de Conchos. Cuando se tenía un Reglamento de Se-
guridad en los trabajos de minas, que según el Diario Ofi-
cial de la Federación de fecha 13 de marzo del 67, el cual
al momento de actualizarlo para adecuarlo a la llamada
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modernidad, como muchos lo mencionan, terminó convir-
tiéndose en la Norma Oficial Mexicana 121STPS-1993, es
decir, convirtieron el reglamento en un ordenamiento jurí-
dico de menor jerarquía, y simultáneamente eliminaron es-
pecificaciones de seguridad importantes…

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Concluya, diputado.

El diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez: Con-
cluyo, señor presidente.

Al tener la facultad de suprimir cualquiera de las 161 en-
fermedades actualmente reconocidas en el artículo 513 de
la Ley Federal del Trabajo, y al poder modificar a su arbi-
trio la evaluación sobre las incapacidades permanentes, se
le da plena facultad a la Secretaría de Trabajo y Previsión
Social de suprimir los derechos laborales y de salud.

Es por esto, que en Morena rechazamos la exclusión del
Poder Legislativo en la aprobación de este tema y la supre-
sión de los derechos laborales. Recuerden el gasolinazo
que aquí muchos preveían que se arrepentían…

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Concluya diputado, por favor.

El diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez: …que
se arrepentían, luego no se arrepientan cuando el pueblo les
dé la espalda a ustedes.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea en
votación económica si se admite a discusión la propuesta
de reserva presentada.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se admite a discusión
la propuesta planteada. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen.

No habiendo más artículos reservados, se pide a la Secre-
taría abra el sistema electrónico por cinco minutos, para

proceder a la votación de los artículos 513, 515, 515 Bis,
segundo transitorio y tercero transitorio en los términos del
dictamen.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos, para pro-
ceder a la votación en lo particular de los artículos reserva-
dos.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Sigue
abierto el sistema. ¿Falta algún diputado o diputada por
emitir su voto? Ciérrese el sistema de votación electrónico.
Señor presidente, se emitieron 297 votos a favor, 6 absten-
ciones y 84 votos en contra.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobados los artículos reservados en términos del dic-
tamen por 297 votos. Aprobado en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 513 y 515 y se adiciona un artículo 515 Bis
a la Ley Federal del Trabajo. Pasa al Senado para sus
efectos constitucionales. 

Sonido en la curul del diputado Juan Romero Tenorio.
¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Juan Romero Tenorio (desde la curul): Mu-
chas gracias, presidente. Únicamente para solicitarle que el
documento que entregué con el razonamiento de mi posi-
cionamiento y reservas, se agregue al Diario de los Deba-
tes para dejar constancia de que podemos legislar de forma
diferente. Gracias

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Así se hará, señor diputado; se insertará de manera íntegra
ese texto en el Diario de los Debates. 
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul de la diputada Araceli Damián. ¿Con
qué objeto, diputada?

La diputada Araceli Damián González (desde la curul):
Quero hacer un llamado a mis compañeros presidentes de
comisión que no convoquen mientras esté el pleno.

Yo tengo de hecho convocada a mi comisión pero les pedí
a los diputados que nos reuniéramos hasta que finalizara el
pleno. Se llevó a cabo la Comisión de Ayotzinapa, se reu-
nió, era una reunión extraordinaria; nos avisaron con muy
poquito de anticipación y además se hizo exactamente
cuando estábamos discutiendo este dictamen; a pesar de
que atendieron un asunto que yo pedí, que fue mi petición,
no pude estar presente porque estuve aquí en el pleno. En-
tonces agradecería que la Mesa Directiva les hiciera un lla-
mado a los presidentes de comisión.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias diputada Araceli Damián. Efectivamente, el Regla-
mento prohíbe que se convoque a reunión de comisiones
durante las sesiones de los plenos, y hacemos un llamado
respetuoso a los presidentes de las comisiones para que
atiendan lo que el Reglamento indica.

El diputado Leonel Gerardo Cordero Lerma (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul del diputado Leonel Cordero. Adelante,
diputado. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Leonel Gerardo Cordero Lerma (desde la
curul): Señor presidente, para hacer algunos comentarios
sobre la pasada Reunión Interparlamentaria México-Cuba,
que se llevó a cabo los pasados días 16, 17 y 18, e inclusi-
ve, donde usted hizo un emotivo llamado para la unión de
los países latinoamericanos y caribeños.

En esa reunión interparlamentaria se ratificó la relación
amistosa y de respeto entre Cuba y México, basada en la li-
bre autodeterminación de los pueblos, y se comentó tam-
bién de las vías pacíficas para la solución de los problemas
entre los países y el diálogo entre los países para solución
de sus problemas.

La delegación mexicana ratificó su apoyo al pueblo cuba-
no en contra del bloqueo internacional contra el país ami-

go, y también con su demanda de que le sea devuelto el te-
rritorio de Guantánamo.

Y también la delegación cubana manifestó su apoyo para el
rechazo total a la construcción de un muro entre el vecino
país del norte y nuestro país México. Por eso nos extraña
que el día de hoy el gobierno cubano decidió negar la en-
trada a varios líderes latinoamericanos, entre ellos el ex-
presidente Felipe Calderón, que pretendían asistir al país
cubano para una ceremonia del aniversario luctuoso del lí-
der opositor Oswaldo Payá.

Creemos que esto no abona precisamente a fomentar el diá-
logo, el respeto, el apoyo y la solidaridad entre nosotros,
pueblos. Nos unimos a ese extrañamiento que ha hecho la
Secretaría de Relaciones Exteriores por no dejar asistir al
expresidente Felipe Calderón a esta ceremonia, y creemos
que con estas actitudes no se incrementa el diálogo y la so-
lución de los problemas de América Latina, sobre todo
contra otros países que están promoviendo esa cultura xe-
nofóbica en estos momentos. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Leonel Castillo. Quedan sus expresiones
asentadas en el Diario de los Debates.

El diputado Antonio Amaro Cancino (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul del compañero diputado que tengo en-
frente de mí, de Oaxaca.

El diputado Antonio Amaro Cancino (desde la curul):
Con su permiso. Gracias, presidente, por el uso de la pala-
bra. Quisiera manifestar la preocupación que embarga a la
bancada oaxaqueña del PRI, en el tema relacionado al in-
forme que ha dado ya el Sistema Meteorológico Nacional
en razón de la sequía atípica que se presentará en el Istmo
de Tehuantepec. Es una preocupación que ha impulsado en
el Congreso local de Oaxaca el diputado Donovan Rito
García y que nos preocupa a todos.

Hacemos desde este espacio un llamamiento para que el
gobierno de la República tome cartas en el asunto y em-
piece a ver de qué manera se van a destinar recursos para
que a los campesinos, a todos los productores de esa im-
portante región, hoy declarada zona económica especial,
pueda ser tomada en cuenta y disminuyamos la gravedad
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del golpe económico que tendrá el estado de Oaxaca en es-
ta importante zona. Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Antonio Amaro. Quedan sus expresiones
igualmente asentadas en el Diario de los Debates.

Proceda la Secretaría a dar lectura a los resolutivos del
acuerdo de la Junta de Coordinación Política.

ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de Co-
ordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
propone al pleno el proceso para la integración del comité
técnico de evaluación y la convocatoria para la elección de
tres consejeros electorales del consejo general del Instituto
Nacional Electoral, que ejercerán el cargo por el periodo
que va del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafo quinto y
sus incisos a) al e) de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y en lo conducente los artículos 33,
34 numeral 1, incisos b) y h) y 34 bis de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y

Considerando

I. Que mediante decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-
electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
día 10 de febrero de 2014, se creó el Instituto Nacional
Electoral, como órgano constitucional autónomo, indepen-
diente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en
su desempeño, y cuyos principios rectores son la certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publici-
dad y objetividad.

II. Que las normas constitucionales reformadas en virtud
del decreto referido establecen que el órgano superior de

dirección del Instituto Nacional Electoral se integrará por
un consejero presidente y diez consejeros electorales, quie-
nes serán electos por el voto de las dos terceras partes de
los miembros presentes de la Cámara de Diputados.

III. Que la LXII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión llevó a cabo entre los meses de febrero y abril de
2014 los procedimientos constitucionales y legales para in-
tegrar el Consejo General de dicho Instituto con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo quinto transitorio del
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos antes referido realizando la elección
por tiempos diferenciados de los integrantes de dicho con-
sejo general a efecto de permitir el escalonamiento en su
integración previsto en la referida reforma constitucional.

IV. Que de esta forma, fueron electa y electos para desem-
peñarse como integrantes del Consejo General del INE por
un periodo de tres años, la ciudadana Beatriz Eugenia Ga-
lindo Centeno y los ciudadanos Arturo Sánchez Gutiérrez
y Javier Santiago Castillo, quienes asumieron el cargo al
rendir la correspondiente protesta de ley el 5 de abril de
2014 debiendo concluir su encargo el 4 de abril del pre-
sente año.

V. Que el artículo 41, Base V, apartado A, párrafo quinto y
sus incisos a) al e) de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece con claridad el procedi-
miento al que debe sujetarse el proceso que por razón de
este acuerdo se convoca para la elección de quienes han de
sustituirles por un periodo de nueve años al señalar lo si-
guiente:

“El consejero presidente y los consejeros electorales
durarán en su cargo nueve años y no podrán ser reelec-
tos. Serán electos por el voto de las dos terceras partes
de los miembros presentes de la Cámara de Diputados,
mediante el siguiente procedimiento:

a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la
elección del consejero presidente y los consejeros elec-
torales, que contendrá la convocatoria pública, las eta-
pas completas para el procedimiento, sus fechas límites
y plazos improrrogables, así como el proceso para la
designación de un comité técnico de evaluación, inte-
grado por siete personas de reconocido prestigio, de las
cuales tres serán nombradas por el órgano de dirección
política de la Cámara de Diputados, dos por la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos y dos por el
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organismo garante establecido en el artículo 6o. de es-
ta Constitución;

b) El comité recibirá la lista completa de los aspirantes
que concurran a la convocatoria pública, evaluará el
cumplimiento de 1os requisitos constitucionales y lega-
les, así como su idoneidad para desempeñar el cargo;
seleccionará a los mejor evaluados en una proporción
de cinco personas por cada cargo vacante, y remitirá la
relación correspondiente al órgano de dirección políti-
ca de la Cámara de Diputados;

c) El órgano de dirección política impulsará la cons-
trucción de los acuerdos para la elección del consejero
presidente y los consejeros electorales, a fin de que una
vez realizada la votación por este órgano en los térmi-
nos de la ley, se remita al Pleno de la Cámara la pro-
puesta con las designaciones correspondientes;

d) Vencido el plazo que para el efecto se establezca en
el acuerdo a que se refiere el inciso a), sin que el órga-
no de dirección política de la Cámara haya realizado la
votación o remisión previstas en el inciso anterior, o ha-
biéndolo hecho, no se alcance la votación requerida en
el Pleno, se deberá convocar a éste a una sesión en la
que se realizará la elección mediante insaculación de la
lista conformada por el comité de evaluación;

e) Al vencimiento del plazo fijado en el acuerdo referi-
do en el inciso a), sin que se hubiere concretado la elec-
ción en los términos de los incisos c) y d), el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación realizará, en
sesión pública, la designación mediante insaculación
de la lista conformada por el comité de evaluación.”

VI. Que en razón de ello resulta por demás claro y eviden-
te que al suscribirse el presente acuerdo debe integrarse e
instalarse el Comité Técnico de Evaluación a efecto de lle-
var a cabo el procedimiento constitucional antes descrito.

VII. Que para el debido desempeño de las labores enco-
mendadas al Comité Técnico de Evaluación, sus integran-
tes deberán ser personas de reconocido prestigio a nivel na-
cional, con acreditado compromiso democrático y con la
experiencia suficiente para el análisis y evaluación de los
perfiles y trayectorias de las, y los aspirantes.

VIII. Que la Junta de Coordinación Política establecerá el
método de evaluación a desarrollar por el Comité, que in-

corpore criterios objetivos para evaluar el conocimiento, la
experiencia, trayectoria personal, profesional y solvencia
ética de las y los aspirantes, procurando el principio de
igualdad de género.

IX. Que de acuerdo con el procedimiento antes referido, el
Comité Técnico de Evaluación deberá seleccionar a las y
los aspirantes mejor evaluados en una proporción de cinco
personas por cada cargo vacante.

X. Que las y los aspirantes a ocupar los cargos de conseje-
ros electorales del Consejo General del Instituto Nacional
Electoral deberán cumplir con los requisitos establecidos
en la presente convocatoria.

XI. Que la Junta de Coordinación Política de la Cámara de
Diputados impulsará la construcción de los acuerdos para
la elección de los consejeros electorales, a fin de que, una
vez realizada la votación por este órgano en los términos de
la ley, se remita al Pleno de la Cámara la propuesta con las
designaciones correspondientes.

XII. Que vencido el plazo que para el efecto se establezca,
sin que la Junta de Coordinación Política de la Cámara ha-
ya realizado la votación o remisión previstas en el numeral
anterior, o habiéndolo hecho, no se alcance la votación re-
querida en el Pleno, se deberá convocar a éste a una sesión
en la que se realizará la elección mediante insaculación de
entre los candidatos de cada una de las listas conformada
por el Comité Técnico de Evaluación.

XIII. Que al vencimiento del plazo correspondiente, sin
que se hubiere concretado la elección en los términos del
numeral anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación realizará, en sesión pública, la designación
mediante insaculación de entre los candidatos de cada una
de las listas conformadas por el Comité Técnico de Eva-
luación.

XIV. Que en razón de la relevancia e interés público que
tiene este proceso de elección, la Cámara de Diputados de-
berá garantizar el cumplimiento de los principios de trans-
parencia y máxima publicidad en su actuación en el marco
de lo dispuesto por las normas aplicables.

En virtud de lo anterior, se somete a la consideración del
Pleno de esta soberanía el siguiente:
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Acuerdo

Primero. Se aprueba el proceso para la designación del
Comité Técnico de Evaluación en los términos siguientes:

1. Los integrantes del Comité Técnico de Evaluación
deberán ser ciudadanos mexicanos de reconocido pres-
tigio a nivel nacional y acreditado compromiso demo-
crático, así como contar con experiencia para el análisis
y evaluación de los perfiles y trayectorias de las y los as-
pirantes.

2. La Junta de Coordinación Política de la Cámara de
Diputados requerirá de inmediato a la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos y al Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, para que cada una de estas institucio-
nes designe a dos personas de reconocido prestigio co-
mo integrantes del Comité Técnico de Evaluación.

3. Los acuerdos a través de los cuales se realicen los res-
pectivos nombramientos deberán ser notificados a la
Junta de Coordinación Política, a más tardar el 27 de fe-
brero de 2017.

4. La Junta de Coordinación Política designará median-
te acuerdo, a tres integrantes del Comité Técnico de
Evaluación, a más tardar en la fecha prevista en el nu-
meral anterior.

5. Cumplido lo anterior, la Junta de Coordinación Polí-
tica convocará a las y los integrantes del Comité Técni-
co de Evaluación para instalar sus trabajos y darles po-
sesión del cargo el día 28 de febrero de 2017; en ese
acto se establecerán los mecanismos de coordinación y
apoyo necesarios para el debido cumplimiento de su
función. El 6 de marzo siguiente, se comunicará al co-
mité la metodología a seguir para la evaluación de los
aspirantes al cargo de consejeros electorales.

6. Los nombres y datos curriculares de las y los inte-
grantes del Comité Técnico de Evaluación serán publi-
cados en el portal de Internet de la Cámara de Diputados
(www.diputados.gob.mx).

7. A partir de su instalación el comité recibirá la docu-
mentación de los aspirantes que deseen registrarse para
participar en este proceso, verificará el cumplimiento de
los requisitos establecidos para ello y aplicará la meto-
dología definida previamente por la Junta de Coordina-

ción Política para la evaluación de los aspirantes, a fin
de cumplir con lo establecido en el presente acuerdo y
en la convocatoria. Sus determinaciones respecto a las
evaluaciones se adoptarán por mayoría de votos de sus
integrantes.

8. Una vez recibidas en la Junta de Coordinación Políti-
ca las listas de aspirantes por cada cargo a definir, con-
cluirá el encargo del Comité Técnico de Evaluación. To-
da la documentación que obre en su poder será remitida
a la Junta de Coordinación Política para su resguardo,
en términos de las leyes aplicables en la materia.

Segundo. Se aprueba la convocatoria pública para el pro-
ceso de elección de las ciudadanas y los ciudadanos que
ocuparán tres cargos de consejeros electorales del consejo
general del Instituto Nacional Electoral para el período del
5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, las etapas com-
pletas para el procedimiento, sus fechas límites y plazos
improrrogables, en los términos siguientes:

La Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión.

Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, pá-
rrafo quinto y sus incisos a) al e) de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y en lo conducente los
artículos 20 numeral 2, inciso i), 34 numeral 1, inciso h), y
34 Bis, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Convoca

Al proceso de elección de las ciudadanas y los ciudadanos
que ocuparán tres cargos de consejeros electorales del Con-
sejo General del Instituto Nacional Electoral para el perío-
do del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026.

Procedimiento, fechas límites 
y plazos improrrogables

El procedimiento de elección de las ciudadanas y los ciu-
dadanos que ocuparán los cargos de consejeros electorales
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se
desarrollará en las etapas siguientes:

De la inscripción de aspirantes:

1. Las y los aspirantes de esta convocatoria deberán
cumplir y acreditar de manera debida, fehaciente y
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oportuna ante el Comité Técnico de Evaluación los re-
quisitos siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no ha-
ber adquirido otra nacionalidad, además de estar en
pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y polí-
ticos;

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y
contar con credencial para votar con fotografía, vi-
gente;

c) Tener más de 30 años de edad al día de la desig-
nación;

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad
mínima de cinco años, título profesional de nivel li-
cenciatura, y contar con los conocimientos y expe-
riencia en materia electoral que le permitan el de-
sempeño de sus funciones;

e) Gozar de buena reputación y no haber sido conde-
nado por delito alguno, salvo que hubiese sido de ca-
rácter no intencional o imprudencial;

f) Haber residido en el país durante los últimos dos
años, salvo el caso de ausencia en servicio de la Re-
pública por un tiempo menor a seis meses;

g) No haber sido registrado como candidato a cargo
alguno de elección popular en los últimos cuatro
años anteriores a la designación;

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de
dirección nacional o estatal en algún partido político
en los últimos cuatro años anteriores a la designa-
ción;

i) No ser secretario de Estado, ni Procurador General
de la República, o de alguna otra entidad federativa;
subsecretario u oficial mayor en la Administración
Pública Federal o de alguna entidad federativa; jefe
de Gobierno del Distrito Federal, ni gobernador, ni
secretario de gobierno o su equivalente a nivel local,
a menos que se separe de su encargo con cuatro años
de anticipación al día de su nombramiento, y;

j) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profe-
sional Electoral, ni de su equivalente a nivel local,

durante el último proceso electoral federal o local or-
dinario.

2. Las y los aspirantes a ocupar los cargos de consejeros
electorales del Consejo General del Instituto Nacional
Electoral, dentro del plazo comprendido del 28 de fe-
brero al 3 de marzo del 2017, con horario de las 10:00 a
las 13:00 horas, y de las 16:00 a las 18:00 horas, debe-
rán acudir personalmente o a través de un tercero con
carta poder notariada, a entregar al Comité Técnico de
Evaluación, en las instalaciones ubicadas en el salón de
protocolo del edificio “C” del Palacio Legislativo de
San Lázaro, previa cita al teléfono 50-36-00-01 la docu-
mentación siguiente:

a) Carta de solicitud de inscripción con firma autó-
grafa (conforme al formato publicado en el portal de
Internet de la Cámara de Diputados www.dipu-
tados.gob.mx); 

b) Exposición de motivos de su aspiración;

c) Currículum vitae con fotografía reciente, firmado
por el o la aspirante (conforme al formato publicado
en el portal de Internet de la Cámara de Diputados
www.diputados.gob.mx);

d) Copia certificada del acta de nacimiento;

e) Copia certificada del anverso y reverso de la cre-
dencial para votar con fotografía;

f) Copia certificada del título profesional o de la cé-
dula profesional;

g) Carta con firma autógrafa (conforme al formato
publicado en el portal de Internet de la Cámara de
Diputados www.diputados.gob.mx) en la que él o la
aspirante manifieste, bajo protesta de decir verdad, lo
siguiente:

• Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no ha-
ber adquirido otra nacionalidad, en pleno goce de
sus derechos civiles y políticos;

• No haber sido condenado por delito alguno, sal-
vo que hubiese sido de carácter no intencional o
imprudencial;
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• Haber residido en el país durante los últimos dos
años, salvo el caso de ausencia en servicio de la
República por un tiempo menor de seis meses;

• No haber sido registrado como candidata o can-
didato a cargo alguno de elección popular durante
los cuatro años anteriores;

• No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de
dirección nacional o estatal en algún partido polí-
tico en los últimos cuatro años;

•  No haberse desempeñado como secretario de es-
tado, ni Procurador General de la República, sub-
secretario u oficial mayor en la Administración
Pública Federal o sus equivalentes en alguna enti-
dad federativa; jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral, ni gobernador, ni secretario de gobierno o
su equivalente a nivel local, durante los cuatro
años previos;

• No ser ni haber sido miembro del Servicio Pro-
fesional Electoral, ni de su equivalente a nivel lo-
cal, durante el último proceso electoral federal o
local ordinario;

• Que toda la información que con motivo del pro-
cedimiento de elección a que se refiere la presen-
te convocatoria, ha proporcionado o llegue a pro-
porcionar es veraz y toda la documentación que ha
entregado o llegue a entregar es auténtica.

h) Carta con firma autógrafa de aceptación de las ba-
ses, procedimientos y deliberaciones de la presente
convocatoria (conforme al formato publicado en el
portal de Internet de la Cámara de Diputados
www.diputados.gob.mx);

i) Copia de uno o varios textos de la autoría exclusi-
va del aspirante, sobre el sistema electoral mexicano,
publicados en libros o revistas de amplia circulación
durante los dos años anteriores a la presente convo-
catoria o un ensayo de autoría propia, publicado o in-
édito, en un máximo de diez cuartillas, en relación
con el proceso de creación del Instituto Nacional
Electoral y sus efectos en el sistema político electo-
ral mexicano. Dicho ensayo deberá entregarse en
versión electrónica e impresa en dos tantos. (Fuente
Arial, 12 puntos; márgenes de 2.5 centímetros y es-
pacio de interlineado de 1.5);

3. Al momento de la entrega de la documentación, el
personal que la reciba realizará lo siguiente:

a) Recibirá de manera inmediata la documentación
que el aspirante entregue;

b) Proporcionará un comprobante general de recep-
ción de dicha documentación y el aviso de privacidad
para el manejo de datos personales y en su caso, el de
consentimiento para la publicación de los ensayos,
artículos u obras inéditas entregadas;

c) Este comprobante tendrá como único propósito
acreditar la entrega de documentación para su poste-
rior verificación por lo que en ningún caso se podrá
considerar como constancia de cumplimiento de los
requisitos previstos en la convocatoria.

4. El Comité Técnico de Evaluación integrará los expe-
dientes correspondientes a cada aspirante con la docu-
mentación presentada y procederá a su revisión.

5. En el supuesto que el o la aspirante no presente algu-
no de los documentos referidos en el numeral 2 anterior,
el comité a más tardar el sábado 4 de marzo prevendrá
al aspirante mediante publicación en la página de inter-
net de la Cámara de Diputados, a efecto de que solven-
te la falta observada. Únicamente los aspirantes que ha-
yan entregado su documentación dentro del plazo
previsto en el mismo numeral 2, de la presente convo-
catoria y que hayan sido prevenidos de falta de docu-
mentación, podrán entregarla al comité el lunes 6 de
marzo, con horario de las 10:00 a las 15:00 horas.

6. De no solventarse la falta de documentación observa-
da en el plazo señalado en el numeral anterior, la solici-
tud de registro se tendrá por no admitida.

De la evaluación de las y los aspirantes

1. El Comité Técnico de Evaluación analizará la informa-
ción y documentación presentada por las y los aspirantes a
fin de:

a) Verificar el cumplimiento de los requisitos contenidos
en la presente convocatoria; y

b) Evaluar su idoneidad para ocupar el cargo de conse-
jero electoral del Consejo General del Instituto Nacional
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Electoral con base en la metodología que para tal efec-
to apruebe la Junta de Coordinación Política.

Asimismo, el Comité Técnico de Evaluación podrá recabar
la información que considere necesaria para acreditar el
cumplimiento de los requisitos de las y los aspirantes, así
como requerirles que otorguen, en la forma y términos que
señale, las autorizaciones que requiera para verificar la in-
formación y documentación que se le presente conforme a
esta convocatoria.

De la selección de las y los Aspirantes que 
Integrarán las listas de candidatos y su remisión 

a la Junta de Coordinación Política 
de la Cámara de Diputados

1. A partir de la evaluación de las y los aspirantes, en los
términos señalados en el apartado anterior, el Comité Téc-
nico de Evaluación seleccionará a los mejor evaluados, en
una proporción de cinco personas por cada cargo vacante
debiendo entregar tres listas separadas de aspirantes selec-
cionados para cubrir la elección de cada uno de los tres
consejeros que durarán en su encargo nueve años.

2. El Comité Técnico de Evaluación integrará, con base en
la metodología definida para tal efecto por la Junta de Co-
ordinación Política, las listas de las y los aspirantes mejor
evaluados en cada una de las listas referidas las cuales de-
berán integrarse en estricto orden alfabético.

3. Una misma persona no podrá ser incluida en más de una
de las listas referidas con anterioridad.

4. A más tardar el 13 de marzo de 2017, el Comité Técnico
de Evaluación remitirá a la Junta de Coordinación Política
de la Cámara de Diputados la relación y los expedientes de
las y los candidatos incluidos en las listas referidas en el
numeral 1 anterior.

5. La Junta de Coordinación Política publicará las listas re-
feridas en el portal de Internet de la Cámara de Diputados
(www.diputados.gob.mx) a más tardar el 14 de marzo de
2017.

6. La Junta de Coordinación Política será responsable de
publicar la información a que se refiere la presente convo-
catoria y en su caso, clasificar y proteger la información de
datos personales que se considere confidencial, en los tér-
minos previstos por la Ley General de Transparencia y Ac-

ceso a la Información Pública y Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública.

De la elección de consejeros electorales del Consejo
General del Instituto Nacional Electoral

1. Recibidas las listas referidas, la Junta de Coordinación
Política de la Cámara de Diputados impulsará y privilegia-
rá la construcción de acuerdos entre los grupos parlamen-
tarios para seleccionar, dentro de las relaciones remitidas
por el Comité Técnico de Evaluación, a las y los candida-
tos al cargo de consejeros electorales del Consejo General
del Instituto Nacional Electoral.

2. A más tardar el 30 de marzo de 2017, la Junta de Coor-
dinación Política notificará a la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados, su acuerdo para la designación de los
tres consejeros electorales del Consejo General del Institu-
to Nacional Electoral, para que se someta de inmediato a la
aprobación del Pleno de la Cámara. En caso que las pro-
puestas remitidas no alcanzaran la mayoría calificada, se-
rán devueltas a la Junta de Coordinación Política a efecto
de que genere los consensos necesarios para que el Pleno
de la Cámara pueda elegir a los consejeros electorales.

3. En caso de que para el 4 de abril de 2017 no se produz-
ca la notificación referida en el numeral anterior 6 de que
habiéndose efectuado ésta, las propuestas formuladas por
la Junta de Coordinación Política no alcancen la votación
calificada de las dos terceras partes de los diputados pre-
sentes en el Pleno, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados convocará a sesión del Pleno a celebrarse en la
fecha antes referida en la que se realizará la elección de los
tres consejeros electorales del Consejo General del Institu-
to Nacional Electoral mediante insaculación de los candi-
datos incluidos en cada una de las listas conformadas por
el Comité Técnico de Evaluación.

4. De no realizarse la insaculación, la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados remitirá de inmediato al Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación las listas confor-
madas por el Comité Técnico de Evaluación, para que pro-
ceda a la designación mediante insaculación, de los tres
consejeros electorales del Consejo General del Instituto
Nacional Electoral.

Tercero. Las acciones previstas en el presente acuerdo se
llevarán a cabo en las fechas que se indican a continuación:
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Cuarto. La metodología que defina la Junta de Coordina-
ción Política para la evaluación de las y los candidatos a
ocupar el cargo de consejeros electorales por parte del Co-
mité Técnico de Evaluación, será publicada en la Gaceta
Parlamentaria el 6 de marzo de 2017.

Quinto. Lo no previsto en el presente acuerdo será resuel-
to por la Junta de Coordinación Política.

Sexto. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de
su aprobación por el Pleno de la Cámara de Diputados.

Séptimo. Se instruye a la Secretaría General, a la Coordi-
nación de Comunicación Social y al Canal del Congreso, a
dar la mayor difusión y publicidad a la presente convoca-
toria.

Octavo. Comuníquese a la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, publíquese en la Gaceta Parlamentaria y en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

Dado en el salón de sesiones de la Honorable Cámara de Diputados a
los 21 días del mes de febrero de 2017.— Diputado Francisco Martí-
nez Neri (rúbrica p.a.), Presidente de la Junta de Coordinación Política
y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; diputado
Jesús Sesma Suárez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México; diputada Norma Rocío

Nahle García (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento de Regeneración Nacional; diputado José Clemente Castañe-
da Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado
Alejandro González Murillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Solicito a la Secretaría que consulte a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del resolutivo.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: En votación económica, se consulta a la asamblea si se
dispensa la lectura del acuerdo de la Junta de Coordinación
Política. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se aprueba la omisión de la lectura y se encuentra también
publicado, informamos a la asamblea, en los monitores de
sus curules.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul de la diputada Candelaria Ochoa Ava-
los.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Sí, presidente. Compañeras diputadas y compañe-
ros diputados, la Red de Mujeres en Plural insistimos en
que las tres consejeras deben ser mujeres para alcanzar la
paridad. Sabemos que no se aceptó en la Junta de Coordi-
nación Política que en la convocatoria estuviera presente
ese principio, pero conminamos a que ese principio esté
presente, que la paridad en las y los consejeros del INE sea
una prioridad para todos, porque necesitamos estar presen-
tes. Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Candelaria. Se registran sus expresiones.
Sonido en la curul de la diputada Hortensia Aragón. Ade-
lante, diputada. ¿Con qué objeto?

La diputada Hortensia Aragón Castillo (desde la curul):
En el mismo sentido que lo ha expresado la diputada Can-
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delaria. Insistir en la necesidad de que esta Cámara de
Diputados haga un esfuerzo real en los temas de la paridad,
que las responsabilidades que nos corresponde asumir va-
yan en el mismo sentido en que hemos estado legislando en
los temas de la paridad.

Pareciera que nos resulta siempre más fácil pedir a los
otros, a las otras instituciones, a los otros espacios que ha-
gan esfuerzos paritarios, pero cuando le corresponde la res-
ponsabilidad de tomar decisiones a esta Cámara omitimos
de manera muy franca los esfuerzos en el sentido de la pa-
ridad.

Creo que el órgano colegiado del consejo electoral no es
paritario, y hacer un esfuerzo desde esta Cámara porque de
las consejerías que se pretende proponer, vayan tres muje-
res, va a lanzar un mensaje de congruencia muy importan-
te de esta Cámara con el tema de la paridad de género. Mu-
chas gracias. 

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Hortensia Aragón. Igualmente quedan
registradas sus expresiones. Sonido en la curul de la dipu-
tada Laura Nereida Plascencia. ¿Con qué objeto, diputada?

La diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco (desde
la curul): Gracias, presidente. En el mismo sentido. A nom-
bre de la Comisión de Igualdad de Género para el mismo
comentario. Es urgente que las mujeres lleguen a espacios
de participación no solamente política, sino en donde se to-
men decisiones importantes. 

México ha firmado diferentes convenios internacionales
que son vinculantes con la obligación del Estado mexica-
no, tal como la CEDAW, tal como Belem do Para, y hoy
precisamente desde la Comisión de Igualdad de Género pe-
dimos y exigimos que sea una integración que favorezca
como una medida afirmativa a la integración de más muje-
res en este órgano. Gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Nereida Plascencia. Sonido en la curul
de la diputada Claudia Corichi. ¿Con qué objeto, diputada?
Sonido en la curul de la diputada Corichi, por favor. Ade-
lante. 

La diputada Claudia Sofía Corichi García (desde la cu-
rul): Sumarme a esta petición. Como lo comentó la dipu-
tada Candelaria, la diputada Hortensia Aragón, entregamos
una carta como la Red de Mujeres en Plural, que aglutina a

muchas, muchas mujeres en liderazgos importantes de to-
do el país, y por supuesto que queremos que el tema de la
paridad hoy no sea un asunto nada más de discurso.

En esta Cámara hemos hablado de la paridad, pero también
tenemos que hacerla explícita en los organismos autóno-
mos. Los organismos autónomos carecen todos de paridad.
Es momento de hacer este llamado y que la carta que se
mandó a todos los coordinadores, pero a la Junta de Coor-
dinación Política sea tomada en cuenta.

Hacemos un llamado a que todas las mujeres de esta Cá-
mara de Diputados nos unamos en la consigna de la pari-
dad en los órganos autónomos también y, en el caso del
INE, queremos paridad.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Corichi.

La diputada Janette Ovando Reazola (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul de la diputada Janette Ovando Reazola.

La diputada Janette Ovando Reazola (desde la curul): Sí
presidente, en el mismo sentido. Considero una deshonra
para esta Cámara el que no pueda presentar el dictamen es-
te órgano tan importante y de este organismo que es encar-
gado de conducir las elecciones de este país.

Nosotros debemos hacer un llamado enérgico al INE, para
poner el ejemplo en materia de género y que este órgano
pueda estar integrado de materia paritaria. Es una deshon-
ra al país que un organismo tan importante no tome en
cuenta paridad a las mujeres. Muchas gracias, es cuanto.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Janette Ovando.

El diputado Gonzalo Guízar Valladares (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul del diputado Gonzalo Guízar Valladares.
Adelante, diputado.

El diputado Gonzalo Guízar Valladares (desde la curul):
Muchas gracias, diputado presidente. Es preciso lo que di-
ce las compañeras diputadas, estamos totalmente solidarios
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como partido de Encuentro Social, que se cuide la paridad
en estos nombramientos. Pero, más allá de eso, señor pre-
sidente, que no sea un motivo de otorgarse cuotas a los par-
tidos, a las tres principales fuerzas aquí en este pleno.

Que hagamos un gran esfuerzo para dominar la tentación
política democrática y, por supuesto, que se privilegien los
perfiles, la capacidad y no la cuota política. Que no surja
después de que uno es del PAN, uno es del PRI y otro es
del PRD. Muchas gracias.

El diputado Juan Romero Tenorio (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul del diputado Juan Romero Tenorio. Ade-
lante, diputado, ¿con qué objeto?

El diputado Juan Romero Tenorio (desde la curul): Gra-
cias, presidente. En solidaridad con la exigencia de la pari-
dad de género. No obstante que esta Cámara de Diputados
tiene las facultades para modificar la ley. Sería oportuno
que se presentara una iniciativa que garantizara esa paridad
en los órganos del Estado y no quedarse en un mero dis-
curso legislativo, que no se concreta en una ley.

Presentaremos una propuesta, esperamos que se suscriba
por todos quienes se han manifestado por garantizar esta
paridad y pasar del dicho al hecho. Muchas gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Romero Tenorio.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente.

El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul del diputado Jorge Carlos Ramírez Ma-
rín y después voy con Ariel Juárez.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Gracias, señor presidente. En primer lugar, para ex-
presar nuestra solidaridad con todas las expresiones que
aquí se han vertido respecto a la conveniencia y a la justi-
cia de que todos los órganos establezcan la paridad que le
hemos puesto a los partidos políticos, que le hemos puesto

a los procesos políticos, cuanta más razón en los órganos
electorales.

Pero el proceso al que se somete la Cámara de Diputados y
que será puesto a votación en este momento, no es de la
Cámara de Diputados. Está establecido, paso a paso, en el
artículo 41, base quinta, apartado A, párrafo quinto y sus
incisos a) al e), ahí dice qué tiene que hacer la Cámara de
Diputados.

La Cámara puede expresar sus opiniones y la conveniencia
de la paridad, pero no puede incluir la paridad como requi-
sito, porque tendría que modificar para eso la Constitución.
La Constitución establece qué procedimiento, paso a paso,
tenemos que seguir, y al señalar como único requisito la
idoneidad, cualquier cosa que añadiera la Cámara de Dipu-
tados haría nuestro proceso absolutamente inconstitucional
y, por supuesto, no estamos para caer en esa tesitura.

Así es que reconociendo la validez de todas estas impor-
tantes aportaciones, la Junta de Coordinación Política revi-
só la propuesta que hicieron, y por escrúpulo, estricto es-
crúpulo jurídico procederemos en término a lo que nos
señala la Constitución general de los Estados Unidos Me-
xicanos. Muchas gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Jorge Carlos Ramírez Marín. Sonido en
la curul del diputado Mario Ariel Juárez, adelante, dipu-
tado. En la curul donde se ubica, exactamente, adelante.

El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez (desde la cu-
rul): Ya, gracias. Bueno, pues comentarles a todos los le-
gisladores, da mucha pena, pero es la realidad que vive
nuestro país.

El día jueves le voy a solicitar, presidente, el permiso para
el acceso a una jovencita de 16 años, que se llama Enya
Mónica Aldaz Galicia. Ella es una niña con un potencial
tremendo de ballet clásico, tan lo es, que a través de su
maestra María Victoria Treviño Rodríguez, de la academia
de ballet Club México, que está ubicada en Coyoacán, fue
aceptada por la Royal Academy of Dance, en donde de ma-
nera histórica sería la primera mexicana que estaría en con-
diciones de poder estar en ese lugar.

No abucheen, les voy a decir por qué. Porque derivado de
que no cuenta con los recursos para poder realizar ese via-
je y representar a México, la niña está acudiendo a este re-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 21 de febrero de 2017651



cinto legislativo para ver si aquí sí se le puede apoyar con
el viaje de los dos boletos que están. Lo que estoy dicien-
do es que se le permita el acceso para que pueda permitir
la niña pasar con cada uno de los diputados y puedan coo-
perar de manera ordenada. No tienen por qué abuchear. Es
la tristeza de nuestro país, la falta de apoyo a la niña y eso
es lo que yo les estoy manifestando.

No entiendo por qué las mismas mujeres son las que estén
abucheando. Es una causa noble para que la niña no se vea
como lo hicieron los boxeadores del norte del país o de la
Delegación Iztapalapa, que anduvieron boteando en los mi-
cros para poder participar en Río 2016 como boxeadores.
Es una pena y es lamentable que una niña que va a repre-
sentar a todo un país entero no tenga, ella por cierto es de
Tamaulipas, que no tenga el apoyo necesario. Eso es lo que
yo estoy planteando. Gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado. Le pido nos haga llegar esta petición y
con mucho gusto lo estaremos atendiendo.

El diputado Guadalupe Acosta Naranjo (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul del diputado Guadalupe Acosta Naran-
jo. Tengo tres intervenciones más registradas. Adelante,
diputado.

El diputado Guadalupe Acosta Naranjo (desde la curul):
Bueno, sumarme a que en el marco que la ley y la Consti-
tución establece, porque hay un marco constitucional y le-
gal, se puedan hacer los esfuerzos para propiciar la mayor
paridad posible en los órganos que están por elegir. ¿Por
qué? Porque son once. La paridad plena no se podrá lo-
grar aunque lo quisiéramos, porque es un número impar,
primero.

Segundo. En ese contexto intentemos que se prioricen los
mejores perfiles de las compañeras mujeres que decidan
venir a inscribirse, porque son inscripciones voluntarias.
Espero yo que haya un buen número de compañeras que se
inscriban en ese proceso. Tercero. No es culpa del INE su
conformación actual. Es culpa de la Cámara de Diputados.
No hay que achacarle al Instituto Nacional Electoral una
conformación que no depende de ellos mismos sino depen-
de de la Cámara de Diputados y de Diputadas.

Y por último, sí habría que hacer, creo bien ha planteado
Juan Moreno una iniciativa de reforma legal para que en el
futuro esto sea un contexto legal, no solamente un exhorto
el que se esté logrando.

Yo culmino diciendo que me preocupa al mismo tiempo
que sean el mayor número de mujeres, su imparcialidad.
Porque puede haber hombres parciales y mujeres parciales.
Necesitamos árbitros electorales que representen al con-
junto de la ciudadanía. Y el tema de la imparcialidad debe-
ría ser uno de los que más nos moviera, no exclusivamen-
te el loable tema de género.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Guadalupe Acosta Naranjo.

Tengo inscritas peticiones para hacer uso de la voz de la
diputada Candelaria Ochoa Avalos, la diputada Mirza Flo-
res Gómez, la diputada Hortensia Aragón Castillo y el
diputado Alfredo Basurto Román. Después de esta última
intervención preguntaremos a la asamblea si ya tiene nor-
mado su criterio para proceder a la votación para la emi-
sión de esta convocatoria.

Sonido en la curul de la diputada María Candelaria Ochoa
Avalos. Adelante, diputada.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Gracias, presidente. Yo le quiero agradecer al dipu-
tado Marín la disposición para que esta Cámara pueda emi-
tir una opinión sobre la paridad de consejeras. Así que le
tomamos la palabra, ojalá que nos diga que sí y que sea una
declaratoria de esta Cámara para ello. 

Pero además, decirle al diputado Acosta Naranjo que no es-
tamos defendiendo a las mujeres por antonomasia, tampo-
co a los hombres. Como hay mujeres muy buenas, hay
hombres muy buenos. Como hay mujeres muy malas en su
función pública, también hombres en ese sentido. Lo único
que estamos diciendo es que queremos paridad. Las muje-
res somos el 52 por ciento de la población y no somos ni
una minoría ni un grupo vulnerable. Muchas gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada. Sonido en la curul de la diputada Mirza
Flores Gómez. Adelante diputada.

La diputada Mirza Flores Gómez (desde la curul): Gra-
cias, presidente. En el mismo sentido quiero que como Cá-
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mara de Diputados exhortemos al órgano técnico de eva-
luación. Esto no es un asunto, como dijo la diputada Can-
delaria, mujeril; es un tema de justicia y de paridad. Eso
también lo contempla la Constitución en su artículo 1°.

El tema también es de acciones afirmativas y las acciones
afirmativas no son para siempre, son medidas especiales de
carácter temporal. ¿Cuándo se eliminan estas medidas de
carácter temporal? Cuando la cultura logre revertir efectos
de discriminación por el único hecho de ser mujeres.

Una vez que se revierta ese efecto y no tengamos que estar
solicitando paridad porque la misma cultura lo manifiesta,
ese día vamos a dejar de estar manifestándonos a favor de
estas medidas. Acciones afirmativas se llaman. 

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Mirza Flores Gómez. Sonido en la curul
del diputado Jorge Carlos Ramírez Marín. A ver, diputado,
adelante.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Con respecto al procedimiento de
esta opinión, el próximo lunes le estaremos presentando a
la Jucopo, un acuerdo por el cual le recomendamos al Co-
mité Técnico ajustar el criterio de paridad, y por otro lado,
recomendamos a quienes harán propuestas para integrar al
Comité Técnico vigilen que sus propuestas sean efectiva-
mente paritarias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Jorge Carlos Ramírez Marín. Sonido a la
curul de la diputada Hortensia Aragón Castillo. Adelante,
diputada.

La diputada Hortensia Aragón Castillo (desde la curul):
Gracias, presidente. Saludo la iniciativa del diputado Ma-
rín, y agrego lo siguiente. Aunque en la convocatoria no
fue incorporado el concepto como lo solicitaban las com-
pañeras que hicieron llegar esta petición, en ningún mo-
mento sería violatorio de la convocatoria, si al final los
grupos parlamentarios, ya que el Comité Técnico hubiese
presentado las propuestas que debe de presentar, incorpo-
rase a tres de las mejores mujeres –que sé que existen mu-
chas en este país–, para ocupar ese cargo.

No sería en ningún sentido violatorio, porque con esa mis-
ma convocatoria se han elegido a los tres hombres, en otras
ocasiones sin que esto haya sido impugnado. Hoy lo que se
pretende es un acto de congruencia en el tema de la pari-

dad, y un esfuerzo, como se ha dicho, que no quede solo en
una recomendación, sino en el reconocimiento de mujeres
imparciales sí, que sí las hay y muchas, con capacidades
también, pero que al final de cuentas, se plantee como par-
te de lo que la Junta de Coordinación Política tiene que ha-
cer, atender un problema que se ha estado “pateando el bo-
te para adelante”, como si no fuera un tema de
corresponsabilidad de esta Cámara de Diputados.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Hortensia Aragón. Sonido a la curul del
diputado Alfredo Basurto Román. Adelante, diputado.

El diputado Alfredo Basurto Román: Gracias, presiden-
te. Todo apunta a que se van a volver a repartir el botín, co-
mo sucede algunos meses en el Tribunal Federal Electoral.
Yo creo que si aplicamos los principios constitucionales, el
artículo 1° constitucional, el 2° y el 4° son bien claros al es-
tablecer sobre la igualdad de género y la igualdad de dere-
chos entre el varón y la mujer.

Entonces, estamos de acuerdo en que las tres consejeras
que se van a nombrar sean mujeres. Yo creo que no violen-
ta la norma constitucional al contrario, hay principios rec-
tores constitucionales que así lo avalan. Es cuanto, presi-
dente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Basurto Román. Informo a la asamblea e
instruyo al área técnica de la Mesa Directiva para que las
versiones estenográficas de las expresiones que se han ver-
tido en torno a este tema, se hagan llegar puntualmente a la
Junta de Coordinación Política.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cin-
co minutos, para proceder a la votación del acuerdo de la
Junta de Coordinación Política.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder
a la votación.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? Sigue
abierto el sistema. Ciérrese el sistema de votación electró-
nico. Señor presidente, se emitieron 354 votos a favor, 13
abstenciones, 0 en contra. Es cuanto.
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobado. Publíquese en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Continúe la Secretaría.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— LXIII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Diputado Edmundo Javier Bolaño Aguilar, Presidente de la
Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno de la Cámara de Diputados la modificación en la in-
tegración de la comisión que se señala, solicitada por el
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

• Que la diputada María Mercedes Aguilar López cause
alta como secretaria en la Comisión de Derechos de la
Niñez.

• Que la diputada María Mercedes Aguilar López cause
alta como integrante en la Comisión de Asuntos Indíge-
nas.

• Que la diputada María Mercedes Aguilar López cause
alta como integrante en la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 21 de septiembre de 2017.— Dipu-
tado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edmundo Javier Bolaño Aguilar, Presidente de la
Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.—
Presente.Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34,

inciso c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, le ruego someter a considera-
ción del pleno la modificación en la integración de las co-
misiones que se señalan, solicitados por el Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

• Que el diputado Norberto Antonio Martínez Soto cau-
se alta como integrante en la Comisión de Asuntos Mi-
gratorios.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 21 de febrero de 2017.— Diputado
Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edmundo Javier Bolaño Aguilar, Presidente de la
Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno, la modificación en la integración de las comisiones
que se señala, solicitada por el Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano:

• Que la diputada Maebella Toledo Ibarra cause baja co-
mo integrante de la Comisión Especial para continuar
las investigaciones y dar seguimiento a los resultados
del grupo interdisciplinario de expertos independientes,
designado por la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, relacionadas con los hechos ocurridos en
Iguala, Guerrero a alumnos de la escuela normal rural
de Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos.

• Que el diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco cause
alta como integrante en la Comisión Especial para con-
tinuar las investigaciones y dar seguimiento a los resul-
tados del grupo interdisciplinario de expertos indepen-
dientes, designado por la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos, relacionadas con los hechos ocurri-
dos en Iguala, Guerrero a alumnos de la escuela normal
rural de Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.
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Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 21 de febrero de 2017.— Diputado
Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente.»

En votación económica se pregunta si son de aprobarse.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobadas, comuníquense. 

Sonido en la curul de la diputada Noemí.

La diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes (desde la
curul): Gracias, señor presidente. Compañeras y compañe-
ros diputados, creo que no debe pasar desapercibido que
hoy es el 107 aniversario de la fundación de la Cruz Roja
Mexicana, una institución de reconocimiento internacio-
nal; nuestra felicitación por ese trabajo humanitario, al-
truista, para los mexicanos y mexicanas. Muchísimas gra-
cias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada. De la misma forma quedarán asentadas
sus expresiones en el Diario de los Debates. Informo a la
asamblea que vamos a proponer en la sesión de Mesa Di-
rectiva que la siguiente sesión, del próximo día jueves, ini-
ciemos con la discusión y votación de los dictámenes que
quedan pendientes en esta sesión.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

El presidente Edmundo Javier Bolaños Aguilar, remite en
términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones y
las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán tur-
nadas a las comisiones que correspondan.(*)

(*) Las iniciativas y proposiciones se encuentran en el Apéndice
de esta sesión.

EFEMÉRIDES

“DÍA MUNDIAL DE LA JUSTICIA SOCIAL”

«Efeméride con motivo del 20 de febrero, “Día Mundial de la
Justicia Social”, a cargo de la diputada Araceli Damián Gon-
zález, del Grupo Parlamentario de Morena

El Día Mundial de la Justicia Social fue proclamado por la
Asamblea General de la Organización de las Naciones Uni-
das (ONU) el 20 de febrero de 2007, con la finalidad de
promover los objetivos de la Cumbre Mundial sobre el De-
sarrollo Social, los cuales sitúan el bienestar de las perso-
nas como prioritario. Esta declaración surge en un momen-
to político crucial, que reflejaba la necesidad de incluir una
fuerte dimensión social en la globalización, que permitiera
conseguir mejores resultados y que éstos se repartieran de
manera más equitativa entre todos.

Se reconoce a través de esta declaración a la justicia social,
como condición sine qua non para la coexistencia armo-
niosa y próspera, al interior y entre las naciones. La justi-
cia social, junto con los demás valores fundamentales de li-
bertad, dignidad humana, seguridad y no discriminación,
son esenciales para el logro de una sociedad sostenible en
todo el sentido de la palabra. La justicia social implica la
dignificación del ser humano, a través de la elevación del
nivel de vida de las personas, el reconocimiento del salario
vital, la extensión de las medidas de seguridad social, la ga-
rantía de ingresos básicos y la afirmación contundente del
significado especial de los derechos fundamentales.

En México las cifras de pobreza aumentan año con año.
Las estrategias del gobierno federal por maquillar la reali-
dad del país a través de datos basados en encuestas distor-
sionadas, quedan sepultadas bajo la realidad aplastante del
hambre, el desempleo, la exclusión y la desigualdad. No es
sorprendente entonces que, considerando la merma en la
calidad de vida de las personas, la delincuencia organizada
y la inseguridad encuentren terreno fértil para cosechar sus
frutos de violencia y miedo.

A pesar de los cuantiosos montos destinados a estrategias
como Prospera o la Cruzada Nacional contra el Hambre,
los resultados siguen siendo flojos: al no ser éstas capaces
de acabar con la trampa de la pobreza, sirven más bien co-
mo instrumentos asistencialistas, clientelares, proselitistas
y para desviar los recursos del erario, incluso a través de las
universidades públicas. Otras acciones del Estado por ga-
rantizar el trabajo de calidad y por reducir la informalidad,
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como el programa de Empleo Temporal de la Secretaría de
Desarrollo Social (Sedesol), han resultado insuficientes.

En Morena, somos conscientes de que nos encontramos en
un momento histórico donde es inevitable repensar la polí-
tica pública en torno a la justicia social y a la dignidad del
ser humano. Por eso hemos presentado la iniciativa que
busca reconocer el derecho al Ingreso Ciudadano Univer-
sal, para hacer frente a los problemas de la pobreza, el
hambre, el desempleo, pero sobretodo, la liberación de las
personas de la enajenación a la que son sujetas como una
herramienta más del capital.

El acceso a la justicia social debe garantizar también el
cumplimiento de los derechos humanos. Empero, en Méxi-
co consuetudinariamente existe la violación a los derechos
de las personas. Casos como los múltiples feminicidios,
Ayotzinapa, Nochixtlán y los miles de desaparecidos en
nuestro país evidencian que el Estado ha perdido su capa-
cidad para garantizar la seguridad, debido a la imperante
impunidad, corrupción y colusión del mismo gobierno con
la delincuencia y el crimen organizado.

Morena hace un llamado para que, en el marco de la con-
memoración del Día Mundial de la Justicia Social, como
sociedad nos sensibilicemos, hagamos conciencia y no des-
peguemos el dedo del renglón hasta que se reconozca que
existe un problema sin resolver, y que necesitamos que el
gobierno y los estados actúen y tomen medidas urgentes,
en beneficio de todas y todos los ciudadanos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2017.— Dipu-
tada Araceli Damián González (rúbrica).»

“DÍA DE LA BANDERA”

«Efeméride con motivo del 24 de febrero, “Día de la Ban-
dera”, a cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

De algo que debemos estar orgullosos los mexicanos es de
nuestra bandera la cual es considerada la más hermosa del
mundo, según, el diario español 20 minutos al hacer una
encuesta por internet. Efectivamente nuestra bandera es
muy hermosa y es uno de los símbolos de libertad, justicia,
y nacionalidad. Su escudo y sus colores representan el ori-
gen, principio, valor y lucha de los mexicanos.1

Algo que hay que resaltar es que el general Vicente Gue-
rrero fue el primer militar que juro lealtad ante nuestra En-
seña Nacional, y eso fue cuando los Generales Agustín de
Iturbide y Vicente Guerrero proclamaron la Independencia
de México con un abrazo en el poblado de Acatempan di-
cha acción se le conoce como el abrazo de Acatempan, es-
to sucedió el 12 de marzo de 1821. En otro orden de ideas
se nos comenta que, un empleado del banco de México
llamado Benito Ramírez, organizó por primera vez los ho-
nores a la bandera un 24 de febrero de 1935, y esa tradición
continuo, hasta que en 1940 el general Lázaro Cárdenas lo
declaro oficialmente como el día de la bandera en nuestro
país.2

En el curso de la historia han pasado diversas banderas de
las cuales se basaron para tener nuestro símbolo patrio ac-
tual, por ejemplo está la bandera que utilizo el cura Miguel
Hidalgo (1810) al inicio de la guerra de independencia,
aunque nunca fue reconocida como el lábaro patrio, aun así
los estudiosos de la historia, comentan y consideran que
fue la primera bandera.

Durante la guerra de independencia se utilizaron diferentes
tipos de banderas, como las que fueron elaboradas por de-
creto el 3 de julio de 1815 en Puruaran Michoacán y fir-
mada por José María Morelos y Pavón, la creación de es-
tas banderas tenían un objetivo que era la primera para la
guerra, La segunda para acciones parlamentarias y La ter-
cera para el comercio, y precisamente fue ahí en ese decre-
to cuando se empleó por primera vez el nombre de Méxi-
co.

Siguiendo en ese tenor también tenemos la bandera que uti-
lizaron los insurgentes (entre 1812 y 1817) esta tenia los
colores azul, blanco y rojo con las franjas en vertical, los
colores que escogieron los insurgentes para esa bandera,
estaban inspirados en los barcos mercantes que cruzaban
los mares entre México y Estados Unidos.

Es bueno recordar que la primera Bandera Nacional ofi-
cial fue idea de Agustín de Iturbide y mandándola a elabo-
rar a la ciudad de Iguala, en 1821 es ahí cuando por prime-
ra vez que se utilizaron los colores que hoy en día imperan
en nuestra bandera, aunque los colores estaban de forma
transversal, y no en el orden en que los conocemos, Iturbi-
de instruyó que primero, fuera el blanco, en medio el rojo
y por último el verde, ajustándole 3 estrellas de los mismos
colores y una corona dorada en el centro con la leyenda, re-
ligión, independencia y unión, al tener estas palabras fue
que se le nombró de las tres garantías, o llamada también
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del ejercito Trigarante, porque el blanco significaba reli-
gión, el verde independencia, y el rojo unión, y la corona
en medio de esta significa la transición hacia el primer im-
perio en donde Iturbide se autoproclama emperador.

Para el año de 1823 se diseñó la segunda Bandera Nacio-
nal, que fue adoptada por el recién establecida República
Federal el 14 de abril de ese mismo año, la diferencia con
la primer bandera es que en esta los colores fueron acomo-
dados de diferente manera empezando porque ya no eran
las franjas transversales sino vertical, después que los co-
lores fueran de izquierda a derecha, iniciando con el verde,
seguido del blanco y por último el rojo, y añadiéndole un
águila posada en un nopal y con una corona.

Al término del imperio de Agustín de Iturbide, el Congre-
so Constitucionalista heredo la bandera tricolor con el
águila pero sin la corona, así como incorporándole un ra-
mas de laurel y encino que son los símbolos republicanos,
y es desde esa época que solo cambia de posición el águi-
la, ya sea de frente, de perfil, tres cuartos, con la cabeza a
la derecha (conservadores) o a la izquierda (liberales) de-
pendiendo del bando, con o sin corona durante el imperio
de Maximiliano y de quien ostentara el gobierno (conser-
vadores o liberales) respectivamente.

La tercera Bandera Nacional oficial fue la del segundo
Imperio Mexicano. Una vez más, el patrón de colores usa-
do fue el tricolor verde, blanco y rojo con el escudo nacio-
nal cargando al centro de la franja blanca. Sin embargo, la
proporción de la bandera fue cambiada de 4:7 a 1:2, y cua-
tro águilas cada una coronada, fueron colocadas en las es-
quinas de la bandera. El diseño del escudo, ordenado por el
emperador Maximiliano l de México, fue diseñado para
asemejarse al Escudo Imperial Francés, pero con un toque
mexicano. La bandera dejó de usarse en 1867, cuando Ma-
ximiliano fue destronado y ejecutado por el ejército fede-
ralista.

A la llegada de Benito Juárez al gobierno junto con los li-
berales que lo apoyaron, impone su laicismo y es de esa
manera como cambia el significado de los colores de la
bandera y quedan de esta manera: el verde esperanza, el
blanco unidad y el rojo la sangre de los héroes que nos die-
ron paria y libertad.

Ya para el gobierno de Porfirio Díaz volvieron a cambiar la
posición del águila, el general Díaz ordeno que la pusieran
de frente con las alas abiertas tipo francés de esos tiempos.
Esto lo decretó el 30 de diciembre de 1880.

En el tiempo de la revolución, se tuvo que volver a modi-
ficar la posición del águila, el entonces presidente Venus-
tiano Carranza, siguiendo la ideas nacionalistas ordenó que
el águila estuviera en el perfil izquierdo encima de un no-
pal que a la vez este surge de una roca y adornándola con
ramas de encino y laurel en la parte de abajo, todo esto lo
decreto el 20 de septiembre de 1916.

Esta fue la última gran modificación que se le hizo a nues-
tro lábaro patrio, porque en el transcurso de los años ha te-
nido pequeñas modificaciones, en los periodos de los pre-
sidentes. Abelardo Rodríguez, (5 de febrero de 1934),
Gustavo Díaz Ordaz (27 de diciembre de 1967), hasta el de
Miguel de la Madrid (30 de diciembre de 1983).3

Así es como todos los años los mexicanos le rendimos cul-
to a nuestra hermosa Bandera, ya sea elaborándola en al-
gún papel, o comprando una imagen para ponerla en la ca-
sa o la oficina y de esta manera disfrutar de su belleza.

Así, ese día, todos los años, todos los mexicanos y mexi-
canas, le cantamos, recitamos alguna poesía, elaboramos
con papel su imagen, ponemos banderas en nuestras casas
y oficinas y nos deleitamos con su belleza al verla ondear
con el viento, izada a toda asta, recordando con orgullo a
los héroes que nos dieron patria y libertad, pero sobre todo
representándonos a cada uno de nosotros, porque es nues-
tra enseña nacional y uno de nuestros símbolos patrios.

Notas:

1 https://www.inside-mexico.com/24-de-febrero-dia-de-la-bandera-
mexicana/3/

Autor Insade México, Titulo 24 de febrero día de la Bandera Mexica-
na

2 https://www.sintesis.mx/?/articulos/81590/cumple-la-bandera-mexi-
cana-193-anos-/nacionales

Autor Agencias/Síntesis, Titulo Cumple 193 años la Bandera Mexica-
na

3 https://jonkepa.wordpress.com/2008/07/07/historia-de-la-bandera-
de-mexico/

Autor, Jon Kepa, Titulo, Historia de la Bandera de México.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2017.— Dipu-
tada Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica).»
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CLAUSURA Y CITA

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
(a las 17:15 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que
tendrá lugar el jueves 23 de febrero del 2017, a las 11 ho-
ras.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 5  horas 18 minutos

• Quórum a la apertura de la sesión: 357 diputadas y diputados

• Comunicaciones oficiales: 25

• Iniciativas de los congresos estatales: 2

• Iniciativa de los senadores: 1

• Licencia: 1

• Iniciativas de las diputadas y los diputados: 22

• Pronunciamiento: 1

• Declaratoria de publicidad: 16

• Dictámenes a discusión de ley o decreto: 1

• Acuerdos de los órganos de gobierno: 2 de la Junta de Coordinación Política.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 47

3  PES 
4  NA
5  MC 

10  Morena 
4  PVEM 
9  PRD 
3  PAN 
9  PRI
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• Acosta Naranjo, Guadalupe (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• Aguilar Robles, David (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez Angli, Arturo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez Maynez, Jorge (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez Maynez, Jorge (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Aragón Castillo, Hortensia (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al acuerdo de la Junta de Coordinación Política,
por el que se propone al Pleno el proceso para la integración
del Comité Técnico de Evaluación y la convocatoria para la
elección de tres consejeros electorales del Consejo General del
Instituto Nacional Electoral, que ejercerán el cargo por el pe-
riodo que va del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, des-
de la curul: 652

Para hablar a favor del dictamen de la Comisión de Trabajo y
Previsión Social, el cual contiene el proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 513 y 515, y se adiciona un artícu-
lo 515 Bis a la Ley Federal del Trabajo: 584

Para presentar tres iniciativas con proyecto de decreto; la prime-
ra que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de reducción de legisladores federales; la segunda que reforma
diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos
y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en ma-
teria de reducción de legisladores federales; y la tercera que re-
forma diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y del artículo cuarto transitorio del
decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la  Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de
México, publicado en el DOF el 29 de enero de 2016: 123, 137,
146

Para presentar dos iniciativa  con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 52, 53 y 54 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; la segunda que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales y de la Ley General de Partidos Po-
líticos: 244, 250

Para contestar alusiones personales, desde la curul: 257

Para referirse al acuerdo de la Junta de Coordinación Política,
por el que se propone al Pleno el proceso para la integración del
Comité Técnico de Evaluación y la convocatoria para la elección
de tres consejeros electorales del Consejo General del Instituto
Nacional Electoral, que ejercerán el cargo por el periodo que va
del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, desde la curul: 649,
653

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Barrientos Pantoja, Alicia (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

• Basurto Román, Alfredo (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro (Morena) . . . . . 

• Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro (Morena) . . . . . 

• Casillas Zanatta, Gabriel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Castelán Mondragón, María Elida (PRD) . . . . . . . . . 

• Catalán Padilla, Olga (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Coheto Martínez, Vitalico Cándido (PRI) . . . . . . . . . 

• Contreras Julián, Maricela (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Contreras Julián, Maricela (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la invitación para que el Secretario de Relacio-
nes Exteriores, Luis Videgaray, comparezca ante la Junta de Co-
ordinación Política, desde la curul: 81

Para referirse al acuerdo de la Junta de Coordinación Política,
por el que se propone al Pleno el proceso para la integración del
Comité Técnico de Evaluación y la convocatoria para la elección
de tres consejeros electorales del Consejo General del Institu-
to Nacional Electoral, que ejercerán el cargo por el periodo
que va del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, desde la
curul: 653

Para presentar una moción suspensiva en la discusión del dicta-
men de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, el cual con-
tiene el proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
513 y 515, y se adiciona un artículo 515 Bis a la Ley Federal del
Trabajo: 590

Para presentar reserva al tercero transitorio del proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 513 y 515, y se adi-
ciona un artículo 515 Bis a la Ley Federal del Trabajo: 574

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, el
cual contiene el proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 513 y 515, y se adiciona un artículo 515 Bis a la Ley
Federal del Trabajo: 582

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona el artículo 8o. de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública: 120

Para referirse a que la semana pasada dos familias mexicanas se
vieron enlutadas por el fallecimiento de sus pequeños en unas
estancias infantiles a cargo de la Sedesol, desde la curul: 31

Para referirse al “Día Internacional de la Lengua Materna”, des-
de la curul: 271

Para referirse a que el Estado mexicano ofrecerá una disculpa
pública a Jacinta Francisco Marcial, a Alberta Alcántara y a Te-
resa González, luego que fueron sentenciadas injustamente a 21
años de prisión, desde la curul: 30

Para referirse a la Declaratoria del Décimo Parlamento de las Ni-
ñas y los Niños de México 2017, desde la curul: 79
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• Corichi García, Claudia Sofía (MC) . . . . . . . . . . . . . 

• Corichi García, Claudia Sofía (MC) . . . . . . . . . . . . . 

• Damián González, Araceli (Morena). . . . . . . . . . . . . 

• Damián González, Araceli (Morena). . . . . . . . . . . . . 

• Damián González, Araceli (Morena). . . . . . . . . . . . . 

• Damián González, Araceli (Morena). . . . . . . . . . . . . 

• Flores Cervantes, Hugo Eric (PES). . . . . . . . . . . . . . 

• Flores Gómez, Mirza (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Flores Gómez, Mirza (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Fuentes Alonso, Modesta (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

• García Soberanes, Cynthia Gissel (PES). . . . . . . . . . 

Para referirse al acuerdo de la Junta de Coordinación Política,
por el que se propone al Pleno el proceso para la integración del
Comité Técnico de Evaluación y la convocatoria para la elección
de tres consejeros electorales del Consejo General del Institu-
to Nacional Electoral, que ejercerán el cargo por el periodo
que va del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, desde la
curul: 650

Para referirse a la invitación para que el Secretario de Relacio-
nes Exteriores, Luis Videgaray, comparezca ante la Junta de Co-
ordinación Política, desde la curul: 82

Para referirse al “Día Mundial de la Justicia Social”, desde la cu-
rul: 655

Para presentar presenta la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y deroga diversas disposiciones del artículo 151 de la
Ley del Seguro Social: 165

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Trabajo y
Previsión Social, el cual contiene el proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 513 y 515, y se adiciona un artícu-
lo 515 Bis a la Ley Federal del Trabajo: 583

Para presentar su propuesta de modificación al artículo 513 de la
Ley Federal del Trabajo: 586

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos:  264

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social: 171

Para referirse al acuerdo de la Junta de Coordinación Política,
por el que se propone al Pleno el proceso para la integración del
Comité Técnico de Evaluación y la convocatoria para la elección
de tres consejeros electorales del Consejo General del Institu-
to Nacional Electoral, que ejercerán el cargo por el periodo
que va del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, desde la
curul: 652

Para referirse al “Día Internacional de la Lengua Materna”, des-
de la curul: 270

Para referirse a la intervención del diputado Jorge Álvarez May-
nez, desde la curul: 256
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• Guízar Valladares, Gonzalo (PES) . . . . . . . . . . . . . . 

• Gutiérrez García, Carlos (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Guzmán Vázquez, Laura Valeria (PRI) . . . . . . . . . . . 

• Hernández Colín, Norma Xochitl (Morena) . . . . . . . 

• Hernández León,  Luis Manuel (NA) . . . . . . . . . . . . 

• Juárez Rodríguez, Mario Ariel (Morena) . . . . . . . . . 

• Juárez Rodríguez, Mario Ariel (Morena) . . . . . . . . . 

• Juárez Rodríguez, Mario Ariel (Morena) . . . . . . . . . 

• Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl (PRI) . . . 

• Muñoz Cervantes,  Arlette Ivette (PAN) . . . . . . . . . . 

• Nahle García, Norma Rocío (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Ocampo Bedolla, María Eugenia (NA) . . . . . . . . . . . 

Para referirse al acuerdo de la Junta de Coordinación Política,
por el que se propone al Pleno el proceso para la integración del
Comité Técnico de Evaluación y la convocatoria para la elección
de tres consejeros electorales del Consejo General del Institu-
to Nacional Electoral, que ejercerán el cargo por el periodo
que va del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, desde la
curul: 650

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, el
cual contiene el proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 513 y 515, y se adiciona un artículo 515 Bis a la Ley
Federal del Trabajo: 576

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Salud y de
la Ley General de Educación: 90

Para solicitar apoyo en favor del niño Ángel Federico León, a
quién se le diagnosticó el síndrome de Hiper, desde la curul: 82

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 4o. y 7o. de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos: 259

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, el
cual contiene el proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 513 y 515, y se adiciona un artículo 515 Bis a la Ley
Federal del Trabajo: 578

Para presentar su propuesta de modificación al artículo 515 de la
Ley Federal del Trabajo: 588

Para solicitar el apoyo en favor de una menor, desde la curul: 651

Para referirse a la intervención del diputado Jorge Álvarez May-
nez, desde la curul: 258

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que expide
la Ley General de Migración de Retorno: 196

Para solicitar a los presidentes de las comisiones que tienen pun-
tos de acuerdo pendientes por dictaminar, como el caso Higa, de
la Casa Blanca, como el caso de Odebrecht, lo hagan, desde la
curul: 31

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 175



Año II, Segundo Periodo, 21 de febrero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados664

• Ochoa Avalos, María Candelaria (MC) . . . . . . . . . . 

• Ovando Reazola, Janette (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Paniagua Figueroa, Luz Argelia (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Perea Santos, Ana Guadalupe (PES) . . . . . . . . . . . . . 

• Pinto Torres, Francisco Javier (NA) . . . . . . . . . . . . . 

• Plascencia Pacheco, Laura Nereida (PRI) . . . . . . . . . 

• Ramírez Marín, Jorge Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al acuerdo de la Junta de Coordinación Política,
por el que se propone al Pleno el proceso para la integración del
Comité Técnico de Evaluación y la convocatoria para la elección
de tres consejeros electorales del Consejo General del Institu-
to Nacional Electoral, que ejercerán el cargo por el periodo
que va del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, desde la
curul: 649, 652

Para referirse al acuerdo de la Junta de Coordinación Política,
por el que se propone al Pleno el proceso para la integración del
Comité Técnico de Evaluación y la convocatoria para la elección
de tres consejeros electorales del Consejo General del Institu-
to Nacional Electoral, que ejercerán el cargo por el periodo
que va del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, desde la
curul: 650

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, el
cual contiene el proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 513 y 515, y se adiciona un artículo 515 Bis a la Ley
Federal del Trabajo: 581

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, el
cual contiene el proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 513 y 515, y se adiciona un artículo 515 Bis a la Ley
Federal del Trabajo: 576

Para referirse a la intervención del diputado Jorge Álvarez May-
nez, desde la curul: 257

Para referirse al acuerdo de la Junta de Coordinación Política,
por el que se propone al Pleno el proceso para la integración del
Comité Técnico de Evaluación y la convocatoria para la elección
de tres consejeros electorales del Consejo General del Institu-
to Nacional Electoral, que ejercerán el cargo por el periodo
que va del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, desde la
curul: 650

Para referirse al acuerdo de la Junta de Coordinación Política,
por el que se propone al Pleno el proceso para la integración del
Comité Técnico de Evaluación y la convocatoria para la elección
de tres consejeros electorales del Consejo General del Instituto
Nacional Electoral, que ejercerán el cargo por el periodo que va
del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, desde la curul: 651,
653
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• Rocha Aguilar, Yulma (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Romero Tenorio, Juan (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Romero Tenorio, Juan (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Romero Tenorio, Juan (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Saldaña Morán, Julio (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sandoval Rodríguez, José Refugio (PVEM) . . . . . . . 

• Santiago López,  José (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sedas Castro, Miguel Ángel (PVEM) . . . . . . . . . . . . 

• Sesma Suárez, Jesús (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Soto González, Cecilia Guadalupe (PRD). . . . . . . . . 

Para solicitar que operen los mecanismos de control de fiscali-
zación, para que se revise el proceso de asignación de contratos
en la delegación Cuauhtémoc, encabezada por Ricardo Monreal,
desde la curul: 30

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Trabajo y
Previsión Social, el cual contiene el proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 513 y 515, y se adiciona un artícu-
lo 515 Bis a la Ley Federal del Trabajo: 585

Para presentar sus propuestas de modificación a la Ley Federal
del Trabajo: 586

Para referirse al acuerdo de la Junta de Coordinación Política,
por el que se propone al Pleno el proceso para la integración del
Comité Técnico de Evaluación y la convocatoria para la elección
de tres consejeros electorales del Consejo General del Instituto
Nacional Electoral, que ejercerán el cargo por el periodo que va
del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, desde la curul: 651

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, el
cual contiene el proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 513 y 515, y se adiciona un artículo 515 Bis a la Ley
Federal del Trabajo: 581

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto; la prime-
ra que reforma los artículos 41 y 116 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y la segunda que reforma los
artículos 226 y 251 de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales: 228, 234

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 32 y 33 de la Ley General de Educación: 225

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, el
cual contiene el proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 513 y 515, y se adiciona un artículo 515 Bis a la Ley
Federal del Trabajo: 580

Para referirse a la invitación para que el Secretario de Relacio-
nes Exteriores, Luis Videgaray, comparezca ante la Junta de Co-
ordinación Política, desde la curul: 81

Para referirse a la invitación para que el Secretario de Relacio-
nes Exteriores, Luis Videgaray, comparezca ante la Junta de Co-
ordinación Política, desde la curul: 80, 82
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• Sulub Caamal, Miguel Ángel (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

• Toledo Ibarra, Marbella (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Valencia Guzmán, Jesús Salvador (PRD) . . . . . . . . . 

• Velázquez Valdez, Brenda (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Villa González, Concepción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Zapata Lucero,  Ana Georgina (PRI) . . . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y diversas disposiciones de la Ley General de Parti-
dos Políticos y de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales:  181

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, el
cual contiene el proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 513 y 515, y se adiciona un artículo 515 Bis a la Ley
Federal del Trabajo: 577

Para referirse a la Declaratoria del Décimo Parlamento de las
Niñas y los Niños de México 2017, desde la curul: 79

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto; la prime-
ra  que expide la Ley General de Protección a Periodistas y re-
forma diversas disposiciones de la Ley para la Protección de
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, de la
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y del
Código Nacional de Procedimientos Penales; la segunda que re-
forma el artículo 7o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: 96, 118

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona los artículos 29 de la Ley de Ciencia y Tecnología y
90 de la Ley Aduanera: 238

Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social, el cual contiene el proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 513 y 515, y se adiciona un
artículo 515 Bis a la Ley Federal del Trabajo: 572
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Ausente
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Abstención
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Ausente
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Ausente
13 Amaro Cancino, Antonio Favor
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Ausente
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
21 Barragán Amador, Carlos Favor
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Borunda Espinoza, Brenda Favor
31 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
32 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Ausente
33 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
34 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
35 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
36 Canales Najjar, Tristán Manuel Ausente
37 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Ausente
38 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
39 Castillo Martínez, Edgar Favor
40 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
41 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
42 Ceja García, Xitlalic Favor
43 Cervera Hernández, Felipe Favor
44 Chacón Morales, Samuel Alexis Ausente
45 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
46 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
47 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
48 Córdova Hernández, José del Pilar Abstención
49 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
50 Corella Platt, Susana Favor
51 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor

52 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
53 Cristóbal Serrato, Fidel Ausente
54 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
55 Dávalos Elizondo, Edna Ileana Favor
56 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
57 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
58 Díaz Montoya, Rocío Favor
59 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
60 Domínguez Rex, Raúl Favor
61 Elizondo García, Pablo Favor
62 Escobar Manjarrez, Germán Favor
63 Escobedo Villegas, Francisco Favor
64 Esquivel Hernández, Olga María Favor
65 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
66 Etcheverry Aranda, Azul Favor
67 Fernández Márquez, Julieta Abstención
68 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
69 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
70 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
71 Gamboa Miner, Pablo Favor
72 Gárate Valenzuela, Paola Iveth Favor
73 García Ayala, Marco Antonio Ausente
74 García Barrón, Óscar Favor
75 García Carreón, Telésforo Ausente
76 García Navarro, Otniel Ausente
77 García Portilla, Ricardo David Favor
78 Garza Herrera, Santos Favor
79 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
80 González Calderón, Martha Hilda Ausente
81 González Salas y Petricioli, María Marcela Ausente
82 González Salum, Miguel Ángel Ausente
83 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
84 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
85 Guerrero Coronado, Delia Favor
86 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
87 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
88 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
89 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Ausente
90 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
91 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
92 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
93 Hernández Madrid, María Gloria Favor
94 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
95 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
96 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
97 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
98 Iriarte Mercado, Carlos Favor
99 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
100 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
101 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
102 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
103 Kuri Grajales, Fidel Favor
104 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor

VOTACIONES

DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 513 Y 515, Y SE
ADICIONA EL 515 BIS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS).



105 Le Baron González, Alex Favor
106 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Favor
109 Luna Canales, Armando Ausente
110 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
111 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Abstención
112 Majul González, Salomón Abstención
113 Maya Pineda, María Isabel Ausente
114 Mazari Espín, Rosalina Ausente
115 Medrano Quezada, Benjamín Favor
116 Meléndez Ortega, Juan Antonio Ausente
117 Melhem Salinas, Edgardo Favor
118 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
119 Méndez Hernández, Sandra Ausente
120 Mercado Ruiz, David Favor
121 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
122 Moguel Manzur, Zacil Leonor Favor
123 Mólgora Glover, Arlet Favor
124 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
125 Monroy del Mazo, Carolina Favor
126 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
127 Mota Hernández, Adolfo Favor
128 Murrieta Gutiérrez, Abel Ausente
129 Muñoz Parra, María Verónica Abstención
130 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
131 Navarrete Pérez, Fernando Favor
132 Nazar Morales, Julián Ausente
133 Nazario Morales, Matías Favor
134 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
135 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
136 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
137 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
138 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
139 Osorno Belmont, Susana Favor
140 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Ausente
141 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
142 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
143 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
144 Plata Inzunza, Evelio Favor
145 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
146 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
147 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
148 Rafael Rubio, Álvaro Favor
149 Ramírez Marín, Jorge Carlos Ausente
150 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
151 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
152 Real Salinas, Dora Elena Favor
153 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
154 Rentería Medina, Flor Estela Favor
155 Rivera Carbajal, Silvia Abstención
156 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
157 Rocha Aguilar, Yulma Favor
158 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Ausente
159 Rojas Orozco, Enrique Favor
160 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
161 Romero Vega, Esdras Favor
162 Romo García, Edgar Favor
163 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor
164 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor

165 Sáenz Soto, José Luis Favor
166 Salazar Espinosa, Heidi Favor
167 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
168 Salinas Lozano, Carmen Favor
169 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
170 Sánchez Coronel, Cristina Ausente
171 Sánchez Isidoro, David Favor
172 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
173 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
174 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
175 Sarabia Camacho, Carlos Favor
176 Saracho Navarro, Francisco Favor
177 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
178 Serrano Hernández, Maricela Ausente
179 Silva Ramos, Alberto Favor
180 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
181 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
182 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
183 Taja Ramírez, Ricardo Ausente
184 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
185 Tannos Cruz, Yarith Favor
186 Terrazas Porras, Adriana Favor
187 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
188 Toledo Medina, José Luis Ausente
189 Torres Cantú, Daniel Favor
190 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
191 Trujillo Zentella, Georgina Favor
192 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
193 Valencia García, Óscar Favor
194 Vallejo Barragán, Manuel Favor
195 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Ausente
196 Vidal Aguilar, Liborio Favor
197 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
198 Villa Ramírez, Timoteo Favor
199 Villa Trujillo, Edith Favor
200 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
201 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
202 Vázquez Parissi, Cirilo Ausente
203 Vélez Núñez, Beatriz Abstención
204 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
206 Zepahua García, Lillian Favor
207 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 160
Contra: 0
Abstención: 8
Quorum: 0
Ausentes: 39
Total: 207

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar López, María Mercedes Ausente
2 Agundis Estrada, María Verónica Favor
3 Alejo Domínguez, Hugo Favor
4 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
5 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
6 Amparano Gámez, Leticia Ausente
7 Antero Valle, Luis Fernando Favor
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8 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
9 Barraza López, José Teodoro Favor
10 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
11 Bello Otero, Carlos Favor
12 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
13 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
14 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
15 Bolio Pinelo, Kathia María Ausente
16 Cambranis Torres, Enrique Favor
17 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Ausente
18 Castañón Herrera, Eukid Favor
19 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Ausente
20 Chavarrías Barajas, Eloisa Ausente
21 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
22 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
23 Corral Estrada, Herminio Favor
24 Corral Mier, Juan Favor
25 Cortés Berumen, José Hernán Ausente
26 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
27 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
28 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
29 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
30 Culin Jaime, Gretel Favor
31 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
32 Del Rivero Martínez, Ricardo Favor
33 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
34 Döring Casar, Federico Favor
35 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
36 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
37 Flores Sosa, César Favor
38 Gama Basarte, Marco Antonio Ausente
39 García Escobar, Lilia Arminda Favor
40 García García, Patricia Favor
41 García López, José Máximo Favor
42 García Pérez, María Favor
43 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Ausente
44 Garza Treviño, Pedro Favor
45 Gómez Olivier, Sergio Emilio Ausente
46 González Ceceña, Exaltación Favor
47 González Navarro, José Adrián Abstención
48 González Suástegui, Guadalupe Favor
49 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
50 Hernández Ramos, Minerva Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
57 López Córdova, José Everardo Ausente
58 López Martín, Jorge Favor
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Mandujano Tinajero, René Favor
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
62 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
63 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
64 Martínez Santos, Wenceslao Favor
65 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
66 Matesanz Santamaría, Rocío Favor
67 Mesta Soule, Luis Fernando Favor

68 Moya Marín, Angélica Favor
69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Favor
72 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
73 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
74 Ovando Reazola, Janette Favor
75 Padilla Avila, Karina Favor
76 Paes Martínez, Jisela Favor
77 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
78 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Ausente
80 Ramírez Núñez, Ulises Ausente
81 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
82 Ramos Hernández, Jorge Ausente
83 Rendón García, César Augusto Ausente
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Abstención
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
88 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
89 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
90 Ruiz García, Juan Carlos Favor
91 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
92 Salas Valencia, José Antonio Favor
93 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
94 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
95 Sánchez Juárez, Claudia Favor
96 Sánchez Meza, María Luisa Favor
97 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
98 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
99 Taboada Cortina, Santiago Favor
100 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
101 Tamariz García, Ximena Favor
102 Torreblanca Engell, Santiago Favor
103 Triana Tena, Jorge Favor
104 Valenzuela Armas, Rafael Favor
105 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
106 Vargas Bárcena, Marisol Favor
107 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
108 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 89
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 108

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Contra
2 Alanis Pedraza, Angel II Ausente
3 Aragón Castillo, Hortensia Contra
4 Arguijo Herrera, Tania Victoria Contra
5 Barón Ortiz, Natalia Karina Ausente
6 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Ausente
7 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Contra
8 Beltrán Reyes, María Luisa Contra
9 Bocanegra Ruiz, Elio Ausente



10 Briones Pérez, Erika Irazema Contra
11 Calderón Torreblanca, Fidel Ausente
12 Carrera Hernández, Ana Leticia Contra
13 Castelán Mondragón, María Elida Contra
14 Catalán Padilla, Olga Contra
15 Contreras Julián, Maricela Contra
16 Cruz Molina, Eva Florinda Contra
17 Estefan Garfias, José Antonio Ausente
18 Fernández González, Waldo Contra
19 Ferrer Abalos, Óscar Contra
20 Flores Sonduk, Lluvia Contra
21 García Bravo, María Cristina Teresa Contra
22 García Calderón, David Gerson Contra
23 García Chávez, Héctor Javier Contra
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Contra
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Contra
26 Hernández Mirón, Carlos Contra
27 Hernández Soriano, Rafael Contra
28 Hurtado Arana, Karen Contra
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Ausente
31 López Sánchez, Sergio Contra
32 Madrigal Sánchez, Araceli Contra
33 Maldonado Venegas, Luis Ausente
34 Martínez Neri, Francisco Ausente
35 Martínez Olguin, Nicanor Contra
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Ausente
37 Martínez Urincho, Alberto Contra
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Ausente
40 Octaviano Félix, Tomás Contra
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Ausente
42 Ordoñez Hernández, Daniel Contra
43 Ortega Álvarez, Omar Contra
44 Parra Álvarez, Evelyn Contra
45 Peralta Grappin, Héctor Ausente
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
49 Reyes Álvarez, Felipe Contra
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Ausente
51 Saldaña Morán, Julio Contra
52 Santana Alfaro, Arturo Contra
53 Santiago López, José Contra
54 Saucedo Reyes, Araceli Contra
55 Soto Espino, Armando Ausente
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Ausente
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
58 Valera Fuentes, Diego Valente Contra
59 Valdes Ramírez, María Concepción Contra
60 Wences Real, Victoriano Contra
61 Zambrano Grijalva, José de Jesús Contra

Favor: 0
Contra: 39
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 22
Total: 61

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Ausente
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Favor
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Favor
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Favor
16 De los Santos Torres, Daniela Favor
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Favor
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Ausente
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
22 González Torres, Sofía Ausente
23 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Favor
24 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
25 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
26 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
27 Limón García, Lia Ausente
28 Machuca Sánchez, Mario Favor
29 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
30 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
31 Ochoa Rojas, Cándido Favor
32 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
33 Sandoval Rodríguez, José Refugio Ausente
34 Sarur Torre, Adriana Favor
35 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
36 Sesma Suárez, Jesús Ausente
37 Spinoso Carrera, Edgar Ausente
38 Toledo Aceves, Wendolin Ausente
39 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
40 Villanueva Huerta, Claudia Favor
41 Zamora Morlet, Enrique Favor

Favor: 32
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 41

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Contra
3 Alva y Alva, Miguel Contra
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Ausente
5 Barrientos Pantoja, Alicia Ausente
6 Basurto Román, Alfredo Contra
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Contra
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8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Contra
9 Cárdenas Mariscal, María Antonia Contra
10 Castro Vázquez, Rogerio Contra
11 Chávez García, María Contra
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Contra
13 Damián González, Araceli Contra
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Contra
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Contra
16 Fuentes Alonso, Modesta Contra
17 García Jiménez, Cuitláhuac Contra
18 Godoy Ramos, Ernestina Ausente
19 Guzmán Jacobo, Roberto Contra
20 Hernández Colín, Norma Xochitl Contra
21 Hernández Correa, Guadalupe Contra
22 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Contra
23 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Contra
24 Llerenas Morales, Vidal Ausente
25 López López, Irma Rebeca Contra
26 Molina Arias, Renato Josafat Ausente
27 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
28 Moreno Vega, Magdalena Contra
29 Nahle García, Norma Rocío Contra
30 Ramos Ramírez, Blandina Contra
31 Romero Tenorio, Juan Contra
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Contra
33 Serrano Lora, Jesús Contra
34 Tello López, Jorge Contra
35 Trejo Flores, Mariana Contra
36 Villa González, Concepción Contra

Favor: 0
Contra: 29
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Contra
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Contra
3 Cervera García, René Contra
4 Corichi García, Claudia Sofía Contra
5 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Ausente
6 Delgadillo García, Verónica Contra
7 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Ausente
8 Flores Gómez, Mirza Contra
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
10 Guerra Mota, Moisés Contra
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Ausente
12 Lomelí Bolaños, Carlos Contra
13 Martínez García, Jonadab Contra
14 Mercado Sánchez, María Victoria Contra
15 Munguía González, Luis Ernesto Contra
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Ausente
17 Orantes López, María Elena Contra
18 Pérez Utrera, Adán Contra
19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Contra

20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Contra
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Contra
22 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Contra
23 Toledo Ibarra, Marbella Favor
24 Zamora Zamora, Salvador Contra

Favor: 2
Contra: 18
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 24

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Ausente
3 Gutiérrez García, Carlos Favor
4 Hernández León, Luis Manuel Favor
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Favor
4 González Murillo, Alejandro Favor
5 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
6 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
7 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
8 Pineda Morín, Abdies Favor
9 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 9



DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Abstención
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Ausente
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Abstención
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Ausente
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Ausente
13 Amaro Cancino, Antonio Favor
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Ausente
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
21 Barragán Amador, Carlos Ausente
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Borunda Espinoza, Brenda Favor
31 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
32 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Ausente
33 Cabrera Ruiz, José Hugo Contra
34 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
35 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
36 Canales Najjar, Tristán Manuel Ausente
37 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Ausente
38 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
39 Castillo Martínez, Edgar Favor
40 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
41 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
42 Ceja García, Xitlalic Favor
43 Cervera Hernández, Felipe Favor
44 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
45 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
46 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
47 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
48 Córdova Hernández, José del Pilar Abstención
49 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
50 Corella Platt, Susana Favor
51 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor

52 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
53 Cristóbal Serrato, Fidel Ausente
54 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
55 Dávalos Elizondo, Edna Ileana Favor
56 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
57 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
58 Díaz Montoya, Rocío Favor
59 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
60 Domínguez Rex, Raúl Favor
61 Elizondo García, Pablo Favor
62 Escobar Manjarrez, Germán Favor
63 Escobedo Villegas, Francisco Favor
64 Esquivel Hernández, Olga María Favor
65 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
66 Etcheverry Aranda, Azul Favor
67 Fernández Márquez, Julieta Ausente
68 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
69 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
70 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
71 Gamboa Miner, Pablo Favor
72 Gárate Valenzuela, Paola Iveth Favor
73 García Ayala, Marco Antonio Ausente
74 García Barrón, Óscar Favor
75 García Carreón, Telésforo Ausente
76 García Navarro, Otniel Favor
77 García Portilla, Ricardo David Favor
78 Garza Herrera, Santos Favor
79 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Ausente
80 González Calderón, Martha Hilda Ausente
81 González Salas y Petricioli, María Marcela Ausente
82 González Salum, Miguel Ángel Ausente
83 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
84 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
85 Guerrero Coronado, Delia Favor
86 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
87 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
88 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
89 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Ausente
90 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
91 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
92 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
93 Hernández Madrid, María Gloria Favor
94 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
95 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
96 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
97 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
98 Iriarte Mercado, Carlos Favor
99 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
100 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Ausente
101 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
102 Juraidini Villaseñor, Alejandro Ausente
103 Kuri Grajales, Fidel Favor
104 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
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105 Le Baron González, Alex Favor
106 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Favor
109 Luna Canales, Armando Ausente
110 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
111 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Abstención
112 Majul González, Salomón Favor
113 Maya Pineda, María Isabel Ausente
114 Mazari Espín, Rosalina Ausente
115 Medrano Quezada, Benjamín Favor
116 Meléndez Ortega, Juan Antonio Ausente
117 Melhem Salinas, Edgardo Favor
118 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
119 Méndez Hernández, Sandra Ausente
120 Mercado Ruiz, David Favor
121 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
122 Moguel Manzur, Zacil Leonor Favor
123 Mólgora Glover, Arlet Favor
124 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
125 Monroy del Mazo, Carolina Favor
126 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
127 Mota Hernández, Adolfo Favor
128 Murrieta Gutiérrez, Abel Ausente
129 Muñoz Parra, María Verónica Favor
130 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
131 Navarrete Pérez, Fernando Favor
132 Nazar Morales, Julián Ausente
133 Nazario Morales, Matías Favor
134 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
135 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
136 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
137 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
138 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
139 Osorno Belmont, Susana Favor
140 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Ausente
141 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
142 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
143 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
144 Plata Inzunza, Evelio Favor
145 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
146 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
147 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
148 Rafael Rubio, Álvaro Favor
149 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
150 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
151 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
152 Real Salinas, Dora Elena Favor
153 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
154 Rentería Medina, Flor Estela Favor
155 Rivera Carbajal, Silvia Abstención
156 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
157 Rocha Aguilar, Yulma Favor
158 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
159 Rojas Orozco, Enrique Favor
160 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
161 Romero Vega, Esdras Favor
162 Romo García, Edgar Favor
163 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor
164 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor

165 Sáenz Soto, José Luis Favor
166 Salazar Espinosa, Heidi Favor
167 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
168 Salinas Lozano, Carmen Favor
169 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
170 Sánchez Coronel, Cristina Favor
171 Sánchez Isidoro, David Favor
172 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
173 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
174 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
175 Sarabia Camacho, Carlos Favor
176 Saracho Navarro, Francisco Favor
177 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
178 Serrano Hernández, Maricela Ausente
179 Silva Ramos, Alberto Favor
180 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
181 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
182 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
183 Taja Ramírez, Ricardo Ausente
184 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
185 Tannos Cruz, Yarith Ausente
186 Terrazas Porras, Adriana Favor
187 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
188 Toledo Medina, José Luis Favor
189 Torres Cantú, Daniel Favor
190 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
191 Trujillo Zentella, Georgina Favor
192 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
193 Valencia García, Óscar Favor
194 Vallejo Barragán, Manuel Favor
195 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Ausente
196 Vidal Aguilar, Liborio Favor
197 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
198 Villa Ramírez, Timoteo Favor
199 Villa Trujillo, Edith Favor
200 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
201 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
202 Vázquez Parissi, Cirilo Ausente
203 Vélez Núñez, Beatriz Abstención
204 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
206 Zepahua García, Lillian Favor
207 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 159
Contra: 1
Abstención: 6
Quorum: 0
Ausentes: 41
Total: 207

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar López, María Mercedes Ausente
2 Agundis Estrada, María Verónica Favor
3 Alejo Domínguez, Hugo Ausente
4 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
5 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
6 Amparano Gámez, Leticia Ausente
7 Antero Valle, Luis Fernando Favor
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8 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
9 Barraza López, José Teodoro Favor
10 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
11 Bello Otero, Carlos Favor
12 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
13 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
14 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
15 Bolio Pinelo, Kathia María Ausente
16 Cambranis Torres, Enrique Favor
17 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Ausente
18 Castañón Herrera, Eukid Favor
19 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Ausente
20 Chavarrías Barajas, Eloisa Ausente
21 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
22 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Ausente
23 Corral Estrada, Herminio Favor
24 Corral Mier, Juan Favor
25 Cortés Berumen, José Hernán Ausente
26 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
27 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
28 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
29 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
30 Culin Jaime, Gretel Favor
31 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
32 Del Rivero Martínez, Ricardo Favor
33 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
34 Döring Casar, Federico Favor
35 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
36 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
37 Flores Sosa, César Favor
38 Gama Basarte, Marco Antonio Ausente
39 García Escobar, Lilia Arminda Ausente
40 García García, Patricia Favor
41 García López, José Máximo Favor
42 García Pérez, María Favor
43 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Ausente
44 Garza Treviño, Pedro Favor
45 Gómez Olivier, Sergio Emilio Ausente
46 González Ceceña, Exaltación Favor
47 González Navarro, José Adrián Favor
48 González Suástegui, Guadalupe Favor
49 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
50 Hernández Ramos, Minerva Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Ausente
52 Huerta Villegas, Genoveva Ausente
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
57 López Córdova, José Everardo Ausente
58 López Martín, Jorge Favor
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Mandujano Tinajero, René Favor
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
62 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
63 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
64 Martínez Santos, Wenceslao Favor
65 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
66 Matesanz Santamaría, Rocío Favor
67 Mesta Soule, Luis Fernando Favor

68 Moya Marín, Angélica Favor
69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Ausente
71 Nava Mouett, Jacqueline Favor
72 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
73 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
74 Ovando Reazola, Janette Favor
75 Padilla Avila, Karina Favor
76 Paes Martínez, Jisela Favor
77 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
78 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
80 Ramírez Núñez, Ulises Ausente
81 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
82 Ramos Hernández, Jorge Ausente
83 Rendón García, César Augusto Ausente
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
88 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
89 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
90 Ruiz García, Juan Carlos Favor
91 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
92 Salas Valencia, José Antonio Favor
93 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
94 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
95 Sánchez Juárez, Claudia Favor
96 Sánchez Meza, María Luisa Favor
97 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
98 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
99 Taboada Cortina, Santiago Favor
100 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
101 Tamariz García, Ximena Favor
102 Torreblanca Engell, Santiago Favor
103 Triana Tena, Jorge Favor
104 Valenzuela Armas, Rafael Favor
105 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
106 Vargas Bárcena, Marisol Favor
107 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
108 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 87
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 21
Total: 108

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Contra
2 Alanis Pedraza, Angel II Ausente
3 Aragón Castillo, Hortensia Contra
4 Arguijo Herrera, Tania Victoria Contra
5 Barón Ortiz, Natalia Karina Ausente
6 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Ausente
7 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Contra
8 Beltrán Reyes, María Luisa Contra
9 Bocanegra Ruiz, Elio Ausente
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10 Briones Pérez, Erika Irazema Contra
11 Calderón Torreblanca, Fidel Ausente
12 Carrera Hernández, Ana Leticia Contra
13 Castelán Mondragón, María Elida Contra
14 Catalán Padilla, Olga Contra
15 Contreras Julián, Maricela Contra
16 Cruz Molina, Eva Florinda Contra
17 Estefan Garfias, José Antonio Ausente
18 Fernández González, Waldo Contra
19 Ferrer Abalos, Óscar Ausente
20 Flores Sonduk, Lluvia Contra
21 García Bravo, María Cristina Teresa Contra
22 García Calderón, David Gerson Contra
23 García Chávez, Héctor Javier Contra
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Contra
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Contra
26 Hernández Mirón, Carlos Contra
27 Hernández Soriano, Rafael Contra
28 Hurtado Arana, Karen Contra
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Ausente
31 López Sánchez, Sergio Contra
32 Madrigal Sánchez, Araceli Contra
33 Maldonado Venegas, Luis Ausente
34 Martínez Neri, Francisco Ausente
35 Martínez Olguin, Nicanor Contra
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Ausente
37 Martínez Urincho, Alberto Contra
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Ausente
40 Octaviano Félix, Tomás Contra
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Ausente
42 Ordoñez Hernández, Daniel Contra
43 Ortega Álvarez, Omar Contra
44 Parra Álvarez, Evelyn Contra
45 Peralta Grappin, Héctor Ausente
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
49 Reyes Álvarez, Felipe Contra
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Ausente
51 Saldaña Morán, Julio Contra
52 Santana Alfaro, Arturo Ausente
53 Santiago López, José Contra
54 Saucedo Reyes, Araceli Contra
55 Soto Espino, Armando Ausente
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Ausente
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
58 Valera Fuentes, Diego Valente Contra
59 Valdes Ramírez, María Concepción Contra
60 Wences Real, Victoriano Contra
61 Zambrano Grijalva, José de Jesús Contra

Favor: 0
Contra: 37
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 24
Total: 61

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Ausente
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Favor
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Favor
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Favor
16 De los Santos Torres, Daniela Favor
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Favor
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Ausente
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
22 González Torres, Sofía Favor
23 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Favor
24 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
25 Herrera Borunda, Javier Octavio Quorum
26 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
27 Limón García, Lia Ausente
28 Machuca Sánchez, Mario Favor
29 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
30 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
31 Ochoa Rojas, Cándido Favor
32 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
33 Sandoval Rodríguez, José Refugio Ausente
34 Sarur Torre, Adriana Favor
35 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
36 Sesma Suárez, Jesús Ausente
37 Spinoso Carrera, Edgar Ausente
38 Toledo Aceves, Wendolin Ausente
39 Torres Rivas, Francisco Alberto Ausente
40 Villanueva Huerta, Claudia Favor
41 Zamora Morlet, Enrique Favor

Favor: 31
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 9
Total: 41

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Contra
3 Alva y Alva, Miguel Contra
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Ausente
5 Barrientos Pantoja, Alicia Ausente
6 Basurto Román, Alfredo Contra
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Contra
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8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Contra
9 Cárdenas Mariscal, María Antonia Contra
10 Castro Vázquez, Rogerio Contra
11 Chávez García, María Contra
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Contra
13 Damián González, Araceli Contra
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Contra
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Contra
16 Fuentes Alonso, Modesta Contra
17 García Jiménez, Cuitláhuac Contra
18 Godoy Ramos, Ernestina Ausente
19 Guzmán Jacobo, Roberto Contra
20 Hernández Colín, Norma Xochitl Ausente
21 Hernández Correa, Guadalupe Contra
22 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Contra
23 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Contra
24 Llerenas Morales, Vidal Ausente
25 López López, Irma Rebeca Contra
26 Molina Arias, Renato Josafat Ausente
27 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
28 Moreno Vega, Magdalena Contra
29 Nahle García, Norma Rocío Contra
30 Ramos Ramírez, Blandina Contra
31 Romero Tenorio, Juan Contra
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Contra
33 Serrano Lora, Jesús Contra
34 Tello López, Jorge Contra
35 Trejo Flores, Mariana Contra
36 Villa González, Concepción Ausente

Favor: 0
Contra: 27
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Contra
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Contra
3 Cervera García, René Contra
4 Corichi García, Claudia Sofía Contra
5 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Ausente
6 Delgadillo García, Verónica Contra
7 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Ausente
8 Flores Gómez, Mirza Contra
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
10 Guerra Mota, Moisés Contra
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Ausente
12 Lomelí Bolaños, Carlos Contra
13 Martínez García, Jonadab Contra
14 Mercado Sánchez, María Victoria Contra
15 Munguía González, Luis Ernesto Contra
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Contra
17 Orantes López, María Elena Contra
18 Pérez Utrera, Adán Contra
19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Contra

20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Contra
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Contra
22 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Contra
23 Toledo Ibarra, Marbella Ausente
24 Zamora Zamora, Salvador Contra

Favor: 1
Contra: 19
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 24

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Ausente
3 Gutiérrez García, Carlos Favor
4 Hernández León, Luis Manuel Favor
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Ausente
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Favor
4 González Murillo, Alejandro Favor
5 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
6 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
7 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
8 Pineda Morín, Abdies Favor
9 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 9
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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